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CONTRATO No. 050GYR069N10625-001-00 

REGISTRO SAI: D5M0036 

 

Contrato abierto para la prestación del SERVICIO INTEGRAL DE LABORATORIO DE ANÁLISIS CLÍNICOS, RÉGIMEN IMSS 

BIENESTAR, MAYO – JUNIO, DEL EJERCICIO 2025, con carácter Nacional, que celebran, por una parte, el Ejecutivo Federal por 

conducto del Instituto Mexicano del Seguro Social, en lo sucesivo “EL INSTITUTO”, representado por la DOCTORA FLOR IRENE 

RODRÍGUEZ MELO, en su carácter de Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Campeche, y, por la otra: 
CENTRUM PROMOTORA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., en lo sucesivo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, representada por el 

C. JAVIER HERNÁNDEZ PÉREZ en su carácter de Apoderado Legal, a quienes de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES”, al 

tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes: 

 

 

DECLARACIONES: 
 

I.  “EL INSTITUTO” declara que:  
 

I.1. Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal de conformidad con los artículos 4° y 5°, de la Ley del 

Seguro Social con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del seguro social, 

como un servicio público de carácter nacional. Está facultado para celebrar los actos necesarios para la consecución de los fines para los 

que fue creado, así como para la adquisición de bienes muebles e inmuebles, de conformidad con el artículo 251 fracciones IV y V de la 

Ley del Seguro Social. 

 

I.2.    Conforme a lo dispuesto por los artículos 251 A de la Ley del Seguro Social, 2 fracción IV, inciso a), 138, 139, 141, 144 fracciones I, 
XXIII y XXXVI, y 155 fracción IV incisos a) y b) del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; y de acuerdo al 

poder que consta en Escritura Pública número 44,819 de fecha 27 de Diciembre de 2023, pasada ante la Fe de la Lic. Olga Mercedes 

García Villegas Sánchez Cordero, Titular de la Notaría número 95 de la Ciudad de México, relativa a los poderes y facultades otorgados 

por el Director Jurídico de este Instituto, a favor de la DOCTORA FLOR IRENE RODRÍGUEZ MELO, Titular del Órgano de 

Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Campeche, el cual quedó debidamente registrado en el Registro Público de 

Organismos Descentralizados (REPODE) el día 29 de Diciembre de 2023, bajo el Folio número: 97-7-29122023-173448 y en su 

carácter de representante legal, se encuentra facultada para suscribir el presente instrumento jurídico en representación de “EL 

INSTITUTO”, con R.F.C. ROMF7103015SA, es la servidora pública que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el 

presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de 

elaborar convenio modificatorio. 

 

I.3. De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción III Bis y 84 penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, numeral 2.2, 4.17, 4.24.6, 5.3.15 inciso b) y último párrafo del 

mismo numeral y 5.4.13, de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, suscribe el presente instrumento la DRA. LOURDES NALLELY AGUILAR REYES, 

SUPERVISOR MÉDICO REGIONAL DEL PROGRAMA IMSS BIENESTAR con R.F.C. AURL830129491, designada como 

Administradora de Contrato para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del 

presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por 

el servidor público facultado para ello, informando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” para los efectos del presente contrato. 

 

I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa Nacional número: AA-50-GYR-

050GYR069-N-106-2025, de carácter Nacional, al amparo de lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 32, 33, 35 fracción III y párrafo sexto, 36, 39, fracción I, 53 

párrafo tercero, 55, 58, 62, 66, 67 y 68 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), así 

como los artículos 28, 29, 30, 31, 73, 75, 79, 81, 84 párrafo cuarto y 85, de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en 

materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia. 

 

I.5 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante el Dictamen de Disponibilidad Presupuestal previo 

Folio: 0000003249-2025, de fecha 24/04/2025, asociado a la cuenta 51331026, misma que se agrega al presente instrumento jurídico 

como Anexo No. 2 (DOS). 
 

I.6. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes No. IMS-421231-I45. 

 

I.7. Tiene establecido su domicilio en Av. María Lavalle Urbina número 4-A, por Avenida Fundadores y C. Francisco Field Jurado, 

área Ah Kim Pech, Sector Fundadores Col. San Francisco, C.P. 24010, San Francisco de Campeche, Campeche, mismo que 

señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

 

I.8. Celebran el presente contrato de acuerdo al Oficio de Notificación de Adjudicación Directa No. 04.800.11.50.900/CAE/053/2025 de 
fecha 06 de Mayo de 2025 firmada por el Lic. Alberto Romero Rojas, Titular del Departamento de Adquisición de Bienes y 

Contratación de Servicios en la cual se autoriza como procedente la Adjudicación Directa Nacional número: AA-50-GYR-050GYR069-

N-106-2025, para el SERVICIO INTEGRAL DE LABORATORIO DE ANÁLISIS CLÍNICOS, RÉGIMEN IMSS BIENESTAR, 

MAYO – JUNIO, DEL EJERCICIO 2025, para el periodo comprendido desde el 06 de Mayo de 2025 al 31 de Mayo del 2025. 

Anexo No. 1 (UNO). 

 

 

II. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” por conducto de su Apoderado Legal declara que: 
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II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante el Instrumento número 14,480, de fecha 18 de junio de 1991, otorgada ante 

la fe del Licenciado Alejandro E. del Valle Palazuelos, Notario Público número 149 de la Ciudad de México e inscrita en el 

Registro Público de la Propiedad y de Comercio, en el folio mercantil número 155,471, de fecha 31 de marzo de 1992. 

MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE LA ESCRITURA 

CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD.- Mediante la Escritura Pública número 22,683, Libro 354 de fecha 22 de abril de 2014, 

otorgada ante la fe del Licenciado David F. Dávila Gómez, Notario Público número 190 de la Ciudad de México. ÚLTIMA 

MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL: Mediante la Escritura Pública número 57,716 de fecha 28 de junio de 2017 ante la 

fe del Licenciado Luis Alberto Sánchez Tapia, Notario Público Titular de la Notaria 34 de la Ciudad de México, e inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio, en el folio mercantil número 155,471, de fecha 30 de junio de 2017. Cuyo objeto 

social es, entre otros: La adquisición, enajenación, importación, exportación, distribución y comercialización de todo tipo de 

fármacos, medicamentos, reactivos y pruebas de laboratorio, insumos, equipos, instrumental y materiales para hospitales, 

clínicas, farmacias, laboratorios y en general para cualesquiera instituciones relacionadas con el sector salud, a nivel nacional e 

internacional; y en su caso la renta, mantenimiento, reconstrucción, diseño, reparación, adaptación, remodelación y 

reestructuración de todo tipo de equipos, insumos, combustibles, mobiliario, periféricos, y en general de todo lo relacionado con 

la salud; entre otros. 
 
II.2 El C. JAVIER HERNÁNDEZ PÉREZ, en su carácter de Apoderado Legal, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente 

contrato y obligar a su representada, como lo acredita con la Escritura Pública número 58,445 de fecha 16 de febrero de 2024, 

pasada ante la fe del Licenciado Luis Alberto Sánchez Tapia, Notario Público Titular de la Notaria 34 de la Ciudad de México, 

antes Distrito Federal e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, con el folio mercantil electrónico número 

155471 de fecha 10 de abril de 2024, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido limitado ni revocado en 

forma alguna. 

 

II.3        Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para su cumplimiento. 
 

II.4.     La Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes número: CPI-910618-4E5. Asimismo, 

cuenta con Registro Patronal ante “EL INSTITUTO” número: Y602055810 y número de proveedor IMSS: 00029697. 

 

II.5. Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación 

vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 

II.6.  Señala como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en: Avenida Medellín número 324, entre Calle 

Quintana Roo y Calle Tehuantepec, Colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06760, Ciudad de México, teléfono: 

5529727178 y fax: 5552652518 y correo electrónico: proyectos@centrumpi.com.mx, mismo que señala para los fines y efectos 

legales del presente contrato. 
 

 

III. De “LAS PARTES”: 

 

III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de 

conformidad con las siguientes: 

 

 

CLÁUSULAS: 
 

PRIMERA.          OBJETO DEL CONTRATO. 

 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” el SERVICIO INTEGRAL 

DE LABORATORIO DE ANÁLISIS CLÍNICOS, RÉGIMEN IMSS BIENESTAR, MAYO – JUNIO, DEL 

EJERCICIO 2025, en los términos y condiciones establecidos en la Adjudicación Directa Nacional número: AA-50-GYR-

050GYR069-N-106-2025, este contrato y sus anexos que forman parte integrante del mismo. 

 

RELACIÓN DE ANEXOS.- 

Anexo No. 1.- Notificación de Adjudicación Directa. 

Anexo No. 2.- Dictamen de Disponibilidad Presupuestal previo. 

Anexo No. 3.- Designación del Administrador de Contrato. 

Anexo No. 4.- Formato para Fianza de Cumplimiento del Contrato. 

Anexo No. 5.- Anexo Técnico. 

Anexo No. 6.- Términos y Condiciones. 

Anexo No. 7.- “Requerimiento del SMI de ELC”. 
Anexo No. 8.- “Catálogo del SMI de ELC”. 

Anexo No. 9.- “Directorio del SMI de ELC”. 

Anexo No. 10.- “Equipamiento del SMI de ELC”. 

Anexo No. 11.- “Especificaciones Técnicas del equipamiento”. 

Anexo No. 12.- “Cédula de Recepción de Equipos”. 

Anexo No. 13.- “Cédula de Puesta a punto”. 

Anexo No. 14.- “Programa de Mantenimiento Preventivo”. 

Anexo No. 15.- “Reporte de falla de los equipos”. 
Anexo No. 16.- “Cedula de Control de Bienes de Consumo”. 

SE ELIMINA REGISTRO PATRONAL Y NUMERO DE PROVEEDOR, LO ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDEN AL AMBITO 
PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES, POR LO QUE PUEDEN PROTEGERSE EN SU CARÁCTER DE INFORMACION CONFIDENCIAL, 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 113 FRACCIÓN III DE LA LFTAIP.

mailto:PROYECTOS@CENTRUMPI.COM.MX
jorge.pintos
Línea

jorge.pintos
Línea
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Anexo No. 17.- “Devolución y reposición”. 
Anexo No. 18.- “Programa de Capacitación”. 

Anexo No. 19.- “Formato asistencia a Capacitación”. 

Anexo No. 20.- “Formato de acreditación de la Capacitación”. 

Anexo No. 21.- “Resumen de equipos ofertados”. 

Anexo No. 22.- “Resumen de bienes de consumo ofertados”. 

Anexo No. 23.- “Reporte mensual de estudios efectivos realizados”. 

Anexo No. 24.- “Notificación de pena convencional”. 
Anexo No. 25.- “Notificación de deductiva”. 

Anexo No. 26.- “Mejora Tecnológica”. 

Anexo No. 27.- “Requerimiento y formato de envió de muestras”. 

Anexo No. 28.- “Laboratorios Alternos”. 

Anexo No. 29.- “Laboratorios de Referencia”. 

Anexo No. 30.- “Entrega de instalaciones al término de la prestación del servicio”. 

 

 

SEGUNDA.         MONTO DEL CONTRATO.  

 

“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la 

cantidad mínima de $ 151, 724.13 (CIENTO CINCUENTA Y UN MIL, SETECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 

13/100 M.N.) MÁS I.V.A. y el monto total máximo del mismo es por la cantidad de $ 379, 310.34 (TRESCIENTOS 

SETENTA Y NUEVE MIL, TRESCIENTOS DIEZ PESOS 34/100 M.N.) MÁS I.V.A. 
 

Los precios unitarios expresados en moneda nacional serán fijos durante la vigencia del contrato, de acuerdo a la propuesta 
económica, misma que se agrega al presente instrumento jurídico como Anexo No. 1 (UNO). 

 

 

TERCERA.         ANTICIPO. 

 

Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”. 

 
 

CUARTA.            FORMA Y LUGAR DE PAGO.  

 

“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los estados unidos mexicanos, a mes 

vencido (otra temporalidad o calendario establecido) o porcentaje de avance (pagos progresivos), conforme a los servicios 

efectivamente prestados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el Anexo No. 

5 (CINCO) “Anexo Técnico” y sus anexos y Anexo No. 6 (SEIS) “Términos y Condiciones” que forma parte integrante de 

este contrato. 
 

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea 

entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, con la 

aprobación (firma) del administrador del presente contrato.  

 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura 

electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, 

los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación 
soporte de la prestación de los servicios facturados.  

 

De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado 

presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles 

siguientes de su recepción, indicará a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, 

el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” presente el CFDI y/o 

documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 

El tiempo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 

entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”. 

 

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada acuerdo con lo establecido en el Anexo No. 5 (CINCO) “Anexo Técnico” 

y sus anexos y Anexo No. 6 (SEIS) “Términos y Condiciones” que forma parte integrante de este contrato. 

 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el I.V.A. cuando aplique. 
 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 

supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del 

presente contrato.  

 

Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en el SIAFF, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” deberá ser 

titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá 

proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL INSTITUTO”, para efectos del pago. 
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” deberá presentar la información y documentación que “EL INSTITUTO” le solicite 
para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales  e internas de “EL INSTITUTO”.  

 

El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 

 

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 

 
 

QUINTA.             LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.- 

 

La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL 

INSTITUTO” en el Anexo No. 5 (CINCO) “Anexo Técnico” y sus anexos y Anexo No. 6 (SEIS) “Términos y 

Condiciones” que forma parte integrante de este contrato. 

 

Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el Anexo No. 5 (CINCO) “Anexo Técnico” y sus anexos y 
Anexo No. 6 (SEIS) “Términos y Condiciones” que forma parte integrante de este contrato y fechas establecidas en el 

mismo.  

 

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o incumplimiento 

en las especificaciones técnicas, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” contará con un plazo establecidos por "EL 

INSTITUTO" en el Anexo No. 5 (CINCO) “Anexo Técnico” y sus anexos y Anexo No. 6 (SEIS) “Términos y 

Condiciones” que forma parte integrante de este contrato, para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la 

notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL INSTITUTO”. 
 

 

SEXTA.                VIGENCIA. 

 

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 06 de Mayo del 2025 y hasta el 30 de Junio del 

2025. 
 
 

SÉPTIMA.           MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 

“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o en la 

cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen 

en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente 

pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.  

 
“EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto 

contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”. 

 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se podrá modificar el plazo del 

presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo 

por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 

 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso.  

 

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de 

“EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del 

Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

 
“EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 

especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas 

con las establecidas originalmente. 

 

 

OCTAVA.           GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 
 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 

 

 

NOVENA.            GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 

Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción I, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a constituir una garantía Divisible y en este caso se hará efectiva en proporción al 

incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la 
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comisión nacional de seguros y de fianzas, a favor de “EL INSTITUTO”, por un importe equivalente al 10 % del monto total 
del contrato, sin incluir el I.V.A.  

 

Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del 

presente contrato. 

 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera 

electrónica. 
 

En caso de que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “EL 

INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al órgano interno de control para que proceda en el ámbito de sus 

facultades. 

 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL INSTITUTO”, derivada de 

sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la 

indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización 

del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos 

modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera 

conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

 

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, podrá ser por el porcentaje 
que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL 

INSTITUTO” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 

 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL INSTITUTO” procederá 

inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la 

cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”. 

 

 

DÉCIMA.             OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”. 
 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a: 

 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares específicos conforme a lo requerido en el presente contrato y anexos 

respectivos. 
b) Cumplir con las especificaciones técnicas,  de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus 

respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO”  o a terceros con motivo de la 

ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de 

Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

e) Entregar bimestralmente al administrador de contrato, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al 

Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios. 
 

DÉCIMA 

PRIMERA.          OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”. 

 

“EL INSTITUTO” se obliga a: 

 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” lleve a cabo en los términos 
convenidos la prestación de los servicio objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 

c) Extender a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de 

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplas estas a satisfacción expresa de dicho servidor 

público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 

DÉCIMA 

SEGUNDA.        ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
  

“EL INSTITUTO” designa como Administradora del presente contrato a la DRA. LOURDES NALLELY AGUILAR 

REYES, SUPERVISOR MÉDICO REGIONAL DEL PROGRAMA IMSS BIENESTAR con R.F.C. AURL830129491, 

quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento.  

 

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión de la administradora del contrato; la cual consistirá en la verificación del 

cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la 

propuesta técnica. 
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“EL INSTITUTO”, a través de la Administradora del Contrato, rechazará los servicios que no cumplan las especificaciones 
establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en este supuesto, a 

entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación 

de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

 

“EL INSTITUTO”, a través de la Administradora del Contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial 

o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las 

deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 

DÉCIMA 

TERCERA.          DEDUCCIONES. 
 

“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se 

calcularán conforme al cuadro que se muestra en el apartado de deducciones del Anexo No. 6 (SEIS) “Términos y condiciones” 

que forma parte integrante de este contrato sobre el monto de los servicios. las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o 
factura electrónica que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o 

bien en el siguiente pago.  

 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que realice el pago de la deductiva a través 

del esquema e5cinco pago electrónico de derechos, productos y aprovechamientos (DPA ś), a favor de “EL INSTITUTO”. En 

caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL INSTITUTO”, cuyá 

notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los días posteriores al incumplimiento parcial o deficiente, 

que se encuentra en el apartado de deducciones del Anexo No. 6 (SEIS) “Términos y Condiciones” que forma parte integrante 

de este contrato. 

 

 

DÉCIMA  

CUARTA.            PENAS CONVENCIONALES. 

 

En caso que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 

prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido  en el Anexo No. 6 (SEIS) “Términos y 

Condiciones” parte integral del presente contrato, “EL INSTITUTO” por conducto del administrador del contrato aplicará la 

pena convencional equivalente al 1 %, por cada día de atraso sobre el monto de los servicios no prestados, de conformidad con este 

instrumento legal y sus respectivos anexos. 
 

El administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o vía correo 

electrónico, dentro de los días posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate, que se encuentra en el 

apartado de penas convencionales del Anexo No. 6 (SEIS) “Términos y Condiciones” que forma parte integrante de este 

contrato. 

 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” deba 

efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo 
previsto en la cláusula vigésima cuarta de rescisión, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas 

al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco pago electrónico de derechos, productos y aprovechamientos 

(DPA´s), a favor de “EL INSTITUTO”; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de egreso) conocido comúnmente 

como nota de crédito, en el momento en el que emita el comprobante de ingreso (factura o CFDI de ingreso) por concepto de los 

servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del 

contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del 

contrato.  

 

Cuando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los 

supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 

20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en 
el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

DÉCIMA  

QUINTA.              LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 

registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
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DÉCIMA  

SEXTA.                 PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

contrate una Póliza de Seguro por Responsabilidad Civil. 
 

DÉCIMA 
SÉPTIMA.            TRANSPORTE. 
 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la 

prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones del Instituto. 

 

DÉCIMA  

OCTAVA.            IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, serán 
pagados por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, mismos que no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”. 

 

“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), en los términos 

de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

 

DÉCIMA 

NOVENA.            PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente 

contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá 

contar con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 

 

 

VIGÉSIMA.        DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 

derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente 

contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL 

INSTITUTO” o a terceros. 

 

De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier 

controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola 
en paz y a salvo. 

 

En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

 

VIGÉSIMA  

PRIMERA.          CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  

 
“LAS PARTES” acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente 

instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y 

no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en la Ley General y Federal, respectivamente,  de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 

Obligados y demás legislación aplicable.  

 

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, 
deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 

 

Por tal motivo, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de 

su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  

 

Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad 

de la información del presente Contrato. 

 

VIGÉSIMA  

SEGUNDA.          SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

 

Con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, fracción 

II, de su Reglamento, “EL INSTITUTO” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten 

imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos 

no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 
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Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus 
efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la 

suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 

 

VIGÉSIMA  

TERCERA.          TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 

“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la 
necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 

obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad total o parcial de 

los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, 

emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 

responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede.  

 

Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y 
motivado, en el que se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” la parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, 

previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente 

con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

VIGÉSIMA 

CUARTA.             RESCISIÓN. 
 

“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” incurra en alguna de las siguientes causales: 

 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”; 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato. 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus 

respectivos anexos; 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e 

inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del 

presente contrato;  
i) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del 

personal que utilice para la prestación de los servicios; 

j) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de 

cumplimiento del mismo; 

k) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato;  

l) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones; 

m) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, 

sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA DE 

CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

n) Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 

o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “EL 

INSTITUTO”, cuando sea extranjero, 

p) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente contrato o de las 

disposiciones de la “LAASSP” y su Reglamento. 

q) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 
 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del 

día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

 

Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración 

los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, determinará de manera fundada y 

motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” dicha determinación 
dentro del citado plazo. 

 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar 

“EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”.  
 

Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

 

Adjudicación Directa Nacional número:  

AA-50-GYR-050GYR069-N-106-2025 

SERVICIO INTEGRAL DE LABORATORIO DE 

ANÁLISIS CLÍNICOS, RÉGIMEN IMSS BIENESTAR, 

MAYO – JUNIO, DEL EJERCICIO 2025. 

 

9 

 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación del servicio, el procedimiento 
iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de la 

prestación del servicio, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

 

“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la 

rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL 

INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 

con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  

De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, otro plazo, que le 

permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones 

correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos 

últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 

 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva 

cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente facultado para optar por exigir el cumplimiento del 
contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 

 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se le hubieran 

entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el 

artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  

 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la 

fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
 

VIGÉSIMA  

QUINTA.             RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 

intervienen en la prestación del servicio, deslindándose de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier 

reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se 
le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 

cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la 

atención de los asuntos encomendados por “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución de los servicios. 

 

Para cualquier caso no previsto, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” exime expresamente a “EL INSTITUTO” de 

cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, 
relacionado con el presente contrato. 

 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” reciba una demanda laboral por 

parte de los trabajadores de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución 

patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido 

en la presente cláusula. 

 

VIGÉSIMA 

SEXTA.                DISCREPANCIAS. 

 

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la Licitación Pública, la Invitación a Cuando 

Menos Tres Personas, o la Solicitud de Cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, 

invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 

 

VIGÉSIMA 

SÉPTIMA.           CONCILIACIÓN. 

 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del 

presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 

 

En cualquier momento durante la vigencia del presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” o “EL 

INSTITUTO” podrán presentar ante el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO” solicitud de conciliación por 
desavenencias, derivadas del presente instrumento jurídico, conforme a lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

 

La solicitud se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, además hará referencia al número de contrato, al servidor público encargado de su 

administración, objeto, vigencia y el monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios 

modificatorios, debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensuales debidamente suscritos. 
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VIGÉSIMA  

OCTAVA.            DOMICILIOS. 

 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el 

presente contrato, los que se indican en el apartado de declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, 

emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo 

dispuesto en el título tercero del Código Civil Federal. 

 

VIGÉSIMA  

NOVENA.            LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y 

cada una de las cláusulas que lo integran, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, a la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 

su Reglamento. 

 

 

TRIGÉSIMA.      JURISDICCIÓN. 

 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el 

mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o 

futuro. 

 

“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de 

las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 

 

 

 

 

 

POR: 

“EL INSTITUTO” 

 

 

NOMBRE 

 

 

CARGO 

 

R.F.C. 

 

DOCTORA FLOR IRENE 

RODRÍGUEZ MELO. 

 

“EL INSTITUTO” 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
“EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 144 FRACCIÓN I Y XXIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y NUMERAL 5.3.16 INCISO B) DE LAS 

POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS”. 

 
TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

ESTATAL CAMPECHE. 

 

ROMF7103015SA.  

 

DRA. LOURDES NALLELY 

AGUILAR REYES. 

 

“RESPONSABLE DE ADMINISTRAR EL 

PRESENTE CONTRATO” 
“EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 2 FRACCIÓN III BIS Y 84 PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PÚBLICO, ASÍ COMO DE LOS NUMERALES 2, 4.17, 4.24.6, 5.3.15, PRIMER PÁRRAFO 

INCISO B) Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL MISMO NUMERAL, Y 5.4.13 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y 

LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL”. 

 
SUPERVISOR MÉDICO REGIONAL DEL 

PROGRAMA IMSS BIENESTAR. 

 

AURL830129491. 

 

 
POR: 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

 

NOMBRE R.F.C. APODERADO LEGAL 

 
CENTRUM PROMOTORA INTERNACIONAL,  

S. DE R.L. DE C.V. 

 

CPI9106184E5. 

 

C. JAVIER HERNÁNDEZ PÉREZ. 
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ANEXO 1 CONTRATO No. 050GYR069N10625-001-00 

NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA. 
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SE ELIMINA REGISTRO PATRONAL Y NUMERO DE PROVEEDOR, LO ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDEN AL 
AMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES, POR LO QUE PUEDEN PROTEGERSE EN SU CARÁCTER DE INFORMACION 
CONFIDENCIAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 113 FRACCIÓN III DE LA LFTAIP.

jorge.pintos
Línea
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ANEXO 2 CONTRATO No. 050GYR069N10625-001-00 

DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO. 
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ANEXO 3 CONTRATO No. 050GYR069N10625-001-00 

DESIGNACIÓN DEL ADMINISTRADOR DE CONTRATO. 
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ANEXO 4 CONTRATO No. 050GYR069N10625-001-00 

FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 

MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES). 

 

(Afianzadora o Aseguradora) 

Denominación social: __________. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 

Domicilio: __________________. 

Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha) 

Beneficiaria: 

(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria". 

Domicilio: _________________________________________. 

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _______. 

Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 

Nombre o denominación social: _____________________________. 

RFC: __________. 

Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 

Datos de la póliza: 

Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 

Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 

Moneda: _________. 

Fecha de expedición: ______________. 

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza. 

Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato). 

Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción 

correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 

Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las 

obligaciones garantizadas. 

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": 

Número asignado por "la Contratante": _________________. 

Objeto: __________________________________________. 
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 

Moneda: _________________________________________. 

Fecha de suscripción: ______________________________. 
Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma). 

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato) 

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción 

y competencia de los tribunales federales de ___________________ (precisar el lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra 

causa. 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y 49, fracción II, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 

y artículo 98 de su Reglamento. 

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 

 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN 

MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 

 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus convenios modificatorios que se hayan realizado o 

a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 

 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) 

que representa el ____ % (señalar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato". 

 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios 

modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el ___ % de dicho monto. Previa notificación del fiado y 

cumplimiento de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la 

referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 

 

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los 

endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá 

el documento modificatorio correspondiente. 

 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya 

estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las 

obligaciones incumplidas. 

 

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros 

y de Fianzas. 

 

CUARTA. - VIGENCIA. 

La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y continuará vigente en caso de que "la 

Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula. 

 

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada 

hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria. 

 

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 

 

 

http://www.amig.org.mx/
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QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el 

fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. 

 

(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado 

por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 

de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. 

 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos 

supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones 

de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante". 

 

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que 

subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los 

supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 

 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas). 

Para garantizar el cumplimiento del contrato, en caso de suspensión de los trabajos por cualquier causa justificada en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya 

lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley 

de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante". 

 

El aplazamiento derivado de la interposición de los recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que 

subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los 

supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable a la póliza inicial. 

 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante 

autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 

 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas que 

así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 

 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por lo que subsistirá su 

responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 

 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios). 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público 

facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 

 

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la constancia de cumplimiento total de las obligaciones 

contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago 

correspondiente. 

 

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía 

exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios 

prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

(Sólo incluir para el caso de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas). 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público 

facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía por haberse cumplido con las obligaciones a cargo del fiado y aceptado la garantía por defectos o vicios ocultos, 

acompañando al mismo el acta administrativa de extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la 

liquidación correspondiente. 

 

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora) el acta administrativa de extinción de derechos y obligaciones 

o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la liquidación correspondiente. Cuando el fiado solicite la cancelación derivado del pago realizado por 

saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 

 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer 

efectiva la fianza. 

 

DÉCIMA PRIMERA. –RECLAMACIÓN. 

"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y 

ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

 

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal. 

 

DÉCIMA TERCERA. - ENTREGA DE FIANZAS.  

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) deberá entregar a “la Beneficiaria”, una copia de esta póliza a través del medio electrónico, la dirección de correo electrónico, o ambos 

conforme a lo señalado en la carátula de esta póliza. 
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ANEXO 5 CONTRATO No. 050GYR069N10625-001-00 

ANEXO TÉCNICO. 
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ANEXO 6 CONTRATO No. 050GYR069N10625-001-00 

TÉRMINOS Y CONDICIONES. 
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ANEXO 7 CONTRATO No. 050GYR069N10625-001-00 

 “Requerimiento del SMI de ELC” 

 

No. Nombre de la Prueba 
Cantidad requerida 

abril 2025 

QUÍMICA CLÍNICA Máximo Mínimo 

1 Ácido Úrico 453 180 

2 Albúmina 346 138 

3 Amilasa 77 30 

4 Bilirrubina Directa 414 165 

5 Bilirrubina Total 414 165 

6 Creatin fosfoquinasa  C.P.K. Total 47 18 

7 C.P.K. fracción  MB 43 17 

8 Calcio 163 65 

9 Captación de  Hierro 9 4 

10 Colesterol 576 230 

11 Creatinina 761 304 

12 Fosfatasa  Alcalina 284 113 

13 Gamma glutamiltranspeptidasa 20 
8 

14 Glucosa 839 335 

15 Deshidrogenasa Láctica  ( DHL ) 345 
138 

16 Lipasa 37 14 

17 Magnesio 141 56 

18 Proteínas Totales 313 125 

19 Aspartato aminotransferasa ( AST = TGO ) 363 145 

20 Alanina aminotransferasa ( ALT = TGP ) 363 145 

21 Triglicéridos 569 227 

22 Urea 677 270 

ELECTROLITOS 

23 Cloro 114 45 

24 Potasio 114 45 

25 Sodio 114 45 

PROTEINAS SERICAS 

26 Factor Reumatoide (F.R) 18 7 

27 Proteína C Reactiva (P.C.R.) 16 6 

HEMOGLOBINA GLUCOSILADA 

28 Hemoglobina glucosilada 333 133 

BIOMETRIA HEMÁTICA 

29 Biometría Hemática 1,032 412 
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UROANÁLISIS 

30 Exámen General de orina 525 210 

GASES EN SANGRE 

31 Gases en sangre 79 31 

COAGULACIÓN   

32 Tiempo de Protrombina 443 177 

33 Tiempo Parcial de Tromboplastina 443 177 

34 Dímero "D" 5 2 

HORMONAS Y MARCADORES   

35 
Fracción Beta de la Hormona Gonadotropina C.H.(Prueba  
cuantitativa) 

8 

3 

36 H. Estimulante de la Tiroides (TSH) 143 
57 

37 Antígeno Prostático Total 50 20 

38 Tiroxina (T4 Libre) 79 21 

39 Tiroxina (T4 Total) 24 9 

40 Troponina I  11 4 

SEROLOGIA ESPECIAL   

41 Anti VIH 35 14 

INMUNOHEMATOLOGIA   

42 
Antiglobulina Humana  Monoespecifica anti c3d - anti IgG por 
técnica manual 

1 

1 

43 Grupo ABO en Prueba directa e inversa y Rh  por técnica manual 263 

105 

44 Pruebas Cruzadas de Eritrocitos (por técnica manual) 98 

39 

45 Grupo ABO en Prueba directa e inversa y Rh  automatizado 181 
72 

46 Pruebas Cruzadas de Eritrocitos automatizadas 122 
48 

PRUEBAS ESPECIALES   

47 Ac Anti e  Hepatitis B 2 1 

48 V.D.R.L. 38 15 
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ANEXO 8 CONTRATO No. 050GYR069N10625-001-00 

 “Catálogo del SMI de ELC” 

 

No. GPO GRUPO clv_estudio Nombre del Estudio 

1 1 QUÍMICA CLÍNICA 40.01.001 Ácido Úrico 

2 1 QUÍMICA CLÍNICA 40.01.002 Albúmina 

3 1 QUÍMICA CLÍNICA 40.01.003 Amilasa 

4 1 QUÍMICA CLÍNICA 40.01.004 Bilirrubina Directa 

5 1 QUÍMICA CLÍNICA 40.01.005 Bilirrubina Total 

6 1 QUÍMICA CLÍNICA 40.01.006 Creatin fosfoquinasa (CPK) Total 

7 1 QUÍMICA CLÍNICA 40.01.007 CPK fracción MB (actividad enzimática) 

8 1 QUÍMICA CLÍNICA 40.01.008 Calcio 

9 1 QUÍMICA CLÍNICA 40.01.009 Capacidad de fijación de hierro (captación) 

10 1 QUÍMICA CLÍNICA 40.01.010 Colesterol 

11 1 QUÍMICA CLÍNICA 40.01.011 Creatinina 

12 1 QUÍMICA CLÍNICA 40.01.012 Fosfatasa Ácida 

13 1 QUÍMICA CLÍNICA 40.01.013 Fosfatasa Alcalina 

14 1 QUÍMICA CLÍNICA 40.01.014 Fósforo 

15 1 QUÍMICA CLÍNICA 40.01.015 Gamma glutamiltransferasa (GGT) 

16 1 QUÍMICA CLÍNICA 40.01.016 Glucosa 

17 1 QUÍMICA CLÍNICA 40.01.017 HDL Colesterol 

18 1 QUÍMICA CLÍNICA 40.01.018 Hierro 

19 1 QUÍMICA CLÍNICA 40.01.019 Deshidrogenasa Láctica  (DHL) 

20 1 QUÍMICA CLÍNICA 40.01.020 Lipasa 

21 1 QUÍMICA CLÍNICA 40.01.021 Magnesio 

22 1 QUÍMICA CLÍNICA 40.01.022 Microalbúmina en Orina 

23 1 QUÍMICA CLÍNICA 40.01.023 Microproteínas 

24 1 QUÍMICA CLÍNICA 40.01.024 Proteínas Totales 

25 1 QUÍMICA CLÍNICA 40.01.025 Aspartato aminotransferasa (AST/TGO) 

26 1 QUÍMICA CLÍNICA 40.01.026 Alanina aminotransferasa (ALT/TGP) 

27 1 QUÍMICA CLÍNICA 40.01.027 Triglicéridos 

28 1 QUÍMICA CLÍNICA 40.01.028 Urea 

29 1 QUÍMICA CLÍNICA 40.01.029 Mioglobina 

30 1 QUÍMICA CLÍNICA 40.01.030 Folatos 

31 1 QUÍMICA CLÍNICA 40.01.031 Ácido Láctico 

32 1 QUÍMICA CLÍNICA 40.01.032 Amonio 

33 1 QUÍMICA CLÍNICA 40.01.033 Ferritina 

34 1 QUÍMICA CLÍNICA 40.01.034 Transferrina 

35 2 ELECTRÓLITOS 40.02.001 Cloro 

36 2 ELECTRÓLITOS 40.02.002 Potasio 

37 2 ELECTRÓLITOS 40.02.003 Sodio 

38 3 CITOMETRÍA HEMÁTICA 40.03.001 Citometría hemática 

39 3 CITOMETRÍA HEMÁTICA 40.03.002 Cuerpos lamelares en líquido amniótico 

40 4 COAGULACIÓN 40.04.001 Tiempo de Protrombina (TP) 

41 4 COAGULACIÓN 40.04.002 Tiempo Parcial de Tromboplastina (TPTa) 

42 4 COAGULACIÓN 40.04.003 Tiempo de Protrombina en sangre total (Prueba de Trombotest) 

43 5 COAGULACIÓN ESPECIAL 40.05.001 Alfa 2 anti-plasmina (Inhibidor de Plasmina) 

44 5 COAGULACIÓN ESPECIAL 40.05.002 Anticoagulante Lúpico 

45 5 COAGULACIÓN ESPECIAL 40.05.003 Antitrombina 

46 5 COAGULACIÓN ESPECIAL 40.05.004 Factor de von Willebrand 

47 5 COAGULACIÓN ESPECIAL 40.05.005 Factor II (Protrombina) 
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48 5 COAGULACIÓN ESPECIAL 40.05.006 Factor IX 

49 5 COAGULACIÓN ESPECIAL 40.05.007 Factor V 

50 5 COAGULACIÓN ESPECIAL 40.05.008 Factor VII 

51 5 COAGULACIÓN ESPECIAL 40.05.009 Factor VIII 

52 5 COAGULACIÓN ESPECIAL 40.05.010 Factor X 

53 5 COAGULACIÓN ESPECIAL 40.05.011 Factor XI 

54 5 COAGULACIÓN ESPECIAL 40.05.012 Factor XII 

55 5 COAGULACIÓN ESPECIAL 40.05.013 Fibrinógeno (Método de Clauss)(Actividad) 

56 5 COAGULACIÓN ESPECIAL 40.05.014 Inhibidor del Factor IX 

57 5 COAGULACIÓN ESPECIAL 40.05.015 Inhibidor del Factor VIII 

58 5 COAGULACIÓN ESPECIAL 40.05.016 Plasminógeno 

59 5 COAGULACIÓN ESPECIAL 40.05.017 Proteína C Coagulante 

60 5 COAGULACIÓN ESPECIAL 40.05.018 Proteína S Coagulante 

61 5 COAGULACIÓN ESPECIAL 40.05.019 Tiempo de Trombina 

62 5 COAGULACIÓN ESPECIAL 40.05.020 Dímero D (cuantitativo) 

63 5 COAGULACIÓN ESPECIAL 40.05.021 Factor XIII 

64 5 COAGULACIÓN ESPECIAL 40.05.022 Factor Tisular Ag 

65 5 COAGULACIÓN ESPECIAL 40.05.023 Proteína C Antigénica 

66 5 COAGULACIÓN ESPECIAL 40.05.024 Proteína S Antigénica 

67 5 COAGULACIÓN ESPECIAL 40.05.025 Resistencia a Proteína C Activada 

68 5 COAGULACIÓN ESPECIAL 40.05.026 Tiempo de Reptilasa 

69 5 COAGULACIÓN ESPECIAL 40.05.027 TVVA confirmatoria de Anticoagulante Lúpico 

70 6 UROANÁLISIS 40.06.001 Examén General de Orina 

71 7 GASES EN SANGRE 40.07.001 Gases en Sangre 

72 7 GASES EN SANGRE 40.07.002 Gases en Sangre (y Analitos) 

73 7 GASES EN SANGRE 40.07.003 Gases en Sangre (co-oximetría) 

74 8 MICROBIOLOGÍA 40.08.001 Bioquímicas Gram - 

75 8 MICROBIOLOGÍA 40.08.002 Bioquímicas Gram + 

76 8 MICROBIOLOGÍA 40.08.003 Hemocultivo 

77 8 MICROBIOLOGÍA 40.08.004 Identificación de Hongos y Levaduras 

78 8 MICROBIOLOGÍA 40.08.005 Sensibilidad Gram - 

79 8 MICROBIOLOGÍA 40.08.006 Sensibilidad Gram + 

80 8 MICROBIOLOGÍA 40.08.007 Sensibilidad a Levaduras 

81 8 MICROBIOLOGÍA 40.08.008 Sensibilidad a Hongos 

82 
8 

MICROBIOLOGÍA 40.08.009 

Prueba de Aglutinación para detección de antígenos bacterianos en Líquidos 

Corporales 

83 8 MICROBIOLOGÍA 40.08.010 Identificación de Mycoplasma genitalium 

84 8 MICROBIOLOGÍA 40.08.011 Ureaplasma Vaginal 

85 9 PROTEÍNAS SÉRICAS 40.09.001 Ac. anti-estreptolisina O 

86 9 PROTEÍNAS SÉRICAS 40.09.002 Factor Reumatoide 

87 9 PROTEÍNAS SÉRICAS 40.09.003 Fracción 3 del Complemento (C3) 

88 9 PROTEÍNAS SÉRICAS 40.09.004 Fracción 4 del Complemento (C4) 

89 9 PROTEÍNAS SÉRICAS 40.09.005 Inmunoglobulina M (IgM) 

90 9 PROTEÍNAS SÉRICAS 40.09.006 Inmunoglobulina A (IgA) 

91 9 PROTEÍNAS SÉRICAS 40.09.007 Inmunoglobulina G (IgG) 

92 9 PROTEÍNAS SÉRICAS 40.09.008 Proteína C Reactiva (cuantitativa) 

93 9 PROTEÍNAS SÉRICAS 40.09.009 Proteína C Reactiva Ultrasensible 

94 9 PROTEÍNAS SÉRICAS 40.09.010 Inmunoglobulina E (IgE) 

95 9 PROTEÍNAS SÉRICAS 40.09.011 Reacciones Febriles 

96 9 PROTEÍNAS SÉRICAS 40.09.012 Ac. Anti-reaginas (V.D.R.L.) 
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97 
10 

HORMONAS Y 

MARCADORES 40.10.001 Alfa 1 fetoproteína (AFP) 

98 
10 

HORMONAS Y 

MARCADORES 40.10.002 CA 125 

99 
10 

HORMONAS Y 

MARCADORES 40.10.003 CA 15-3 

100 
10 

HORMONAS Y 

MARCADORES 40.10.004 CA 19-9 

101 
10 

HORMONAS Y 

MARCADORES 40.10.005 Antígeno Carcinoembrionario (CEA) 

102 
10 

HORMONAS Y 

MARCADORES 40.10.006 Estradiol (E2) 

103 
10 

HORMONAS Y 

MARCADORES 40.10.007 Fracción Beta de la H. Gonadotropina Coriónica (cuantitativa) 

104 
10 

HORMONAS Y 

MARCADORES 40.10.008 H. Folículo Estimulante (FSH) (Folitropina) 

105 
10 

HORMONAS Y 

MARCADORES 40.10.009 H. Estimulante de la Tiroides (TSH) (Tirotropina) 

106 
10 

HORMONAS Y 

MARCADORES 40.10.010 H. Luteinizante (LH) (Lutropina) 

107 
10 

HORMONAS Y 

MARCADORES 40.10.011 Progesterona 

108 
10 

HORMONAS Y 

MARCADORES 40.10.012 Prolactina 

109 
10 

HORMONAS Y 

MARCADORES 40.10.013 Antígeno Prostático Específico (PSA) Total 

110 
10 

HORMONAS Y 

MARCADORES 40.10.014 Testosterona Total 

111 
10 

HORMONAS Y 

MARCADORES 40.10.015 Tiroxina (T4) libre 

112 
10 

HORMONAS Y 

MARCADORES 40.10.016 Tiroxina (T4) Total 

113 
10 

HORMONAS Y 

MARCADORES 40.10.017 Triyodotironina (T3) libre 

114 
10 

HORMONAS Y 

MARCADORES 40.10.018 Triyodotironina (T3) Total 

115 
10 

HORMONAS Y 

MARCADORES 40.10.019 Antígeno Prostático Específico (PSA) Libre 

116 
10 

HORMONAS Y 

MARCADORES 40.10.020 H. Gonadotropina Coriónica (Prueba de Embarazo sérica o en orina) 

117 
10 

HORMONAS Y 

MARCADORES 40.10.021 Troponina I 

118 
10 

HORMONAS Y 

MARCADORES 40.10.022 Péptido Natriurético B (BNP) 

119 
10 

HORMONAS Y 

MARCADORES 40.10.023 CPK fracción MB (masa) 

120 
10 

HORMONAS Y 

MARCADORES 40.10.024 Procalcitonina 

121 
10 

HORMONAS Y 

MARCADORES 40.10.025 Insulina 

122 10 HORMONAS Y 40.10.026 Mioglobina en sangre total 
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MARCADORES 

123 
10 

HORMONAS Y 

MARCADORES 40.10.027 Colecalciferol (vitamina D3) 

124 
10 

HORMONAS Y 

MARCADORES 40.10.028 Fosfatidilglicerol (Prueba de Madurez Pulmonar) 

125 
10 

HORMONAS Y 

MARCADORES 40.10.029 Relación Lecitina/esfingomielina en líquido amniótico 

126 
10 

HORMONAS Y 

MARCADORES 40.10.030 Péptido C 

127 
10 

HORMONAS Y 

MARCADORES 40.10.031 17- Hidroxiprogesterona (17-OHP) 

128 
10 

HORMONAS Y 

MARCADORES 40.10.032 H. Adrenocorticotropa (ACTH) (Corticotropina) 

129 
10 

HORMONAS Y 

MARCADORES 40.10.033 Beta 2 Microglobulina 

130 
10 

HORMONAS Y 

MARCADORES 40.10.034 Dehidroepiandrosterona sulfato (DHEA-S) 

131 
10 

HORMONAS Y 

MARCADORES 40.10.035 Somatomedina C (IGF-1) 

132 
10 

HORMONAS Y 

MARCADORES 40.10.036 Tiroglobulina 

133 
10 

HORMONAS Y 

MARCADORES 40.10.037 NT-Pro-BNP 

134 
10 

HORMONAS Y 

MARCADORES 40.10.038 Factor de Crecimiento Placentario 

135 
10 

HORMONAS Y 

MARCADORES 40.10.039 Capacitación Espermática (Biología de la Reproducción) 

136 
10 

HORMONAS Y 

MARCADORES 40.10.040 Fms soluble similar a la tirosina quinasa tipo 1 (sFlt-1) 

137 
10 

HORMONAS Y 

MARCADORES 40.10.041 Fracc. Beta libre HGC (H. Gonadotropina Coriónica) 

138 
10 

HORMONAS Y 

MARCADORES 40.10.042 Ac. anti-Péptido cíclico citrulinado 

139 
10 

HORMONAS Y 

MARCADORES 40.10.043 Ac. anti-Tiroglobulina 

140 
10 

HORMONAS Y 

MARCADORES 40.10.044 Ac. anti-citoplasma de Neutrófilos (ANCA) (IFI) 

141 
10 

HORMONAS Y 

MARCADORES 40.10.045 Ac. anti-cardiolipina (IgG) 

142 
10 

HORMONAS Y 

MARCADORES 40.10.046 Ac. anti-cardiolipina (IgM) 

143 
10 

HORMONAS Y 

MARCADORES 40.10.047 Ac. anti-Músculo Liso 

144 
10 

HORMONAS Y 

MARCADORES 40.10.048 Ac. anti-Nucleosoma 

145 
10 

HORMONAS Y 

MARCADORES 40.10.049 Ac. anti-RNP (Ribonucleoproteína) 

146 
10 

HORMONAS Y 

MARCADORES 40.10.050 Ac. anti-Ro (SS-A) 

147 
10 

HORMONAS Y 

MARCADORES 40.10.051 Ac. anti-Scl-70 (Anti-topoisomerasa 1) 
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148 
10 

HORMONAS Y 

MARCADORES 40.10.052 Ac. anti-Smith 

149 
10 

HORMONAS Y 

MARCADORES 40.10.053 Ac. anti-La (SS-B) 

150 
10 

HORMONAS Y 

MARCADORES 40.10.054 Ac. anti-nucleares (ANA) (IFI) 

151 
10 

HORMONAS Y 

MARCADORES 40.10.055 Cistatina C 

152 11 SEROLOGÍA 40.11.001 Ac. anti-Citomegalovirus (IgG) 

153 11 SEROLOGÍA 40.11.002 Ac. anti-Citomegalovirus (IgM) 

154 11 SEROLOGÍA 40.11.003 Ac. anti-Rubéola (IgG) 

155 11 SEROLOGÍA 40.11.004 Ac. anti-Rubéola (IgM) 

156 11 SEROLOGÍA 40.11.005 Ac. anti-Toxoplasma gondii (IgG) 

157 11 SEROLOGÍA 40.11.006 Ac. anti-Toxoplasma gondii (IgM) 

158 11 SEROLOGÍA 40.11.007 Ac. anti-Epstein Barr VCA (Cápside) (IgM) 

159 11 SEROLOGÍA 40.11.008 Ac. anti-Epstein Barr EA (Ag temprano) (IgM) 

160 11 SEROLOGÍA 40.11.009 Ac. anti-Herpes virus 1 y 2 (IgG) 

161 11 SEROLOGÍA 40.11.010 Ac. anti-Herpes virus 1 y 2 (IgM) 

162 11 SEROLOGÍA 40.11.011 Antígeno Helicobacter pylori en heces 

163 12 SEROLOGÍA ESPECIAL 40.12.001 Ac. anti-VHA (IgM) 

164 12 SEROLOGÍA ESPECIAL 40.12.002 Antígeno de superficie de VHB (HBsAg) 

165 12 SEROLOGÍA ESPECIAL 40.12.003 Ac. anti-VHC 

166 12 SEROLOGÍA ESPECIAL 40.12.004 Ac. anti-VIH 1 y 2 

167 12 SEROLOGÍA ESPECIAL 40.12.005 Identificación de anticuerpos de VIH-1 (Western blot) 

168 13 DROGAS TERAPÉUTICAS 40.13.001 Niveles de Ácido Valproico (valproato) 

169 13 DROGAS TERAPÉUTICAS 40.13.002 Niveles de Carbamacepina 

170 13 DROGAS TERAPÉUTICAS 40.13.003 Niveles de Difenilhidantoína 

171 13 DROGAS TERAPÉUTICAS 40.13.004 Niveles de Digoxina 

172 13 DROGAS TERAPÉUTICAS 40.13.005 Niveles de Fenobarbital 

173 13 DROGAS TERAPÉUTICAS 40.13.006 Niveles de Ciclosporina 

174 13 DROGAS TERAPÉUTICAS 40.13.007 Niveles de Sirolimus 

175 13 DROGAS TERAPÉUTICAS 40.13.008 Niveles de Teofilina 

176 13 DROGAS TERAPÉUTICAS 40.13.009 Niveles de Tacrolimus 

177 
14 

HEMOGLOBINA 

GLUCOSILADA 40.14.001 Hemoglobina Glucosilada 

178 15 CITOMETRÍA DE FLUJO 40.15.001 Linfocitos T CD4 

179 15 CITOMETRÍA DE FLUJO 40.15.002 Linfocitos T CD8 

180 16 INMUNOHEMATOLOGÍA 40.16.001 Grupo ABO y Rh(D) 

181 16 INMUNOHEMATOLOGÍA 40.16.002 Antiglobulina Humana Poliespecífica anti-C3d y anti-IgG (Prueba de Coombs) 

182 17 CARGA VIRAL 40.17.001 Carga Viral de Hepatitis C 

183 17 CARGA VIRAL 40.17.002 Carga Viral de Citomegalovirus 

184 17 CARGA VIRAL 40.17.003 Carga Viral de VIH 

185 17 CARGA VIRAL 40.17.004 Carga Viral de Herpes 1 y 2 

186 17 CARGA VIRAL 40.17.005 Carga Viral de Epstein Barr 

187 17 CARGA VIRAL 40.17.006 Carga viral de Hepatitis B 

188 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.20.001 Á•cido Vanililmandélico en Orina 

189 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.20.002 Ácidos Biliares Totales y Fraccionados 

190 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.20.003 Alfa 1 antitripsina (cuantitativa) 

191 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.20.004 Apolipoproteína A-I 

192 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.20.005 Apolipoproteína B 
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193 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.20.006 Cadenas ligeras kappa y lambda en Orina de 24 Horas 

194 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.20.007 Catecolaminas Urinarias 

195 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.20.008 Ceruloplasmina 

196 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.20.009 Citrato en orina de 24 horas 

197 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.20.010 Cobalamina (vitamina B12) 

198 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.20.011 Colinesterasa 

199 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.20.012 D-xilosa 

200 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.20.013 Entrecruzamientos del N-telopéptido del colágeno en Orina 24 horas 

201 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.20.014 Fosfatasa Alcalina Ósea (OSTASA) 

202 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.20.015 Niveles de Litio 

203 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.20.016 Niveles de Metotrexate 

204 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.20.017 Oxalato en Orina de 24 horas 

205 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.20.018 Porfirinas en Heces ú Orina 

206 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.20.019 Ácidos Orgánicos en orina (cuantitativos) 

207 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.20.020 Acilcarnitinas en suero/orina 

208 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.20.021 Alfa Galactosidasa A 

209 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.20.022 Biotinidasa 

210 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.20.023 Cloruros en sudor 

211 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.20.024 Cuantificación de aminoácidos en suero/plasma/orina 

212 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.20.025 Galactosa 1 fosfato uridil transferasa 

213 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.20.026 Galactosa total 

214 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.20.027 Glucosa 6 fosfato deshidrogenasa (G6PDH) 

215 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.20.028 Mucopolisacáridos en suero/plasma/sangre total (papel filtro) 

216 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.20.029 Tripsina (Tripsinógeno) inmunoreactivo neonatal (IRT Neonatal) 

217 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.21.001 Ac. anti-Beta 2 Glicoproteína 1 (IgA) 

218 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.21.002 Ac. anti-Beta 2 Glicoproteína 1 (IgG) 

219 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.21.003 Ac. anti-Beta 2 Glicoproteína 1 (IgM) 

220 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.21.004 Agregación Plaquetaria con ADP, Ristocetina, Epinefrina y Colágeno 

221 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.21.005 Alfa 2 Macroglobulina 

222 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.21.006 Beta Tromboglobulina 

223 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.21.007 Haptoglobina 

224 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.21.008 Heparina 

225 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.21.009 Homocisteína 

226 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.22.001 17- Cetoesteroides 

227 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.22.002 5-hidroxi-indolacetato 

228 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.22.003 Aldosterona 

229 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.22.004 Androstenediona 

230 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.22.005 Calcitonina 

231 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.22.006 Catecolaminas plasmáticas 

232 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.22.007 Cortisol 

233 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.22.008 Cortisol en Orina 

234 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.22.009 Cromogranina A 

235 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.22.010 Dopamina 

236 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.22.011 Estriol no conjugado (uE3) 

237 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.22.012 Estrógenos 

238 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.22.013 Gastrina 

239 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.22.014 Hormona de Crecimiento (GH) (Somatropina) 

240 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.22.015 Inhibidor de esterasa C1 

241 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.22.016 Inmunoglobulina D (IgD) 

242 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.22.017 Interleucina 1 
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243 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.22.018 Interleucina 6 

244 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.22.019 Interleucina 8 

245 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.22.020 Interleucina 12 

246 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.22.021 Leptina 

247 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.22.022 Metanefrina en orina 

248 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.22.023 Metanefrina en suero/plasma 

249 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.22.024 Paratohormona (PTH) (Paratirina) 

250 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.22.025 Renina 

251 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.22.026 Subclases de IgG (1, 2, 3, 4) 

252 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.22.027 Testosterona Libre 

253 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.22.028 Ac. anti-Acetilcolina (Bloqueadores de Receptores) 

254 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.22.029 Ac. anti-Acetilcolina (Fijadores de Receptores) 

255 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.22.030 Ac. anti-Acetilcolina (Moduladores de Receptores) 

256 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.22.031 Ac. anti-Actina (IgG) 

257 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.22.032 Ac. anti-DNA doble cadena (dsDNA) 

258 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.22.033 Ac. anti-Endomisio (IgA) 

259 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.22.034 Ac. anti-Gliadina (IgA) 

260 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.22.035 Ac. anti-Gliadina (IgG) 

261 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.22.036 Ac. anti-Histona 

262 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.22.037 Ac. anti-Insulina 

263 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.22.038 Ac. anti-Jo-1 (histidil-RNAt sintetasa) 

264 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.22.039 Ac. anti-LKM 1 (IgG) (Hígado, Riñón y Microsomales) 

265 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.22.040 Ac. anti-Mieloperoxidasa (MPO) (p-ANCA) 

266 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.22.041 Ac. anti-Mitocondriales (IFI) 

267 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.22.042 Ac. anti-Proteína básica de Mielina en LCR 

268 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.22.043 Ac. anti-Proteinasa 3 (PR3) (c-ANCA) 

269 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.22.044 Ac. anti-Receptor Tirotropina (TSH) 

270 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.22.045 Ac. anti-Sacharomyces cerevisae (IgG e IgA) 

271 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.22.046 Ac. anti-Tiroperoxidasa (TPO) 

272 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.22.047 Ac. anti-Transglutaminasa tisular (IgA) 

273 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.22.048 Ac. anti-Transglutaminasa tisular (IgG) 

274 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.22.049 HLA-B27 

275 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.22.050 Factor de crecimiento vascular endotelial 

276 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.22.051 IGF unido a proteína 3 (IGFBP-3) 

277 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.22.052 Inhibina A 

278 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.22.053 Proteína A plasmática Asociada al embarazo (PPAP-A) 

279 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.23.001 Ac. anti-core Hepatitis B (IgG) 

280 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.23.002 Ac. anti-core Hepatitis B (IgM) 

281 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.23.003 Ac. anti-e Hepatitis B 

282 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.23.004 Ac. anti-s Hepatitis B 

283 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.23.005 Antígeno e Hepatitis B 

284 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.23.006 Ac. anti-Adenovirus (IgG) 

285 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.23.007 Ac. anti-Adenovirus (IgM) 

286 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.23.008 Ac. anti-Bordetella pertussis (IgA) 

287 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.23.009 Ac. anti-Bordetella pertussis (IgG) 

288 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.23.010 Ac. anti-Bordetella pertussis (IgM) 

289 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.23.011 Ac. anti-Borrelia burgdorferi 

290 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.23.012 Ac. anti-Chlamydia trachomatis (en secreción vaginal) 

291 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.23.013 Ac. anti-Chlamydia trachomatis (IgM) 

292 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.23.014 Ac. anti-Chlamydophila pneumoniae (IgG) 
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293 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.23.015 Ac. anti-Chlamydophila pneumoniae (IgM) 

294 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.23.016 Ac. anti-Coccidioides sp (IgG) 

295 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.23.017 Ac. anti-Coccidioides sp (IgM) 

296 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.23.018 Ac. anti-Epstein Barr EA (Ag temprano) (IgG) 

297 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.23.019 Ac. anti-Epstein Barr VCA (Cápside) (IgG) 

298 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.23.020 Ac. anti-Helicobacter pylori (IgM) 

299 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.23.021 Ac. anti-Mycoplasma pneumoniae (IgG) 

300 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.23.022 Ac. anti-Mycoplasma pneumoniae (IgM) 

301 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.23.023 Ac. anti-Parotiditis (IgG) 

302 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.23.024 Ac. anti-Parotiditis (IgM) 

303 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.23.025 Ac. anti-Parvovirus B19 (IgG) 

304 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.23.026 Ac. anti-Parvovirus B19 (IgM) 

305 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.23.027 Ac. anti-Sarampión (IgG) 

306 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.23.028 Ac. anti-Sarampión (IgM) 

307 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.23.029 Ac. anti-Streptococcus pneumoniae 14 serotipos (IgG) 

308 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.23.030 Ac. anti-Toxocara canis (IgM) 

309 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.23.031 Ac. anti-Trypanosoma cruzi (IgG) 

310 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.23.032 Ac. anti-Virus Influenza A (IgG) 

311 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.23.033 Ac. anti-Virus Influenza A (IgM) 

312 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.23.034 Ac. anti-Virus Influenza B (IgG) 

313 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.23.035 Ac. anti-Virus Influenza B (IgM) 

314 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.23.036 Ac. anti-Virus Sincitial Respiratorio (IgG) 

315 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.23.037 Ac. anti-Virus Sincitial Respiratorio (IgM) 

316 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.23.038 Ac. anti-Virus Varicela Zoster (IgG) 

317 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.23.039 Ac. anti-Virus Varicela Zoster (IgM) 

318 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.23.040 Detección de Ag de Pneumocystis jiroveci (P. carinii) 

319 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.23.041 Detección de glutamato deshidrogenasa de Clostridium difficile en heces 

320 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.23.042 Detección de Toxina de Clostridium difficile (A+B) en heces 

321 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.23.043 Determinación de Galactomanano 

322 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.23.044 Prueba de Brucella (2-Mercapto-etanol) 

323 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.23.045 Ac. anti-Rotavirus (IgG) 

324 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.23.046 Ac. anti-Rotavirus (IgM) 

325 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.23.047 Antígeno de Rotavirus en heces 

326 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.23.048 Ac. anti-Virus Dengue (IgG) 

327 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.23.049 Ac. anti-Virus Dengue (IgM) 

328 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.23.050 Antígeno NS1 Virus Dengue 

329 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.23.051 Adenosin deaminasa (ADA) 

330 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.23.052 Hibridación para identificación de especies de mycobacterias 

331 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.23.053 Identificación para Mycobacterias 

332 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.23.054 Sensibilidad para Mycobacterias (1ra y 2da línea) 

333 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.24.001 Ac. anti-Glicoforina A (CD235a) 

334 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.24.002 CD17 

335 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.24.003 CD20 

336 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.24.004 CD34 

337 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.24.005 CD45 

338 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.24.006 CD76 

339 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.24.007 CDw29 

340 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.24.008 Inmunofenotipo para Hemoglobinuria Paroxística Nocturna 

341 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.24.009 Inmunofenotipo para Leucemia Linfoblástica de linaje B 

342 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.24.010 Inmunofenotipo para Leucemia Linfoblástica de linaje T 
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343 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.24.011 Inmunofenotipo para Leucemia Mieloide y Síndrome Mielodisplásico 

344 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.24.012 Inmunofenotipo para Linfomas 

345 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.24.013 Panel de Pruebas para Activación de Basófilos (CD19 y CD20) 

346 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.24.014 Panel de Tamizaje para Dx. De Leucemias 

347 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.24.015 Panel para detección de Inmunodeficiencias congénitas 

348 
20 

PRUEBAS ESPECIALES 40.25.001 

Anticuerpos citotóxicos anti-HLA (PRA) Prueba de Ac HLA vs donador específico 

Clase I y II y Ag MICA, % específico 

349 
20 

PRUEBAS ESPECIALES 40.25.002 

Anticuerpos citotóxicos anti-HLA (PRA) Prueba de especificidad para la 

detección  de Ac vs Ag Clase I y Ag MICA, % específico 

350 
20 

PRUEBAS ESPECIALES 40.25.003 

Anticuerpos citotóxicos anti-HLA (PRA) Prueba de  Escrutinio de Ac vs Ag Clase I 

y II y Ag MICA 

351 
20 

PRUEBAS ESPECIALES 40.25.004 

Anticuerpos citotóxicos anti-HLA (PRA) Prueba de especificidad para la 

detección de Ac vs Ag Clase II y Ag MICA, % específico 

352 
20 

PRUEBAS ESPECIALES 40.25.005 

HLA para Locus A, B, C/DR, DQ  método de baja y mediana resolución  

(Trasplante renal) 

353 

20 

PRUEBAS ESPECIALES 40.25.006 

Prueba cruzada por citometría de flujo o microlinfocitotoxicidad mediada por 

complemento para linfocitos totales y con separación de linfocitos T y B (inicial, 

pretrasplante y cadavérico) 

354 
20 

PRUEBAS ESPECIALES 40.25.007 

HLA para Locus A, B, C/DR, DQ, DP (método de alta resolución). Trasplante de C. 

Hematopoyeticas. 

355 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.25.008 HLA Método de secuenciación 

356 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.25.009 Quimerismo por micro satélites 

357 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.26.001 Carga viral Virus BK 

358 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.26.002 Cuantificación de ácidos nucléicos para Mycobacterium tuberculosis 

359 
20 

PRUEBAS ESPECIALES 40.26.003 

Cuantificación de BCR-ABL1 [t(9;22)(q34.1;q11)] por PCR (Detección de 

Leucemia Granulocítica Crónica ) 

360 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.26.004 Detección de  genes de resistencia a Carbamapenémicos (PCR) 

361 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.26.005 Detección de ácidos nucléicos de Chlamydia trachomatis 

362 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.26.006 Detección de Staphylococcus aureus y MRSA en hemocultivos (PCR) 

363 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.26.007 Detección de Staphylococcus aureus y MRSA en tejidos blandos (PCR) 

364 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.26.008 Detección de Staphylococcus aureus y MRSA nasal (PCR) 

365 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.26.009 Enterovirus en Líquido Cefalorraquídeo/Heces (PCR) 

366 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.26.010 Hibridación por Inmunoluminiscencia (FISH) 

367 
20 

PRUEBAS ESPECIALES 40.26.011 

Identificación de mutaciones en los genes de proteasa, integrasa, transcriptasa 

reversa nucleósido y no nucleósido del VIH por genotipificación 

368 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.27.001 Electroforesis de Hemoglobina 

369 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.27.002 Electroforesis de Hemoglobina Ácida 

370 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.27.003 Electroforesis de Hemoglobina Alcalina 

371 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.27.004 Electroforesis de Orina 

372 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.27.005 Electroforesis de Orina (Inmunofijación) 

373 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.27.006 Electroforesis de Suero 

374 20 PRUEBAS ESPECIALES 40.27.007 Electroforesis de Suero (Inmunofijación) 
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ANEXO 9 CONTRATO No. 050GYR069N10625-001-00 

 “Directorio del SMI de ELC” 

 

 

 

NOMBRE DEL DIRECTOR DE LA 
UNIDAD 

UNIDAD SEDE DIRECCIÓN 

DRA. MARIA DEL CARMEN 
HEREDIA ORTIZ 

HOSPITAL RURAL 
HECELCHAKAN 

CALLE 31 S/N BARRIO SAN ANTONIO, HECELCHAKAN, 
CAMPECHE C.P. 24800 

DR. OTHONIEL GONZALEZ 
NAVARRERTE  

HOSPITAL RURAL DE 
MAMANTEL 

CALLE 20 DE NOVIEMBRE S/N CARMEN CAMPECHE C.P. 
24350 
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ANEXO 10 CONTRATO No. 050GYR069N10625-001-00 

 “Equipamiento del SMI de ELC” 
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ANEXO 11 CONTRATO No. 050GYR069N10625-001-00 

 “Especificaciones Técnicas del equipamiento” 

 

   
 

  
    

CLAVE: 
 

LICITANTE:   MARCA:   
 

533.036.0701 
 

LICITACIÓN:   MODELO:   
 

NOMBRE: 
 

PARTIDA(S):   CATÁLOGO:   
 BIOQUÍMICA CLÍNICA    TIPO 1 

 
GRUPO(S):    FABRICANTE:   

       

 
    HOJA    DE      

 
   

      
No Solicitado 

 

No DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE 
Folio de 

referencia 

Sistema automatizado para determinar estudios de química clínica. Con 
las siguientes características seleccionables de acuerdo a las necesidades 

de las unidades médicas: 

 

  

  

1 
Principio de funcionamiento: colorimétrico, enzimático o 

turbidimétrico: Si. 

 

    

  

2 
Determinación de electrólitos séricos y urinarios por ISE o 

equivalente: Si. 

 

    

  

3 
Analitos o estudios a determinar por la unidad médica solicitante: 

Los solicitados en el Anexo T1 

 

    

  

4 
Número de reactivos a bordo: Mínimo los necesarios para cubrir 

los analitos o estudios solicitados en el Anexo T1. 

 

    

  

5 Sistema de refrigeración para reactivos Integrado: Si. 

 

    
  

6 
Sistema fotométrico con longitudes de onda apropiadas: Sí, con 
longitudes de onda necesarias para cubrir los analitos o estudios 

solicitados en el Anexo T1 

 

    

  

7 
Capacidad de procesamiento de estudios: 700 a 900 estudios por 

hora. 

 

    

  

8 Volumen de muestra: Máximo 80 μl. 

 

    
  

9 
Volumen de reactivo: Máximo 500  μl. (en caso de que las 

características así lo permitan) 

 

    

  

10 
Capacidad para analizar muestras de suero, plasma, orina y otros 

líquidos: Si. 

 

    

  

11 Calibración automática y/o manual: Si. 

 

    
  

12 Capacidad de auto-dilución: Opcional 

 

    
  

13 
Programación de estudios en memoria: Mínimo las solicitadas en 

el Anexo T1. 

 

    
  

14 
Sistema de incubación con control de temperatura: Si, seco o 

húmedo. Obligatorio 37 °C. 

 

    
  

15 Control de calidad integrado: Si. 

 

    
  

16 
Carrusel, disco de muestras o gradillas con posición para muestras, 

incluyendo posiciones para urgencias: Si mínimo 40 posiciones 
para muestras y mínimo 5 posiciones para urgencias. 

 

    

  

17 
Sensor de nivel de muestras y reactivos. Opcional (en caso de que 

las características así lo permitan) 

 

    

  

18 
En caso de requerir agua desionizada, debe contar con accesorio 

integrado o adicional para obtenerla: Si. 
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19 Lector de código de barras: Si. 

 

    
  

20 Software en español: Si. 

 

    
  

21 Puerto de comunicación para interfase: Si. 

 

    
  

22 Monitor e impresoras integradas o adicionales: Si. 

 

    
  

23 Regulador de voltaje y batería de respaldo: Si. 

 

    
  

24 
Refacciones: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 

 

    
  

25 
Accesorios: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 

 

    

  

26 
Consumibles: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 

 

    
  

27 Instalación: Corriente eléctrica 120V/ 60 Hz o 180-264V / 47-63 Hz 

 

    

  

28 
Operación por personal especializado y de acuerdo al manual de 

operación. 

 

    

  

29 Mantenimiento preventivo y correctivo por personal capacitado. 

 

    
  

   
      

   
      

   
 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO POR EL LICITANTE 

 
   

  
 

   
CLAVE: 

 
LICITANTE:   MARCA:   

 
533.036.0701 

 
LICITACIÓN:   MODELO:   

 
NOMBRE: 

 
PARTIDA(S):   CATÁLOGO:   

 BIOQUÍMICA CLÍNICA    TIPO 2 

 
GRUPO(S):    FABRICANTE:   

       

 
    HOJA    DE      

 
   

      
   

      
No Solicitado 

 

No DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE 
Folio de 

referencia 

 Sistema automatizado para determinar estudios de química clínica. Con 
las siguientes características seleccionables de acuerdo a las necesidades 

de las unidades médicas: 

 
    

1 
Principio de funcionamiento: colorimétrico, enzimático o 

turbidimétrico: Si. 

 
      

2 
Determinación de electrólitos séricos y urinarios por ISE o 

equivalente: OPCIONAL 

 
      

3 
Analitos o estudios a determinar por la unidad médica solicitante: 

Los solicitados en el Anexo T1. 

 
      

4 
Número de reactivos a bordo: Mínimo los necesarios para  cubrir 

los analitos o estudios solicitados en el Anexo T1 

 
      

5 Sistema de refrigeración para reactivos Integrado: Si. 

 
      

6 
Sistema fotométrico con longitudes de onda apropiadas: Sí, con 
longitudes de onda necesarias para cubrir los analitos o estudios 

solicitados en el Anexo T1. 

 
      

7 
Capacidad de procesamiento de estudios: Mínimo 500 a 699 

estudios por hora. 

 
      

8 Volumen de muestra: Máximo 80 μl. 

 
      

9 
Volumen de reactivo: Máximo 500  μl. (en caso de que las 

características así lo permitan) 
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10 
Capacidad para analizar muestras de suero, plasma, orina y otros 

líquidos: Si. 

 
      

11 Calibración automática y/o manual: Si. 

 
      

12 Capacidad de auto-dilución: Opcional 

 
      

13 
Programación de estudios en memoria: Mínimo las solicitadas en 

el Anexo T1. 

 
      

14 
Sistema de incubación con control de temperatura: Si, seco o 

húmedo. Obligatorio 37 °C. 

 
      

15 Control de calidad integrado: Si. 

 
      

16 
Carrusel, disco de muestras o gradillas con posición para muestras, 

incluyendo posiciones para urgencias: Si mínimo 40 posiciones 
para muestras y mínimo 5 posiciones para urgencias. 

 
      

17 
Sensor de nivel de muestras y reactivos: Opcional (en caso de que 

las características así lo permitan) 

 
      

18 
En caso de requerir agua desionizada, debe contar con accesorio 

integrado o adicional para obtenerla: Si. 

 
      

19 Lector de código de barras: Si. 

 
      

20 Software en español: Si.  

 
      

21 Puerto de comunicación para interfase: Si. 

 
      

22 Monitor e impresoras integradas o adicionales: Si.  

 
      

23 Regulador de voltaje y batería de respaldo: Si.  

 
      

24 
Refacciones: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo.  

 
      

25 
Accesorios: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 

 
      

26 
Consumibles: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 

 
      

27 Instalación: Corriente eléctrica 120V/ 60 Hz o 180-264V / 47-63 Hz 

 
      

28 
Operación por personal especializado y de acuerdo al manual de 

operación. 

 
      

29 Mantenimiento preventivo y correctivo por personal capacitado. 

 
      

   
      

   
 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO POR EL LICITANTE 

 
   

      
   

      
CLAVE: 

 
LICITANTE:   MARCA:   

 
533.036.0701 

 
LICITACIÓN:   MODELO:   

 
NOMBRE: 

 
PARTIDA(S):   CATÁLOGO:   

 BIOQUÍMICA CLÍNICA    TIPO 3 

 
GRUPO(S):    FABRICANTE:   

       

 
    HOJA    DE      

 
   

      
No Solicitado 

 

No DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE 
Folio de 

referencia 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

 

Adjudicación Directa Nacional número:  

AA-50-GYR-050GYR069-N-106-2025 

SERVICIO INTEGRAL DE LABORATORIO DE 

ANÁLISIS CLÍNICOS, RÉGIMEN IMSS BIENESTAR, 

MAYO – JUNIO, DEL EJERCICIO 2025. 

 

92 

 

Sistema automatizado para determinar  estudios  de química clínica. Con 
las siguientes características seleccionables de acuerdo a las necesidades 

de las unidades médicas: 

 
    

1 
Principio de funcionamiento: colorimétrico, enzimático o 

turbidimétrico: Si. 

 
      

2 
Determinación de electrólitos séricos y urinarios por ISE o 

equivalente: OPCIONAL. 

 
      

3 
Analitos o estudios a determinar por la unidad médica solicitante: 

Los solicitados en el Anexo T1. 

 
      

4 
Número de reactivos a bordo: Mínimo los necesarios para  cubrir 

los analitos o estudios solicitados en el Anexo T1. 

 
      

5 Sistema de refrigeración para reactivos Integrado: Si. 

 
      

6 
Sistema fotométrico con longitudes de onda apropiadas: Sí, con 
longitudes de onda necesarias para cubrir los analitos o estudios 

solicitados en el Anexo T1. 

 
      

7 
Capacidad de procesamiento de  estudios: Mínimo 300 a 499 

estudios  por hora. 
 

      

8 Volumen de muestra: Máximo 100 μl. 

 
      

9 
Volumen de reactivo: Máximo 500  μl. (en caso de que las 

características así lo permitan) 

 
      

10 
Capacidad para analizar muestras de suero, plasma, orina y otros 

líquidos: Si. 

 
      

11 Calibración automática y/o manual: Si. 

 
      

12 Capacidad de autodilución: Opcional. 

 
      

13 
Programación de  estudios  en memoria: Mínimo las solicitadas en 

el Anexo T1. 

 
      

14 
Sistema de incubación con control de temperatura: Si, seco o 

húmedo. Obligatorio 37 °C. 

 
      

15 Control de calidad integrado: Si. 

 
      

16 
Carrusel, disco de muestras o gradillas con posición para muestras, 

incluyendo posiciones para urgencias: Si mínimo 40 posiciones 
para muestras y mínimo 5 posiciones para urgencias 

 
      

17 
Sensor de nivel de muestras y reactivos: Opcional (en caso de que 

las características así lo permitan) 

 
      

18 
En caso de requerir agua desionizada, debe contar con accesorio 

integrado o adicional para obtenerla: Si. 

 
      

19 Lector de código de barras: Si. 

 
      

20 Software en español: Si. 

 
      

21 Puerto de comunicación para interfase: Si. 

 
      

22 Monitor e impresoras integradas o adicionales: Si. 

 
      

23 Regulador de voltaje y batería de respaldo: Si. 
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24 
Refacciones: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 

 
      

25 
Accesorios: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 

 
      

26 
Consumibles: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 

 
      

27 Instalación: Corriente eléctrica 120V/ 60 Hz o 180-264V / 47-63 Hz 

 
      

28 
Operación por personal especializado y de acuerdo al manual de 

operación. 

 
      

29 Mantenimiento preventivo y correctivo por personal capacitado. 

 
      

  

 
 
 
 

      
   

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO POR EL LICITANTE 

 
   

      
CLAVE: 

 
LICITANTE:   MARCA:   

 
533.036.0701 

 
LICITACIÓN:   MODELO:   

 
NOMBRE: 

 
PARTIDA(S):   CATÁLOGO:   

 BIOQUÍMICA CLÍNICA    TIPO 4 

 
GRUPO(S):    FABRICANTE:   

       

 
    HOJA    DE      

 
   

      
No Solicitado 

 

No DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE 
Folio de 

referencia 

 Sistema automatizado para determinar estudios de química clínica. Con 
las siguientes características seleccionables de acuerdo a las necesidades 

de las unidades médicas: 

 
    

1 
Principio de funcionamiento: colorimétrico, enzimático o 

turbidimétrico: Si. 

 
      

2 
Determinación de electrólitos séricos y urinarios por ISE o 

equivalente: Opcional  y /o independiente 

 
      

3 
Analitos o estudios a determinar por la unidad médica solicitante: 

Los solicitados en el Anexo T1. 

 
      

4 
Número de reactivos a bordo: Mínimo los necesarios para  cubrir 

los analitos o estudios solicitados en el Anexo T1. 

 
      

5 Sistema de refrigeración para reactivos Integrado: opcional 

 
      

6 
Sistema fotométrico con longitudes de onda apropiadas: Sí, con 
longitudes de onda necesarias para cubrir los analitos o estudios 

solicitados en el Anexo T1. 

 
      

7 
Capacidad de procesamiento de estudios: Mínimo 100 a 299 

estudios por hora. 

 
      

8 Volumen de muestra: Máximo 100 μl. 

 
      

9 
Volumen de reactivo: Máximo 1000  μl. (en caso de que las 

características así lo permitan) 

 
      

10 
Capacidad para analizar muestras de suero, plasma, orina y otros 

líquidos: Si. 
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11 Calibración automática y/o manual: Si. 

 
      

12 Capacidad de autodilución: Opcional. 

 
      

13 
Programación de estudios en memoria: Mínimo las solicitadas en 

el Anexo T1. 

 
      

14 
Sistema de incubación con control de temperatura: Si, seco o 

húmedo. Obligatorio 37 °C. 

 
      

15 Control de calidad integrado: Si. 

 
      

16 
Carrusel, disco de muestras o gradillas con posición para muestras, 

incluyendo posiciones para urgencias: Si mínimo 30 posiciones 
para muestras y mínimo 5 posiciones para urgencias. 

 
      

17 
Sensor de nivel de muestras y reactivos: Opcional (en caso de que 

las características así lo permitan) 

 
      

18 
En caso de requerir agua desionizada, debe contar con accesorio 

integrado o adicional para obtenerla: Si. 

 
      

19 Lector de código de barras: Opcional. 

 
      

20 Software en español: Si.  

 
      

21 Puerto de comunicación para interfase: Si. 

 
      

22 Monitor e impresoras integradas o adicionales: Si.  

 
      

23 Regulador de voltaje y batería de respaldo: Si. 

 
      

24 
Refacciones: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo.  

 
      

25 
Accesorios: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 

 
      

26 
Consumibles: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 

 
      

27 Instalación: Corriente eléctrica 120V/ 60 Hz o 180-264V / 47-63 Hz 

 
      

28 
Operación por personal especializado y de acuerdo al manual de 

operación. 

 
      

29 Mantenimiento preventivo y correctivo por personal capacitado. 

 
      

   
      

   
 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO POR EL LICITANTE 

 
   

      
CLAVE: 

 
LICITANTE:   MARCA:   

 
533.036.0701 

 
LICITACIÓN:   MODELO:   

 
NOMBRE: 

 
PARTIDA(S):   CATÁLOGO:   

 BIOQUÍMICA CLÍNICA    TIPO 5 

 
GRUPO(S):    FABRICANTE:   

       

 
    HOJA    DE      

 
   

      
No Solicitado 

 

No DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE 
Folio de 

referencia 

 Sistema Semi-automatizado para determinar estudios de química clínica. 
Con las siguientes características seleccionables de acuerdo a las 

necesidades de las unidades médicas: 
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1 
Principio de funcionamiento: colorimétrico, enzimático o 

turbidimétrico: Si. 

 
      

2 
Determinación de electrólitos séricos y urinarios por ISE o 

equivalente: No. 

 
      

3 
Analitos o estudios a determinar por la unidad médica solicitante: 

Los solicitados en el Anexo T1. 

 
      

4 Número de reactivos a bordo: No. 

 
      

5 Sistema de refrigeración para reactivos Integrado: No. 

 
      

6 
Sistema fotométrico con longitudes de onda apropiadas: Sí, con 
longitudes de onda necesarias para cubrir los analitos o estudios 

solicitados en el Anexo T1. 

 
      

7 
Capacidad de procesamiento de estudios: Mínimo 25 a 299 

estudios por hora. 

 
      

8 Volumen de muestra: Máximo 100 μl. 

 
      

9 Volumen de reactivo: Máximo 1000  μl. 

 
      

10 
Capacidad para analizar muestras de suero, plasma, orina y otros 

líquidos: Si. 

 
      

11 Calibración automática y/o manual: Si. 

 
      

12 Capacidad de autodilución: No. 

 
      

13 
Programación de estudios en memoria: Mínimo las solicitadas en 

el Anexo T1. 

 
      

14 
Sistema de incubación con control de temperatura: Si, seco o 

húmedo. Obligatorio 37 °C. 

 
      

15 Control de calidad integrado: Opcional. 

 
      

16 
Carrusel, disco de muestras o gradillas con posición para muestras, 

incluyendo posiciones para urgencias: No. 

 
      

17 Sensor de nivel de muestras y reactivos: No. 

 
      

18 
En caso de requerir agua desionizada, debe contar con accesorio 

integrado o adicional para obtenerla: Si. 

 
      

19 Lector de código de barras: Opcional 

 
      

20 Software en español: Si.  

 
      

21 Puerto de comunicación para interfase: Si. 

 
      

22 
Monitor e impresoras integradas o adicionales: Si,                                        

pantalla opcional. 

 
      

23 Regulador de voltaje y batería de respaldo:si. 

 
      

24  
Refacciones: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo.  

 
      

 25 
Accesorios: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 

 
      

 26 
Consumibles: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 

 
      

 27 Instalación: Corriente eléctrica 120V/ 60 Hz o 180-264V / 47-63 Hz 
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 28 
Operación por personal especializado y de acuerdo al manual de 

operación. 

 
      

 29 Mantenimiento preventivo y correctivo por personal capacitado. 

 
      

   
      

   
 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO POR EL LICITANTE 

 
   

      
CLAVE: 

 
LICITANTE:   MARCA:   

 
 533.036.0719 

 
LICITACIÓN:   MODELO:   

 
NOMBRE: 

 
PARTIDA(S):   CATÁLOGO:   

 ELECTROLITOS     TIPO 1 

 
GRUPO(S):    FABRICANTE:   

       

 
    HOJA    DE      

 
   

      
No Solicitado 

 

No DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE 
Folio de 

referencia 

 Equipo para la identificación y cuantificación de electrólitos en sangre 
total, suero o plasma, líquido de diálisis u orina. Con las siguientes 
características seleccionables de acuerdo a las necesidades de las 

unidades médicas: 

 
    

1 Automático o semiautomático: Semiautomático. 

 
      

2 Medición por electrodos: Opcional. 

 
      

3 Analitos o estudios a determinar: Mínimo sodio, potasio y cloro. 

 
      

4 
Capacidad de procesamiento de muestras: Mínimo 30 estudios / 

hora. 

 
      

5 
Muestras en copa, copilla o jeringa, tubo capilar o de recolección: 

Si. 

 
      

6 Calibración manual o automática: Si. 

 
      

7 Volumen de muestra: Máximo 300-400  μl. 

 
      

8 Puerto de comunicación para interfase: Si. 

 
      

9 Lector de código de barras: Opcional. 

 
      

10 Software en español: Si. 

 
      

11 
Monitor o pantalla e impresora integrados o adicionales: s i, 

pantalla opcional. 

 
      

12 Regulador de voltaje y batería de respaldo: Si. 

 
      

13 Capacidad de almacenamiento de información: Opcional. 

 
      

14 
Refacciones: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo.  

 
      

15 
Accesorios: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 
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16 
Consumibles: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 

 
      

17 Instalación: Corriente eléctrica 120V/ 60 Hz 

 
      

18 
Operación por personal especializado y de acuerdo al manual de 

operación. 

 
      

19 Mantenimiento preventivo y correctivo por personal capacitado. 

 
      

   
      

   
 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO POR EL LICITANTE 

 
   

      
CLAVE: 

 
LICITANTE:   MARCA:   

 
533.819.0688.   

 
LICITACIÓN:   MODELO:   

 
NOMBRE: 

 
PARTIDA(S):   CATÁLOGO:   

   HEMATOLOGÍA     TIPO 1 

 
GRUPO(S):    FABRICANTE:   

       

 
    HOJA    DE      

 
   

      
No Solicitado 

 

No DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE 
Folio de 

referencia 

 Equipo para estudios hematológicos. Con las siguientes características 
seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas: 

 
    

1 
Principio de medición: análisis diferencial, rayo láser o 

radiofrecuencia. Impedancia o pulsos cumulativos, citoquímica o 
absorción de luz. Mínimo dos principios de      medición. 

 
      

2 
Analitos o estudios a determinar por la unidad médica solicitante: 

Mínimo 22 parámetros. Con diferencial de 5 partes. 

 
      

3 Automático o semiautomático. Automático. 

 
      

4 
Capacidad de procesamiento de muestras por hora: Mínimo 80  

estudios / hora. 

 
      

5 Volumen de muestra: Máximo 350 μl. 

 
      

6 
Reporte de resultados en gráficas, números absolutos o por ciento, 

tanto en la pantalla como en el papel: Si. 

 
      

7 Monitor e Impresora integrados o adicionales: Si. 

 
      

8 Control de calidad integrado: Si. 

 
      

9 
Automuestreador y perforador automático del tapón de hule del 
tubo de recolección de sangre o unidad de muestreo automático 

con agitador: Opcional. 

 
      

10 
Capacidad del Sistema para programación y almacenamiento de 
estudios: Si con capacidad de almacenamiento mínimo de 3,000- 

5,000 estudios. 

 
      

11 Puerto de comunicación para interfase: Si.  

 
      

12 Lector de código de barras: Si. 

 
      

13 Software en español: Si. 

 
      

14 Regulador de voltaje y batería de respaldo: Si. 

 
      

15 
Refacciones: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo.  
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16 
Accesorios: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 

 
      

17 
Consumibles: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 

 
      

18 Instalación: Corriente eléctrica 120V/ 60 Hz  

 
      

19 
Operación por personal especializado y de acuerdo al manual de 

operación. 

 
      

20 Mantenimiento preventivo y correctivo por personal capacitado. 

 
      

   
      

   
 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO POR EL LICITANTE 

 
   

      
CLAVE: 

 
LICITANTE:   MARCA:   

 
533.819.0688 

 
LICITACIÓN:   MODELO:   

 
NOMBRE: 

 
PARTIDA(S):   CATÁLOGO:   

   HEMATOLOGÍA     TIPO 2 

 
GRUPO(S):    FABRICANTE:   

       

 
    HOJA    DE      

 
   

      
No Solicitado 

 

No DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE 
Folio de 

referencia 

 Equipo para estudios hematológicos. Con las siguientes características 
seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas: 

 
    

1 
Principio de medición: análisis diferencial, rayo láser o 

radiofrecuencia. Impedancia o pulsos cumulativos, citoquímica o 
absorción de luz. Mínimo dos principios de      medición. 

 
      

2 
Analitos o estudios a determinar por la unidad médica solicitante: 

Mínimo 21 parámetros. Con diferencial de 5 partes. 

 
      

3 Automático o semiautomático. Automático. 

 
      

4 
Capacidad de procesamiento de muestras por hora: Mínimo 60  

estudios / hora. 

 
      

5 Volumen de muestra: Máximo 350 μl. 

 
      

6 
Reporte de resultados en gráficas, números absolutos o por ciento, 

tanto en la pantalla como en el papel: Si. 

 
      

7 Monitor e Impresora integrados o adicionales: Si. 

 
      

8 Control de calidad integrado: Si. 

 
      

9 
Automuestreador y perforador automático del tapón de hule del 
tubo de recolección de sangre o unidad de muestreo automático 

con agitador: Opcional. 

 
      

10 
Capacidad del Sistema para programación y almacenamiento de 
estudios: Si con capacidad de almacenamiento mínimo de 3,000- 

5,000 estudios. 

 
      

11 Puerto de comunicación para interfase: Si.  

 
      

12 Lector de código de barras: Si. 

 
      

13 Software en español: Si. 
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14 Regulador de voltaje y batería de respaldo: Si. 

 
      

15 
Refacciones: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo.  

 
      

16 
Accesorios: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 

 
      

17 
Consumibles: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 

 
      

18 Instalación: Corriente eléctrica 120V/ 60 Hz  

 
      

19 
Operación por personal especializado y de acuerdo al manual de 

operación. 

 
      

20 Mantenimiento preventivo y correctivo por personal capacitado. 

 
      

  

 
 
 
 

      
   

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO POR EL LICITANTE 

 
   

      
CLAVE: 

 
LICITANTE:   MARCA:   

 
533.819.0688 

 
LICITACIÓN:   MODELO:   

 
NOMBRE: 

 
PARTIDA(S):   CATÁLOGO:   

   HEMATOLOGÍA     TIPO 3 

 
GRUPO(S):    FABRICANTE:   

       

 
    HOJA    DE      

 
   

      
No Solicitado 

 

No DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE 
Folio de 

referencia 

 Equipo para estudios hematológicos. Con las siguientes características 
seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas: 

 
    

1 
Principio de medición: análisis diferencial, rayo láser o 

radiofrecuencia. Impedancia o pulsos cumulativos, citoquímica o 
absorción de luz. Mínimo un principio de      medición. 

 
      

2 
Analitos o estudios a determinar por la unidad médica solicitante: 

Mínimo 18 parámetros. Con diferencial de 3 partes.  

 
      

3 Automático o semiautomático. Semiautomático. 

 
      

4 
Capacidad de procesamiento de muestras por hora: Mínimo 40 

estudios / hora. 

 
      

5 Volumen de muestra: Máximo 250 μl 

 
      

6 
Reporte de resultados en gráficas, números absolutos o por ciento, 

tanto en la pantalla como en el papel: Obligatorio en papel. 

 
      

7 
Monitor e Impresora integrados o adicionales: Si. Pantalla 

Opcional. 

 
      

8 Control de calidad integrado: Opcional. 

 
      

9 
Automuestreador y perforador automático del tapón de hule del 
tubo de recolección de sangre o unidad de muestreo automático 

con agitador: Opcional. 

 
      

10 
Capacidad del Sistema para programación y almacenamiento de 

estudios: Opcional. 
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11 Puerto de comunicación para interfase: Si.  

 
      

12 Lector de código de barras: Opcional. 

 
      

13 Software en español: Si. 

 
      

14 Regulador de voltaje y batería de respaldo: Si. 

 
      

15 
Refacciones: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo.  

 
      

16 
Accesorios: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 

 
      

17 
Consumibles: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 

 
      

18 Instalación: Corriente eléctrica 120V/ 60 Hz  

 
      

19 
Operación por personal especializado y de acuerdo al manual de 

operación. 

 
      

20 Mantenimiento preventivo y correctivo por personal capacitado. 

 
      

   
      

   
 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO POR EL LICITANTE 

 
   

      
   

      
CLAVE: 

 
LICITANTE:   MARCA:   

 
533.036.0768 

 
LICITACIÓN:   MODELO:   

 
NOMBRE: 

 
PARTIDA(S):   CATÁLOGO:   

  COAGULACIÓN     TIPO 1 

 
GRUPO(S):    FABRICANTE:   

       

 
    HOJA    DE      

 
   

      
No Solicitado 

 

No DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE 
Folio de 

referencia 

 Equipo automatizado controlado por microprocesador para el análisis 
del tiempo de coagulación sanguínea. Con las siguientes características 
seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas: 

 
    

1 

Capacidad de procesamiento de muestras para tiempo de 
protrombina, parcial de tromboplastina, de trombina, de 

fibrinógeno, factores de coagulación y estudios especiales. Si, 
capacidad de procesamiento de mínimo 100 – 80 estudios / hora, 

cubriendo los estudios solicitados en el Anexo T1. 

 
      

2 
Detección del coágulo por al menos una de las siguientes 

metodologías: foto óptica, electromagnética, nefelométrica, 
fotomecánica o dispersión de luz:  

 
      

3 Canales de medición independientes: Si, independientes 

 
      

4 Sistema de incubación para muestras y reactivos: Si. 

 
      

5 
Pipeteador integrado para reactivos y muestras en tubo primario 

y/o copa o copilla: Si. 

 
      

6 Volumen de muestra: Máximo 100 μl. 

 
      

7 Volumen de reactivos: Máximo 100 μl. 

 
      

8 Programa de control de calidad integrado o externo: Si. 
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9 Capacidad para programar muestras urgentes: Si. 

 
      

10 Lector de código de barras: Si. 

 
      

11 Regulador de voltaje y batería de respaldo: Si. 

 
      

12 Monitor e impresoras integradas o adicionales: Si. 

 
      

13 
Refacciones: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo.  

 
      

14 
Accesorios: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 

 
      

15 
Consumibles: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 

 
      

16 Instalación: Corriente eléctrica 120V/ 60 Hz 

 
      

17 
Operación por personal especializado y de acuerdo al manual de 

operación. 

 
      

18 Mantenimiento preventivo y correctivo por personal capacitado. 

 
      

   
      

   
 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO POR EL LICITANTE 

 
   

      
   

      
CLAVE: 

 
LICITANTE:   MARCA:   

 
533.036.0768 

 
LICITACIÓN:   MODELO:   

 
NOMBRE: 

 
PARTIDA(S):   CATÁLOGO:   

  COAGULACIÓN     TIPO 2 

 
GRUPO(S):    FABRICANTE:   

       

 
    HOJA    DE      

 
   

      
No Solicitado 

 

No DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE 
Folio de 

referencia 

 Equipo automatizado controlado por microprocesador para el análisis 
del tiempo de coagulación sanguínea. Con las siguientes características 
seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas: 

 
    

1 

Capacidad de procesamiento de muestras para tiempo de 
protrombina, parcial de tromboplastina, de trombina, de 

fibrinógeno, factores de coagulación y estudios especiales. Si, 
capacidad de procesamiento de mínimo 79 - 40 estudios / hora,  

cubriendo los estudios solicitados en el Anexo T1. 

 
      

2 
Detección del coágulo por al menos una de las siguientes 

metodologías: foto óptica, electromagnética, nefelometría, 
fotomecánica o dispersión de luz:  

 
      

3 Canales de medición independientes: Si , independientes 

 
      

4 Sistema de incubación para muestras y reactivos: Si. 

 
      

5 
Pipeteador integrado para reactivos y muestras en tubo primario 

y/o copa o copilla: Si. 

 
      

6 Volumen de muestra: Máximo 100 μl. 

 
      

7 Volumen de reactivos: Máximo 100 μl. 
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8 Programa de control de calidad integrado o externo: Si. 

 
      

9 Capacidad para programar muestras urgentes: opcional 

 
      

10 Lector de código de barras: opcional 

 
      

11 Monitor e impresoras integrados o adicionales: Si. 

 
      

12 Regulador de voltaje y batería de respaldo: Si. 

 
      

13 
Refacciones: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo.  

 
      

14 
Accesorios: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 

 
      

15 
Consumibles: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 

 
      

16 Instalación: Corriente eléctrica 120V/ 60 Hz  

 
      

17 
Operación por personal especializado y de acuerdo al manual de 

operación. 

 
      

18 Mantenimiento preventivo y correctivo por personal capacitado. 

 
      

   
      

   
 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO POR EL LICITANTE 

 
   

      
   

      
CLAVE: 

 
LICITANTE:   MARCA:   

 

533.036.0768 
 

LICITACIÓN:   MODELO:   
 

NOMBRE: 
 

PARTIDA(S):   CATÁLOGO:   
 

COAGULACIÓN    TIPO 3 
 

GRUPO(S):    FABRICANTE:   
       

 
    HOJA    DE      

 
   

      
No Solicitado 

 

No DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE 
Folio de 

referencia 

 Equipo semiautomatizado para el análisis del tiempo de coagulación 
sanguínea. Con las siguientes características: 

 
    

1 

Capacidad de procesamiento de muestras para tiempo de 
protrombina, parcial de tromboplastina, de trombina, de 

fibrinógeno, factores de coagulación y estudios especiales. Si, 
capacidad de procesamiento de 30 estudios por hora, cubriendo 

los estudios solicitados en el Anexo T1. 

 
      

2 
Detección del coágulo por al menos una de las siguientes 

metodologías: foto óptica, electromagnética, nefelométrica, 
fotomecánica o dispersión de luz: Si 

 
      

3 Sistema de incubación para muestras y reactivos: Si. 

 
      

4 Volumen de muestra: Máximo 350 μl. 

 
      

5 
Refacciones: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo.  
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6 
Accesorios: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 

 
      

7 
Consumibles: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 

 
      

8 Regulador de voltaje y batería de respaldo: Si. 

 
      

9 Instalación: Corriente eléctrica 120V/ 60 Hz  

 
      

10 
Operación por personal especializado y de acuerdo al manual de 

operación. 

 
      

11 Mantenimiento preventivo y correctivo por personal capacitado. 

 
      

   
      

   
 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO POR EL LICITANTE 

 
   

 
    

 
   

 
    

 
CLAVE: 

 
LICITANTE:   MARCA:   

 
531.048.0040 

 
LICITACIÓN:   MODELO:   

 
NOMBRE: 

 
PARTIDA(S):   CATÁLOGO:   

 Analizador clínico portátil de sangre, TIPO 4 

 
GRUPO(S):    FABRICANTE:   

 40.04.003 Tiempo de Protrombina en sangre total (Prueba de 
Trombotest) 

 
    HOJA    DE      

 
   

      
No Solicitado 

 

No DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE 
Folio de 

referencia 

Sistema automatizado para determinar estudios en líquidos corporales. 
Con las siguientes características seleccionables de acuerdo a las 

necesidades de las unidades médicas: 

 

  

  

1 
Principio de funcionamiento: de acuerdo a los estudios solicitados 
en el Anexo T1 

 

    
  

2 Analitos o estudios a determinar: Los solicitados en el Anexo T1 

 

    
  

3 Volumen máximo de muestra: 210 μL. 

 

    
  

4 Almacenamiento de información: Si. 

 

    
  

5 
Ingreso de datos de identificación del paciente: NSS, nombre 
completo, fecha de nacimiento, edad, sexo. 

 

    
  

6 Con impresora: Si. 

 

    
  

7 
Capacidad de conexión con sistemas de información hospitalarios 
bajo alguno de los estsándares establecidos por HL7. Si 

 

    
  

8 Calibración automática y/o manual: Si. 

 

    
  

9 Control de calidad integrado: Si. 

 

    
  

10 
Refacciones: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 
marca y modelo del equipo. 

 

    
  

11 
Accesorios:  De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 
marca y modelo del equipo. 

 

    
  

12 
Consumibles: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 
marca y modelo del equipo. 

 

    
  

13 
Consumibles: Casssettes y/o cartuchos o paquete de reactivos para 
pruebas. 

 

    
  

14 Consumibles: papel para impresora. 

 

    
  

15 Consumibles: calibradores. 
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16 Consumibles: Ampolletas o cartuchos para control de calidad.  

 

    
  

17 Instalación: no requiere.  

 

    
  

18 Funcionamiento con batería recargable y con corriente AC: Si 

 

    
  

19 
Mantenimiento preventivo y correctivo por personal capacitado. 
Programa calendarizado o calendario de servicios que incluya la 
descripción de las acciones a efectuar.  

 

    

  

   
      

   
      

   
 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO POR EL LICITANTE 

 

  

 
 
 

      
CLAVE: 

 
LICITANTE:   MARCA:   

 

533.342.1385 
 

LICITACIÓN:   MODELO:   
 

NOMBRE: 
 

PARTIDA(S):   CATÁLOGO:   
 

 UROANÁLISIS    TIPO 1 
 

GRUPO(S):    FABRICANTE:   
       

 
    HOJA    DE      

 
   

      
No Solicitado 

 

No DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE 
Folio de 

referencia 

Equipo lector de tiras reactivas para la determinación del examen 
químico de la orina Principio de medición: fotometría de reflexión. Con 

las siguientes características seleccionables de acuerdo a las necesidades 
de las unidades médicas: 

 
    

1 
Automático, semiautomático o manual: Automático o 

Semiautomático  

 
      

2 

Analitos o estudios a determinar: Mínimo los solicitadas en el 
Anexo T1 y que incluya pH, glucosa, proteínas, sangre, cuerpos 

cetónicos, bilirrubina, urobilinógeno, nitritos, gravedad específica, 
leucocitos. 

 
      

3 
Capacidad de procesamiento de muestras: Mínimo 300-200 

estudios / hora. 

 
      

4 Velocidad de tiempo de lectura: Máximo 12-18  seg. 

 
      

5 Depósito de muestras: Opcional. 

 
      

6 Lector de código de barras: Opcional. 

 
      

7 Puerto de comunicación para interfase: Si. 

 
      

8 Software en español: Si. 

 
      

9 Monitor o pantalla e impresora integrados o adicionales: Si. 

 
      

10 Regulador de voltaje y batería de respaldo: Si. 

 
      

11 
Capacidad de almacenamiento de información: Mínimo 300- 500 

resultados. 

 
      

12 
Refacciones: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo.  

 
      

13 
Accesorios: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 
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14 
Consumibles: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 

 
      

15 Instalación: Corriente eléctrica 120V/ 60 Hz 

 
      

16 
Operación por personal especializado y de acuerdo al manual de 

operación. 

 
      

17 Mantenimiento preventivo y correctivo por personal capacitado. 

 
      

  

 
 
 
 

      
   

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO POR EL LICITANTE 

 

  

 
 
 

      
CLAVE: 

 
LICITANTE:   MARCA:   

 

533.342.1385 
 

LICITACIÓN:   MODELO:   
 

NOMBRE: 
 

PARTIDA(S):   CATÁLOGO:   
 

 UROANÁLISIS    TIPO 2 
 

GRUPO(S):    FABRICANTE:   
       

 
    HOJA    DE      

 
   

      
No Solicitado 

 

No DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE 
Folio de 

referencia 

 Equipo lector de tiras reactivas para la determinación del examen 
químico de la orina  Principio de medición: fotometría de reflexión. Con 

las siguientes características seleccionables de acuerdo a las necesidades 
de las unidades médicas: 

 
    

1 Automático, semiautomático o manual: Semiautomático.  

 
      

2 

Analitos o estudios a determinar: Mínimo los solicitadas en el 
Anexo T1 y que incluye pH, glucosa, proteínas, sangre, cuerpos 

cetónicos, bilirrubina, urobilinógeno, nitritos, gravedad específica, 
leucocitos. 

 
      

3 
Capacidad de procesamiento de muestras: Mínimo 36 estudios / 

hora. 

 
      

4 Velocidad de tiempo de lectura: Máximo 100 seg. 

 
      

5 Depósito de muestras: Opcional. 

 
      

6 Lector de código de barras: Opcional. 

 
      

7 Puerto de comunicación para interfase: Si. 

 
      

8 Software en español: Si. 

 
      

9 Monitor o pantalla e impresora integrados o adicionales: Si. 

 
      

10 Regulador de voltaje y batería de respaldo: si 

 
      

11 
Capacidad de almacenamiento de información: Mínimo 50 - 100 

resultados. 

 
      

12 
Refacciones: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo.  

 
      

13 
Accesorios: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 

 
      

14 
Consumibles: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 
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15 Instalación: Corriente eléctrica 120V/ 60 Hz. 

 
      

16 
Operación por personal especializado y de acuerdo al manual de 

operación. 

 
      

17 Mantenimiento preventivo y correctivo por personal capacitado. 

 
      

  

 
 
 
 
 

      
   

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO POR EL LICITANTE 

 
   

      
CLAVE: 

 
LICITANTE:   MARCA:   

 

533.036.0305 
 

LICITACIÓN:   MODELO:   
 

NOMBRE: 
 

PARTIDA(S):   CATÁLOGO:   
 

GASES Y PH EN SANGRE    TIPO 1 
 

GRUPO(S):    FABRICANTE:   
       

 
    HOJA    DE      

 
   

      
No Solicitado 

 

No DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE 
Folio de 

referencia 

 Analizador de gases y pH en sangre. Con las siguientes características 
seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas: 

 
    

1 Medición por electrodos y/o ión selectivo: Si. 

 
      

2 
Analitos o estudios a determinar por la unidad médica solicitante: 

Mínimo pH, PO2, PCO2, HCO3, EB 
 

      

3 Automatizado o semiautomatizado: Semiautomatizado.  

 
      

4 
Funcionamiento con tanque de gas, cartucho, reactivo o tarjetas: 

Si. 

 
      

5 Volumen de muestra: Máximo 150 μl. 

 
      

6 Aceptación de sangre total venosa, arterial o capilar:   Si. 

 
      

7 
Número de estudios a procesar por hora: Mínimo 30 estudios / 

hora. 

 
      

8 Muestras en jeringa heparinizada o capilar: Si. 

 
      

9 Calibración automática o manual: Si. 

 
      

10 Control de calidad integrado: Si. 

 
      

11 Puerto de comunicación para interfase: Si. 

 
      

12 Regulador de voltaje y batería de respaldo: Si. 

 
      

 13 
Refacciones: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo.  

 
      

 14 
Accesorios: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 

 
      

 15 
Consumibles: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 

 
      

 16 Instalación: Corriente eléctrica 120V/ 60 Hz. 

 
      

 17 
Operación por personal especializado y de acuerdo al manual de 

operación. 

 
      

 18 Mantenimiento preventivo y correctivo por personal capacitado. 

 
      

   
      

   
 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO POR EL LICITANTE 
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CLAVE: 
 

LICITANTE:   MARCA:   
 

533.036.0123 
 

LICITACIÓN:   MODELO:   
 

NOMBRE: 
 

PARTIDA(S):   CATÁLOGO:   
 

GASES Y PH EN SANGRE con Analitos   TIPO 2 
 

GRUPO(S):    FABRICANTE:   
       

 
    HOJA    DE      

 
   

      
No Solicitado 

 

No DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE 
Folio de 

referencia 

 Analizador de gases y pH en sangre. Con las siguientes características 
seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas: 

 
    

1 Medición por electrodos y/o ión selectivo: Si. 

 
      

2 
Analitos o estudios a determinar por la unidad médica solicitante: 
Mínimo pH, PO2, PCO2, HCO3, EB, Hb, Hto, Ca, Glucosa, Lactato, 

Na,Cl, K. 

 
      

3 Automatizado o semiautomatizado: Semiautomatizado 

 
      

4 Funcionamiento con tanque de gas, cartucho o reactivo: Si. 

 
      

5 Volumen de muestra: Máximo 150 μl. 

 
      

6 Aceptación de sangre total venosa, arterial o capilar:   Si. 

 
      

7 
Número de estudios a procesar por hora: Mínimo  30 estudios / 

hora. 

 
      

8 Muestras en jeringa heparinizada o capilar: Si. 

 
      

9 Calibración automática o manual: Si. 

 
      

10 Control de calidad integrado: Si. 

 
      

11 Puerto de comunicación para interfase: Si. 

 
      

12 Regulador de voltaje y batería de respaldo: Si. 

 
      

 13 
Refacciones: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo.  

 
      

 14 
Accesorios: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 

 
      

 15 
Consumibles: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 

 
      

 16 Instalación: Corriente eléctrica 120V/ 60 Hz. 

 
      

 17 
Operación por personal especializado y de acuerdo al manual de 

operación. 

 
      

 18 Mantenimiento preventivo y correctivo por personal capacitado. 

 
      

  
 
 

      
   

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO POR EL LICITANTE 
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CLAVE: 
 

LICITANTE:   MARCA:   
 

533.036.0750 
 

LICITACIÓN:   MODELO:   
 

NOMBRE: 
 

PARTIDA(S):   CATÁLOGO:   
 

GASES Y PH EN SANGRE Co Oximetría   TIPO 3 
 

GRUPO(S):    FABRICANTE:   
       

 
    HOJA    DE      

 
   

      
No Solicitado 

 

No DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE 
Folio de 

referencia 

 Analizador de gases y pH en sangre. Con las siguientes características 
seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas: 

 
    

1 Medición por electrodos y/o ión selectivo: Si. 

 
      

2 
Analitos o estudios a determinar por la unidad médica solicitante: 

Mínimo  pH, PO2, PCO2,HCO3, SO2, Hb, COHb, METHb  

 
      

3 Automatizado o semiautomatizado: Semiautomatizado 

 
      

4 Funcionamiento con tanque de gas, cartucho o reactivo: Si. 

 
      

5 Volumen de muestra: Máximo 150 μl. 

 
      

6 Aceptación de sangre total venosa, arterial o capilar:   Si. 

 
      

7 
Número de estudios a procesar por hora: Mínimo  30 estudios / 

hora. 

 
      

8 Muestras en jeringa heparinizada o capilar: Si. 

 
      

9 Calibración automática o manual: Si. 
 

      

10 Control de calidad integrado: Si. 

 
      

11 Puerto de comunicación para interfase: Si. 

 
      

12 Regulador de voltaje y batería de respaldo: Si. 

 
      

 13 
Refacciones: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo.  

 
      

 14 
Accesorios: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 

 
      

 15 
Consumibles: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 

 
      

 16 Instalación: Corriente eléctrica 120V/ 60 Hz. 

 
      

 17 
Operación por personal especializado y de acuerdo al manual de 

operación. 
 

      

 18 Mantenimiento preventivo y correctivo por personal capacitado. 

 
      

  

 
 
 

      
   

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO POR EL LICITANTE 

 
  

 
 

      
CLAVE: 

 
LICITANTE:   MARCA:   

 
533.342.1427 

 
LICITACIÓN:   MODELO:   

 
NOMBRE: 

 
PARTIDA(S):   CATÁLOGO:   

 
MICROBIOLOGÍA    TIPO 1 

 
GRUPO(S):    FABRICANTE:   

       
 

    HOJA    DE      
 

   
      

No Solicitado 

 

No DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE 
Folio de 

referencia 
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 Sistema automatizado para la identificación y susceptibilidad de 
bacterias y/o levaduras presentes en muestras biológicas (estériles o 

contaminadas) de pacientes o ambientales. Con las siguientes 
características seleccionables de acuerdo a las necesidades de las 

unidades médicas: 

 
    

1 Principio: paneles o tarjetas reactivos. Si. 

 
      

2 
Preparación, incubación, adición de reactivos manual o 

automatizada. Automatizado. 

 
      

3 Lectura Automatizada de los paneles o tarjetas reactivos. Si. 

 
      

4 
Capacidad de procesamiento de pruebas de identificación y 

susceptibilidad.  Si, cubriendo los estudios solicitados en el Anexo 
T1. 

 
      

5 
Programa para procesar la información, para la validación de 

antibiogramas o resistencias cruzadas en ambiente Windows. Si o 
equivalente. 

 
      

6 Lector de código de barras. Si. 

 
      

7 Teclado e impresora integrados o adicionales. Si. 

 
      

8 Control de calidad integrado. Si. 

 
      

9 Puerto de comunicación para interfase. Si. 

 
      

10 Software en español. Si.  

 
      

11 Regulador de voltaje y batería de respaldo. Si. 

 
      

12 
Refacciones: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo.  

 
      

13 
Accesorios: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 

 
      

14 
Consumibles: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 

 
      

15 Instalación: Corriente eléctrica 120V/ 60 Hz. 

 
      

16 
Operación por personal especializado y de acuerdo al manual de 

operación. 

 
      

17 Mantenimiento preventivo y correctivo por personal capacitado. 

 
      

   
      

   
 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO POR EL LICITANTE 

 
   

      
CLAVE: 

 
LICITANTE:   MARCA:   

 
533.342.1427 

 
LICITACIÓN:   MODELO:   

 
NOMBRE: 

 
PARTIDA(S):   CATÁLOGO:   

 
MICROBIOLOGÍA    TIPO 2 

 
GRUPO(S):    FABRICANTE:   

       

 
    HOJA    DE      

 
   

      
No Solicitado 

 

No DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE 
Folio de 

referencia 

 Sistema semiautomatizado para la identificación y susceptibilidad de 
bacterias y/o levaduras presentes en muestras biológicas (estériles o 
contaminadas) de pacientes o ambientales.  Con las siguientes 
características seleccionables de acuerdo a las necesidades de las 
unidades médicas: 

 

    

1 Principio: paneles o tarjetas reactivos. Si. 
       

2 
Preparación, incubación, adición de reactivos manual o 

automatizada. Manual.  
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3 Lectura Automatizada de los paneles o tarjetas reactivos: opcional 
 

      

4 
Capacidad de procesamiento de pruebas de identificación y 

susceptibilidad.  Si, cubriendo los estudios solicitados en el Anexo 
T1. 

 
      

5 
Programa para procesar la información, para la validación de 

antibiogramas o resistencias cruzadas en ambiente Windows. Si, o 
equivalente. 

 
      

6 Lector de código de barras. Si 
       

7 Teclado e impresora integrados o adicionales: opcional 
       

8 Control de calidad integrado: Opcional 
       

9 Puerto de comunicación para interfase: si 
       

10 Software en español. Si.  
       

11 Regulador de voltaje y batería de respaldo: si 
       

12 
Refacciones: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo.   
      

13 
Accesorios: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo.  
      

14 
Consumibles: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo.  
      

15 Instalación: Corriente eléctrica 120V/ 60 Hz. 
       

16 
Operación por personal especializado y de acuerdo al manual de 

operación.  
      

17 Mantenimiento preventivo y correctivo por personal capacitado. 
       

   
      

   
 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO POR EL LICITANTE 

 
   

      
CLAVE: 

 
LICITANTE:   MARCA:   

 
533.819.0571 

 
LICITACIÓN:   MODELO:   

 
NOMBRE: 

 
PARTIDA(S):   CATÁLOGO:   

 
DETECCIÓN DE CRECIMIENTO MICROBIANO    TIPO 3 (HEMOCULTIVO) 

 
GRUPO(S):    FABRICANTE:   

       

 
    HOJA    DE      

 
   

      
No Solicitado 

 

No DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE 
Folio de 

referencia 

 Sistema automatizado para la detección de crecimiento microbiano en 
sangre, médula ósea y líquidos corporales. Con las siguientes 
características seleccionables de acuerdo a las necesidades de las 
unidades médicas: 

 
      

1 
Técnica colorimétrica o fluorescente o por cambio de presión de 

gases Si. 
 

      

2 Gabinete de temperatura constante  Si. 

 
      

3 
Celdillas de incubación y cilindros de refractancia e indicador 

fotométrico en cada una: opcional 

 
      

4 Lector de código de barras  Si. 

 
      

5 Puerto de comunicación para interfase  Si. 

 
      

6 Software en español  Si. 

 
      

7 
Monitor o pantalla e impresora integrados o adicionales. Si. 

Pantalla opcional. 

 
      

8 Regulador de voltaje y batería de respaldo Si.  

 
      

9 Capacidad de almacenamiento de información Si. 

 
      

10 
Refacciones: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo.  

 
      

11 
Accesorios: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 
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12 
Consumibles: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 

 
      

13 Instalación: Corriente eléctrica 120V/ 60 Hz. 

 
      

14 
Operación por personal especializado y de acuerdo al manual de 

operación. 

 
      

15 Mantenimiento preventivo y correctivo por personal capacitado. 

 
      

   
      

   
 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO POR EL LICITANTE 

 
   

      
   

      
CLAVE: 

 
LICITANTE:   MARCA:   

 
531.829.0722 

 
LICITACIÓN:   MODELO:   

 
NOMBRE: 

 
PARTIDA(S):   CATÁLOGO:   

 
DETECCIÓN DE CRECIMIENTO MICROBIANO    TIPO 4 

 
GRUPO(S):    FABRICANTE:   

       

 
    HOJA    DE      

 
   

      
No Solicitado 

 

No DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE 
Folio de 

referencia 

 Sistema automatizado para aislamiento, cultivo y pruebas se 
susceptibilidad antimicrobiana de micobacterias, en tejidos y líquidos 
corporales con método no radiométrico, con tecnología colorimétrica, 

fluorescente o por cambio de presión.  Con las siguientes características 
seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas: 

 
    

1 Gabinete de temperatura constante. Si. 

 
      

2 
Número de celdillas de incubación con  cilindros de reflectancia e 

indicador fotométrico en cada una de ellas y/o gabinete con 
adaptador y sensor independiente por botella y/o tubo. 

 
      

3 Lector de código de barras  Si. 

 
      

4 Puerto de comunicación para interfase bidireccional Si. 

 
      

5 Software en español  Si. 

 
      

6 
Monitor o pantalla en color teclado alfanumérico e impresora 

integrados o adicionales. Si.  

 
      

7 Regulador de voltaje y batería de respaldo Si.  

 
      

8 Capacidad de almacenamiento de información Si. 

 
      

9 Estándares de reflectancia, fluorescencia y termómetro 

 
      

10 
Refacciones: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo.  

 
      

11 
Accesorios: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 

 
      

12 
Consumibles: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 

 
      

13 Instalación: Corriente eléctrica 120V/ 60 Hz. 

 
      

14 
Operación por personal especializado y de acuerdo al manual de 

operación. 

 
      

15 Mantenimiento preventivo y correctivo por personal capacitado. 

 
      

   
      

   
 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO POR EL LICITANTE 

 
   

      
CLAVE: 

 
LICITANTE:   MARCA:   

 
533.819.0746 

 
LICITACIÓN:   MODELO:   

 
NOMBRE: 

 
PARTIDA(S):   CATÁLOGO:   

 
PROTEÍNAS SERICAS    TIPO 1 

 
GRUPO(S):    FABRICANTE:   

       
 

    HOJA    DE      
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No Solicitado 

 

No DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE 
Folio de 

referencia 

1 
Principio de medición por nefelometría y/o turbidimetría.   Con las 

siguientes características seleccionables de acuerdo a las 
necesidades de las unidades médicas 

 
      

2 
Analitos o estudios a determinar: Mínimo los solicitados en el 

Anexo T1.   
      

3 
Capacidad de procesamiento de muestras: Mínimo 100 estudios / 

hr. 
 

      

4 Capacidad de toma de muestra de tubo primario o copilla: Si. 

 
      

5 
Control de temperatura: Si, para incubación de acuerdo a 

especificaciones del fabricante. 

 
      

6 Capacidad de acceso al azar y de programación en paneles: Si. 

 
      

7 Capacidad de  muestras a bordo: Mínimo 40. 

 
      

8 Control de calidad integrado: Si. 

 
      

9 
Capacidad de reactivos a bordo: Mínimo los necesarios para  cubrir 

los analitos o estudios solicitados en el Anexo T1. 

 
      

10 Lector de código de barras para tubo primario: Si.  

 
      

11 Software en español: Si. 

 
      

12 Puerto de comunicación para interfase: Si. 

 
      

13 Regulador y batería de respaldo: Si. 

 
      

14 
Refacciones: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo.  

 
      

15 
Accesorios: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 

 
      

16 
Consumibles: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 

 
      

17 Instalación: Corriente eléctrica 120V/ 60 Hz. 

 
      

18 
Operación por personal especializado y de acuerdo al manual de 

operación. 
 

      

19 Mantenimiento preventivo y correctivo por personal capacitado. 

 
      

  

 
 
 

      
   

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO POR EL LICITANTE 

 
   

      
   

      
CLAVE: 

 
LICITANTE:   MARCA:   

 
533.819.0613 

 
LICITACIÓN:   MODELO:   

 
NOMBRE: 

 
PARTIDA(S):   CATÁLOGO:   

 
HORMONAS Y MARCADORES TUMORALES   TIPO 1 

 
GRUPO(S):    FABRICANTE:   

       

 
    HOJA    DE      

 
   

      
No Solicitado 

 

No DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE 
Folio de 

referencia 

 Sistema para análisis inmunológico.   Que incluya como principio de 
medición, alguna de las siguientes metodologías: ELISA, FIA, FPIA, ELFA, 
MEIA, quimioluminiscencia o electroquimioluminiscencia.  Con las 
siguientes características seleccionables de acuerdo a las necesidades de 
las unidades médicas: 

 

    

1 
Analitos o estudios a determinar: Mínimo los solicitados en el 

Anexo T1.  
  

  

  

2 
Capacidad de procesamiento de muestras por hora: Mínimo 80 

estudios / hora.  
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3 Volumen de muestras: Máximo 300 μl. 
   

  
  

4 Muestras en tubo primario, copa,  copilla o cartucho: Si. 
   

  
  

5 
Control de temperatura. Si, de incubación de acuerdo a 

especificaciones del fabricante.   

  

  

  

6 
Identificación de muestras y reactivos por código de barras: 

Opcional  
  

  

  

7 Calibración automática o manual: Si. 
   

  
  

8 Control de calidad integrado: Si. 
   

  
  

9 Puerto de comunicación para interfase: Si. 
   

  
  

10 Software en español: Si. 
   

  
  

11 Monitor o pantalla e impresora integrados o adicionales: Si. 
   

  
  

12 Regulador de voltaje y batería de respaldo: Si. 
   

  
  

13 
Refacciones: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo.   

  

  

  

14 
Accesorios: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo.  
  

  

  

15 
Consumibles: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo.  
  

  

  

16 Instalación: Corriente eléctrica 120V/ 60 Hz. 
   

  
  

17 
Operación por personal especializado y de acuerdo al manual de 

operación.  
  

  

  

18 Mantenimiento preventivo y correctivo por personal capacitado. 
   

  
  

  

 
 
 
 

      
   

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO POR EL LICITANTE 

 
   

      
   

      
CLAVE: 

 
LICITANTE:   MARCA:   

 
533.038.0048 

 
LICITACIÓN:   MODELO:   

 
NOMBRE: 

 
PARTIDA(S):   CATÁLOGO:   

 
HORMONAS Y MARCADORES (CARDIACOS) TIPO 2 

 
GRUPO(S):    FABRICANTE:   

       

 
    HOJA    DE      

 
   

      
No Solicitado 

 

No DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE 
Folio de 

referencia 

 Sistema portatil o de mesa, semiautomático para análisis por 
inmunoensayo que incluya como principio de medición, alguna de las 
siguientes metodologías: TRF, INMUNOCOLORIMÉTRICA 
INMUNOFLUORESCENCIA, INMUNOCROMATOGRAFIA, Con las siguientes 
características seleccionables de acuerdo a las necesidades de las 
unidades médicas: 

 

    

1 
Analitos o estudios a determinar: Mínimo los solicitados en el 

Anexo T1.        

2 
Capacidad de procesamiento de muestras: hasta 20 minutos por 

muestra        

3 Volumen de muestras: Máximo 300 μl. 
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4 
Muestras en tubo primario, copa, copilla: Opcional. Con 
puntas/pipetas desechables para aspiración de muestra  

      

5 
Control de temperatura. Si, de incubación de acuerdo a 

especificaciones del fabricante.         

6 
Identificación de muestras y reactivos por código de barras: 

Opcional  
      

7 Calibración automática o manual: Si. 
       

8 Control de calidad integrado: Opcional. 
       

9 Puerto de comunicación para interfase: Si. 
       

10 Software en español: Si. 
       

11 Monitor o pantalla e impresora integrados o adicionales: Si. 
       

12 Regulador de voltaje y batería de respaldo: si 
       

13 
Refacciones: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo.   
      

14 
Accesorios: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo.  
      

15 
Consumibles: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo.  
      

16 Instalación: Corriente eléctrica 110 a 220 V/60 Hz. 
       

17 
Operación por personal especializado y de acuerdo al manual de 

operación.  
      

18 Mantenimiento preventivo y correctivo por personal capacitado. 
       

   
      

   
 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO POR EL LICITANTE 

 
   

      
   

      
CLAVE: 

 
LICITANTE:   MARCA:   

 
533.819.0613 

 
LICITACIÓN:   MODELO:   

 
NOMBRE: 

 
PARTIDA(S):   CATÁLOGO:   

 
SEROLOGÍA Y SEROLOGÍA ESPECIAL   TIPO 1 

 
GRUPO(S):    FABRICANTE:   

       

 
    HOJA    DE      

 
   

      
No Solicitado 

 

No DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE 
Folio de 

referencia 

Sistema para análisis inmunológico.  

 
    

1 

Que incluya como principio de medición, alguna de las siguientes 
metodologías: ELISA, FIA, FPIA, ELFA, MEIA, quimioluminiscencia o 

electroquimioluminiscencia.  Con las siguientes características 
seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades 

médicas: 

 
      

2 
Analitos o estudios a determinar: Mínimo los solicitados en el 

Anexo T1. 

 
      

3 
Capacidad de procesamiento de muestras por hora: Mínimo 90 

estudios / hora. 

 
      

4 Volumen de muestras: Máximo 300 μl. 

 
      

5 Muestras en tubo primario, copa,  copilla o cartucho: Si. 
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6 
Control de temperatura. Si, de incubación de acuerdo a 

especificaciones del fabricante.  

 
      

7 
Identificación de muestras y reactivos por código de barras: 

Opcional 

 
      

8 Calibración automática o manual: Si. 

 
      

9 Control de calidad integrado: Si. 

 
      

10 Puerto de comunicación para interfase: Si. 

 
      

11 Software en español: Si. 

 
      

12 Monitor o pantalla e impresora integrados o adicionales: Si. 

 
      

13 Regulador de voltaje y batería de respaldo: Si. 

 
      

14 
Refacciones: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo.  

 
      

15 
Accesorios: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 

 
      

16 
Consumibles: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 

 
      

17 Instalación: Corriente eléctrica 120V/ 60 Hz. 

 
      

18 
Operación por personal especializado y de acuerdo al manual de 

operación. 

 
      

19 Mantenimiento preventivo y correctivo por personal capacitado. 

 
      

   
      

   
 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO POR EL LICITANTE 

 
   

      
   

      
CLAVE: 

 
LICITANTE:   MARCA:   

 
533.819.0613 

 
LICITACIÓN:   MODELO:   

 
NOMBRE: 

 
PARTIDA(S):   CATÁLOGO:   

 
SEROLOGÍA Y SEROLOGÍA ESPECIAL   TIPO 2 

 
GRUPO(S):    FABRICANTE:   

       

 
    HOJA    DE      

 
   

      
No Solicitado 

 

No DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE 
Folio de 

referencia 

Sistema para análisis inmunológico.  

 
    

1 
Que incluya como principio de medición, alguna de las siguientes 

metodologías: ELISA, FIA, FPIA, ELFA, MEIA, quimioluminiscencia o 
electroquimioluminiscencia.: Si 

 

  

    

Con las siguientes características seleccionables de acuerdo a las 
necesidades de las unidades médicas: 

 
    

2 
Analitos o estudios a determinar: Mínimo los solicitados en el 

Anexo T1. 

 
      

3 
Capacidad de procesamiento de muestras por hora: Mínimo 60 

estudios / hora. 

 
      

4 Volumen de muestras: Máximo 300 μl. 

 
      

5 Control de temperatura. Si 

 
      

6 Identificación de muestras y reactivos por código de barras: Si 
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7 Calibración automática o manual: Opcional 

 
      

8 Control de calidad integrado: Si 

 
      

9 Puerto de comunicación para interfaz: Si. 

 
      

10 Software en español o inglés: Si. 

 
      

11 Monitor o pantalla e impresora integrados o adicionales: Si. 

 
      

12 Regulador de voltaje y batería de respaldo: Si. 

 
      

13 
Refacciones: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo.  

 
      

14 
Accesorios: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 

 
      

15 
Consumibles: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 

 
      

16 Instalación: Corriente eléctrica 120V/ 60 Hz o 220 V/60 Hz. 

 
      

17 
Operación por personal especializado y de acuerdo al manual de 

operación. 

 
      

18 Mantenimiento preventivo y correctivo por personal capacitado. 

 
      

  

 
 
 
 

      
   

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO POR EL LICITANTE 

 

  

 
 
 

      
CLAVE: 

 
LICITANTE:   MARCA:   

 
533.819.0738 

 
LICITACIÓN:   MODELO:   

 
NOMBRE: 

 
PARTIDA(S):   CATÁLOGO:   

 
DROGAS TERAPÉUTICAS   TIPO 1 

 
GRUPO(S):    FABRICANTE:   

       

 
    HOJA    DE      

 
   

      
No Solicitado 

 

No DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE 
Folio de 

referencia 

1 

Sistema automatizado para la medición cuantitativa o 
semicuantitativa en sangre y/o plasma y/o orina de medicamentos 
y drogas de abuso por técnica inmunológica (ELFA, nefelometría, 

colorimétrica, turbidimétrica, quimioluminiscencia, 
electroquimioluminiscencia, FPIA, EMIT, MEIA, EIA, ELISA). 

Cualquier tipo de medición. 

 
      

Con las siguientes características seleccionables de acuerdo a las 
necesidades de las unidades médicas: 

 
      

2 
Analitos o estudios a determinar: Mínimo los solicitados en el 

Anexo T1. 

 
      

3 
Capacidad de procesamiento de muestras Mínimo 100-60  

estudios / hora. 

 
      

4 Capacidad de toma de muestra de tubo primario o copilla: Si 

 
      

5 Control de temperatura : De reacción a 37  °C;  

 
      

6 Capacidad de acceso al azar y de programación en paneles: Si 

 
      

7 Control de calidad integrado: Si 
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8 Lector de código de barras para tubo primario : Opcional 

 
      

9 Software en español: Si 

 
      

10 Puerto de comunicación para interfase : Si 

 
      

11 Regulador de voltaje y batería de respaldo : Si 

 
      

12 
Refacciones: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo.  

 
      

13 
Accesorios: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 

 
      

14 
Consumibles: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 

 
      

15 Instalación: Corriente eléctrica 120V/ 60 Hz. 

 
      

16 
Operación por personal especializado y de acuerdo al manual de 

operación. 

 
      

17 Mantenimiento preventivo y correctivo por personal capacitado. 

 
      

  

 
 
 

      
   

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO POR EL LICITANTE 

 
   

      
CLAVE: 

 
LICITANTE:   MARCA:   

 
531.048.0263 

 
LICITACIÓN:   MODELO:   

 
NOMBRE: 

 
PARTIDA(S):   CATÁLOGO:   

 
HEMOGLOBINA GLUCOSILADA   TIPO 1 

 
GRUPO(S):    FABRICANTE:   

       

 
    HOJA    DE      

 
   

      
No Solicitado 

 

No DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE 
Folio de 

referencia 

 Equipo  para la determinación de hemoglobina glucosilada   
     

Con las siguientes características seleccionables de acuerdo a las 
necesidades de las unidades médicas:  

    

1 
Principio de medición: Cromatografía de intercambio iónico, 

cromatografía por afinidad, colorimetría, inmunoturbidimetría o 
electroforesis: Si, cualquier principio de medición.  

 
      

2  Automatizado o semiautomatizado: Automatizado. 
 

      

3 
Capacidad de procesamiento de muestras por hora: Mínimo 100 

estudios / hora.  
      

4 Volumen de muestra: Máximo 100 μl. 
       

5 Lector de código de barras: Opcional. 
 

      

6 Software en español: Si. 
       

7 Puerto de comunicación para interfase: Si. 
       

8 Monitor o pantalla e impresora integrada o adicional: Si. 
 

      

9 
Refacciones: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo.   
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10 
Accesorios: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo.  
      

11 
Consumibles: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo.  
      

12 Regulador de voltaje y batería de respaldo : Si 

 
      

13 Instalación: Corriente eléctrica 120V/ 60 Hz. 
       

14 
Operación por personal especializado y de acuerdo al manual de 

operación.        

15 Mantenimiento preventivo y correctivo por personal capacitado. 
       

  

 
 
 

      
   

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO POR EL LICITANTE 

 
   

 

 
 

    
CLAVE: 

 
LICITANTE:   MARCA:   

 
531.048.0263 

 
LICITACIÓN:   MODELO:   

 
NOMBRE: 

 
PARTIDA(S):   CATÁLOGO:   

 
HEMOGLOBINA GLUCOSILADA   TIPO 2 

 
GRUPO(S):    FABRICANTE:   

       

 
    HOJA    DE      

 
   

      
No Solicitado 

 

No DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE 
Folio de 

referencia 

 Equipo  para la determinación de hemoglobina glucosilada   

 
    

Con las siguientes características seleccionables de acuerdo a las 
necesidades de las unidades médicas: 

 
    

1 
Principio de medición: Cromatografía de intercambio iónico, 

cromatografía por afinidad, colorimetría, inmunoturbidimetría o 
electroforesis: Si, cualquier principio de medición.  

 
      

2 Automatizado o semiautomatizado: Semi automatizado. 

 
      

3 
Capacidad de procesamiento de muestras por hora: Mínimo 10  

estudios / hora. 

 
      

4 Volumen de muestra: Máximo 150 μl. 

 
      

5 Lector de código de barras: Opcional. 

 
      

6 Software en español: Si. 

 
      

7 Puerto de comunicación para interfase: Si. 

 
      

8 Monitor o pantalla e impresora integrada o adicional: Si. 

 
      

9 Regulador de voltaje y batería de respaldo : Si 

 
      

10 
Refacciones: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo.  

 
      

11 
Accesorios: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 

 
      

12 
Consumibles: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 

 
      

13 Instalación: Corriente eléctrica 120V/ 60 Hz. 

 
      



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

 

Adjudicación Directa Nacional número:  

AA-50-GYR-050GYR069-N-106-2025 

SERVICIO INTEGRAL DE LABORATORIO DE 

ANÁLISIS CLÍNICOS, RÉGIMEN IMSS BIENESTAR, 

MAYO – JUNIO, DEL EJERCICIO 2025. 

 

119 

 

14 
Operación por personal especializado y de acuerdo al manual de 

operación. 

 
      

15 Mantenimiento preventivo y correctivo por personal capacitado. 

 
      

  

 
 
 

      
   

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO POR EL LICITANTE 

 
   

      
   

      
CLAVE: 

 
LICITANTE:   MARCA:   

 
533.609.0286 

 
LICITACIÓN:   MODELO:   

 
NOMBRE: 

 
PARTIDA(S):   CATÁLOGO:   

 
CITOMETRIA DE FLUJO  TIPO 1 

 
GRUPO(S):    FABRICANTE:   

       

 
    HOJA    DE      

 
   

      
No Solicitado 

 

No DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE 
Folio de 

referencia 

1 
Sistema de citometría de flujo multiparamétrico, para el análisis e 
identificación de células así como de sus marcadores de superficie 

e intracelulares 

 

    

  

2 

Sistema automatizado de citometría de flujo que consta de: 
• Módulo sensor con óptica de excitación que permita la lectura de 

6-8 colores 
• Sensor con fotomultiplicadores de alto desempeño con filtros 

pasa banda para cuatro lecturas 
• Detector de dispersión frontal y detector de dispersión lateral. 

• Tres velocidades de flujo de muestras 
• Traslape espectral de fluorescencia 

 

    

  

3 Modo de espera automático 

 

    
  

4 Control de calidad integrado y código de barras 

 

    

  

5 
Información por muestra, que pueda ser adquirida y almacenada 

en modo de lista 

 
  

  
  

6 

Computadora con las siguientes características mínimas: 
procesador de 200MHZ,48MB RAM, Disco Duro de 2 GB, CD ROM 
Interno 12X, Drive de 3.5". Tarjeta de comunicaciones. Monitor a 

color de 17".  

 
  

  

  

7 Impresora y opciones de expansión de almacenamiento.  

 
  

  
  

8 Batería de respaldo y  

 
  

  
  

9 

Regulador. Refacciones de acuerdo a la marca y modelo del equipo 
Accesorios de acuerdo a la marca y modelo del equipo y a las 

necesidades de las unidades médicas 
Consumibles de acuerdo a la marca y modelo del equipo y a las 

necesidades de las unidades médicas 
 

  

  

  

10 Corriente eléctrica 120 V/60 Hz.. Contacto polarizado. 

 
      

11 Por personal especializado y de acuerdo al manual de operación 

 
      

12 Mantenimiento: Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 
      

  
 
 

      
   

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO POR EL LICITANTE 

 
   

      
CLAVE: 

 
LICITANTE:   MARCA:   

 
533.609.0294 

 
LICITACIÓN:   MODELO:   

 
NOMBRE: 

 
PARTIDA(S):   CATÁLOGO:   

 
CITOMETRIA DE FLUJO   TIPO 2 

 
GRUPO(S):    FABRICANTE:   

       

 
    HOJA    DE      
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No Solicitado 

 

No DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE 
Folio de 

referencia 

1 
Sistema automatizado para la cuenta absoluta de linfocitos T, CD4 

y CD 8 en muestras de sangre completa y sin lisar: Si, sólo 
automatizado en la lectura. 

 
      

2 Principio. Cuenta de rayo láser: Si. 

 
      

3 Cámara de flujo: Si. 

 
      

4 Tubos fotomultiplicadores: Si. 

 
      

5 Filtros monocromáticos: Si. 

 
      

6 Capacidad de interfasarse: Si. 

 
      

7 Monitor e impresora integrada o adicional: Si. Pantalla opcional. 

 
      

8 Regulador de voltaje integrado o adicional: Si. 

 
      

9 
Refacciones: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 

 
      

10 
Accesorios: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 

 
      

11 
Consumibles: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 

 
      

12 Instalación: Corriente eléctrica 120V/ 60 Hz. 

 
      

13 
Operación por personal especializado y de acuerdo al manual de 

operación. 

 
      

14 Mantenimiento preventivo y correctivo por personal capacitado. 

 
      

   
      

   
 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO POR EL LICITANTE 

 
   

 
    

 
   

      
CLAVE: 

 
LICITANTE:   MARCA:   

 
533.342.1468 

 
LICITACIÓN:   MODELO:   

 
NOMBRE: 

 
PARTIDA(S):   CATÁLOGO:   

 
CARGA VIRAL   TIPO 1 

 
GRUPO(S):    FABRICANTE:   

       

 
    HOJA    DE      

 
   

      
No Solicitado 

 

No DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE 
Folio de 

referencia 

Equipo automatizado para la extracción, amplificación y detección de 
ácidos nucleicos (blanco) de microorganismos, en suero y/o plasma. 

 
    

1 
Tecnología de enzimoinmunoanálisis, electroluminiscencia, 

quimioluminiscencia, fluorescencia o por método colorimétrico. Si 

 
      

Con las siguientes características seleccionables de acuerdo a las 
necesidades de las unidades médicas: 

 
      

2 
Analitos o estudios a determinar: Mínimo los solicitados en el 

Anexo T1. 

 
      

3 Rango de lectura de longitud de onda: Si 
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4 Velocidad de tiempo de lectura: Sí 

 
      

5 Capacidad de detección de copias por ml: Sí 

 
      

6 Capacidad para trabajar con volúmenes de muestras: Sí 

 
      

7 Controles y/o calibradores internos incluidos: Si. 

 
      

8 Regulador de voltaje integrado o adicional: Si. 

 
      

9 
Refacciones: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 

 
      

10 
Accesorios: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 

 
      

11 
Consumibles: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 

marca y modelo del equipo. 

 
      

12 Instalación: Corriente eléctrica 120V/ 60 Hz. 

 
      

13 
Operación por personal especializado y de acuerdo al manual de 

operación. 

 
      

14 Mantenimiento preventivo y correctivo por personal capacitado. 

 
      

  
 
 

      
   

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO POR EL LICITANTE 

 
   

      
CLAVE: 

 
LICITANTE:   MARCA:   

 
533.622.0933 

 
LICITACIÓN:   MODELO:   

 
NOMBRE: 

 
PARTIDA(S):   CATÁLOGO:   

 MICROSCOPIO BINOCULAR PARA TRABAJO ESPECIFICO 
INMUNOFLUORESCENCIA  

 
GRUPO(S):    FABRICANTE:   

 

   
 

    HOJA    DE      
 

   
      

No Solicitado 

 

No DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE 
Folio de 

referencia 

1 
Instrumento óptico de apoyo con fines de diagnóstico para las 

patologías detectadas microscópicamente por la técnica de 
inmunofluorescencia 

 
      

2 
Con tubo binocular oblicuo con ajuste de distancia interpupilar y 

enfoque individual de cada ocular. Revólver para 5 objetivos.  

 
      

3 
Objetivos planacromáticos de 4X, 10X, 20X 40X y 100X, con 

diámetro de apertura de acuerdo a las necesidades de las unidades 
médicas. Oculares 10X/20X. 

 
      

4 
Platina provista de carro con movimiento en X-Y. condensador con 
apertura numérica de acuerdo a las necesidades de las unidades 

médicas.  

 
      

5 
Epi iluminador estándar de AFL diafragma de campo. Fuente de luz 

de halógeno. Transformador integrado con regulación de 
intensidad sin escalas. 

 
      

6 Sistema de enfoque coaxial. Macrométríco. Micrométrico. 

 
      

7 Regulador de voltaje integrado o adicional: Si. 
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8 
Accesorios: las unidades médicas lo seleccionarán de acuerdo a sus 
necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo 

del equipo. 

 
      

9 
Consumibles:las unidades médicas lo seleccionarán de acuerdo a 

sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y 
modelo del equipo. 

 
      

10 Instalación: Corriente eléctrica 120V/60Hz. 

 
      

   
      

   
 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO POR EL LICITANTE 

 
   

      
   

      
CLAVE: 

 
LICITANTE:   MARCA:   

 
533.622.0925 

 
LICITACIÓN:   MODELO:   

 
NOMBRE: 

 
PARTIDA(S):   CATÁLOGO:   

 
MICROSCOPIO PARA TRABAJO DE RUTINA DE CAMPO CLARO 

 
GRUPO(S):    FABRICANTE:   

 

   
 

    HOJA    DE      
 

   
      

No Solicitado 

 

No DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE 
Folio de 

referencia 

1 
Instrumento óptico de apoyo con fines de diagnóstico para todo 

tipo de patologías detectadas microscópicamente 

 
      

2 Cuerpo del microscopio ergonómico y con estativo metálico. 

 
      

3 Oculares de 10X con campo visual 20 mm, mínimo 

 
      

4 
Tubo binocular inclinado de 30° o 45° giratorio, ajuste de distancia 

interocular de 55 a 75 mm como mínimo 

 
      

5 Revólver para cuatro objetivos 

 
      

6 
Objetivos planacromáticos de 4X, 

10X, 40X y 100X como mínimo, con diámetros de apertura de 
acuerdo a las necesidades de las unidades médicas. 

 
      

7 Platina con pinza sujeta objetos para una o dos laminillas 

 
      

8 
Control de posicionamiento coaxial “XY” con desplazamiento 

mínimo de 78 x 54 mm. 

 
      

9 
Condensador con apertura numérica de acuerdo a las necesidades 

de las unidades médicas.  

 
      

10 Lente frontal desplazable. 

 
      

11 
Sistema de iluminación con fuente de luz halógena de 20 W como 

mínimo o iluminación LED. Iluminación tipo Koehler, 
transformador integrado en la base. 
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12 Sistema de enfoque coaxial maicrométrico y micrométrico. 

 
      

13 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo 
a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y 

modelo del equipo. 

 
      

14 

ACCESORIOS: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a 
sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y 

modelo 
del equipo. 

 
      

15 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo 
a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y 

modelo 
del equipo. 

 
      

16 INSTALACIÓN: Corriente eléctrica 120 V/60 Hz. 

 
      

17 
OPERACIÓN: Por personal especializado y de acuerdo al manual de 

operación. 

 
      

18 MANTENIMIENTO: Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 
      

   

      
   

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO POR EL LICITANTE 

 
   

      
CLAVE: 

 
LICITANTE:   MARCA:   

 
533.224.0646 

 
LICITACIÓN:   MODELO:   

 
NOMBRE: 

 
PARTIDA(S):   CATÁLOGO:   

 
Centrífuga de mesa 

 
GRUPO(S):    FABRICANTE:   

 
   

 
    HOJA    DE      

 
   

      

No Solicitado 

 

No DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE Folio de 
referencia 

1 Para ocho tubos de 13 x 100 mm. 

 
      

2 Con control de tiempo 

 
      

3 Velocidad programable; hasta 6000 r.p.m. 

 
      

4 Tacómetro 

 
      

5 
Tapa y sistema de seguridad que evite la apertura durante su 

funcionamiento 
 

      

6 Interiores de acero inoxidable 

 
      

   

 

 
_________________________________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO POR EL LICITANTE 
 

   
      

CLAVE: 
 

LICITANTE:   MARCA:   
 

533.224.0653 
 

LICITACIÓN:   MODELO:   
 

NOMBRE: 
 

PARTIDA(S):   CATÁLOGO:   
 

Centrífuga con cabezal intercambiable 
 

GRUPO(S):    FABRICANTE:   
 

   
 

    HOJA    DE      
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No Solicitado 

 

No DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE 
Folio de 

referencia 

1 Opera desde microtubos hasta tubos de 50 ml 

 
      

2 Rotor basculante de 4 x 250 ml 

 
      

3 
Paquete de tres adaptadores: 16 x 100 mm, 12 x 75 mm, 13 x 100 

mm 

 
      

4 Cámara de acero inoxidable y cubierta resistente al impacto 

 
      

5 Cabezal intercambiable 

 
      

6 Tacómetro y control de velocidad variable hasta 4900 r.p.m. 

 
      

7 
Reloj con rango de tiempo de 0 a 60 minutos o mayor, con posición 

en detenido 

 
      

8 
Freno y seguro electrodinámico que impida la apertura de la tapa 

durante la marcha y que se desactive cuando falle la corriente 
eléctrica. 

 
      

   
      

   
 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO POR EL LICITANTE 

 
   

      
CLAVE: 

 
LICITANTE:   MARCA:   

 
533.224.0711 

 
LICITACIÓN:   MODELO:   

 
NOMBRE: 

 
PARTIDA(S):   CATÁLOGO:   

 
CENTRÍFUGA DE PISO 

 
GRUPO(S):    FABRICANTE:   

 

   

 
    HOJA    DE      

 

   

      

No Solicitado 

 

No DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE Folio de 
referencia 

1 
Equipo que permite la separación de elementos formes en un 

espécimen clínico líquido, con capacidad de operación de múltiples 
tubos 

 
      

Con las siguientes características seleccionables de acuerdo a las 
necesidades de las unidades médicas: 

 
      

2 Cámara de acero inoxidable 

 
      

3 Tacómetro 

 
      

4 Opera con presión de detenido automático 

 
      

5 Freno automático 

 
      

6 Sistema de seguro 

 
      

7 Opera por tiempo y forma continua. 

 
      

8 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo 
a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y 

modelo 
del equipo. 
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9 

ACCESORIOS: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a 
sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y 

modelo 
del equipo. 

 
      

10 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo 
a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y 

modelo  
del equipo. 

 
      

11 INSTALACIÓN: Corriente eléctrica 120 V/60 Hz. 
 

      

12 
OPERACIÓN: Por personal especializado y de acuerdo al manual de 

operación. 
 

      

13 MANTENIMIENTO: Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 
      

   
      

   
 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO POR EL LICITANTE 

 
   

      
  

 
LICITANTE:   MARCA:   

 
  

 
LICITACIÓN:   MODELO:   

 
NOMBRE: 

 
PARTIDA(S):   CATÁLOGO:   

 
EQUIPAMIENTO PARA TAMIZ METABÓLICO NEONATAL 

 
GRUPO(S):    FABRICANTE:   

   
 

    HOJA    DE      
 

   

      

No Solicitado 

 

No DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE Folio de 
referencia 

1 
Inmunoanalizador automatizado para procesamiento de perfiles 

de tamiz neonatal básico a partir de muestras de sangre seca 
sobre papel filtro. 

 
      

A 

 
A   

 
·       Sistema totalmente automatizado con capacidad de 

cuantificar tanto metodología TRF (Fluorescencia en Tiempo 
Resuelto), como IFMA (Inmunofluorescencia ) 

 
      

 

·       Capacidad para realizar el ensayo de una placa con muestra de 
papel filtro previamente perforada desde su elusión, agitación, 

incubación, lavado y remoción del confeti hasta la lectura del perfil 
de tamiz neonatal básico y el reporte de resultados de manera 

automática, reduciendo el tiempo del ensayo de manera 
significativa. 

 
      

 
·       Capacidad para realizar los siete ensayos solicitados en un solo 

equipo 

 
      

 ·       Capacidad mínima para 20 placas (1920 pozos) 
 

      

 
·       Capacidad de hasta 13 espacios para de reactivos diferentes 

de manera simultánea. 

 
      

 ·       Temperatura de almacenaje de reactivos de 10± 2°C. 
 

      

 ·       Lectura de código de barras integrado. 
 

      

 
·       Capacidad de consulta instantánea del estado de los 

consumibles, reactivos y la capacidad del contenedor de los 
residuos. 

 
      

 
Programa externo para gestión de los resultados desde una PC en 

ambiente Windows (1.3) 
 

      

  

 
 
 

      
   

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO POR EL LICITANTE 

 
  

 
 

 
    

 
  

 
LICITANTE:   MARCA:   

 
  

 
LICITACIÓN:   MODELO:   

 
NOMBRE: 

 
PARTIDA(S):   CATÁLOGO:   

 
EQUIPAMIENTO PARA TAMIZ METABÓLICO NEONATAL 

 
GRUPO(S):    FABRICANTE:   

 
  

 
    HOJA    DE      

 
   

      
No Solicitado 

 

No DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE 
Folio de 

referencia 

2 
Perforador automático, el proveedor podrá ofertar cualquiera de 

las dos siguientes opciones: 
 

  
  

 A 

 
A 
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·       Perforador automático inteligente mínimo para 7 placas y 7 
marcadores, con lector de código de barras, sensor para detectar 

la calidad de la mancha de sangre seca. 

 
      

 ·       Diámetro de perforación 3.0 a 3.2 mm 

 
      

 
·       Programador integrado para realizar la perforación 

automática para cada prueba requerida en el tamiz neonatal. 
 

      

 
·       Capacidad de integrar los datos demográficos de cada muestra 

en un programa de gestión de datos. 
 

      

 
·       Software para programar las diferentes placas en una pantalla 

y visualización del proceso de perforación 
 

      

 
·       Instrumento equipado con cámara y monitor, para mostrar el 

papel filtro y el área de perforación en tiempo real y a color. 
 

      

 
·       Presencia de un módulo ionizador en el área de perforación 

para reducción de estática. 
 

      

 
·       Instrumento conectado a una PC (1.3). Programa externo 

desde una PC en ambiente Windows 
 

      

 
·       Posición ergonómica para facilitar la perforación y disminuir 

los tiempos de perforación. 
 

      

 
El instrumento debe reunir los siguientes estándares de seguridad: 

IEC 61010-2-101, CAN/CSA-C22.261010-1, UL 61010-1, EN 
61326:2006, IEC 61010-1/EN 61010-1:2001 

 
      

   
      

   
 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO POR EL LICITANTE 

 
   

      
   

      
  

 
LICITANTE:   MARCA:   

 
  

 
LICITACIÓN:   MODELO:   

 
NOMBRE: 

 
PARTIDA(S):   CATÁLOGO:   

 
EQUIPAMIENTO PARA TAMIZ METABÓLICO NEONATAL 

 
GRUPO(S):    FABRICANTE:   

 
  

 
    HOJA    DE      

 
   

      
No Solicitado 

 

No DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE 
Folio de 

referencia 

3 Refrigerador vertical para laboratorio cap. 20 pies cúbicos 

 
      

 

DESCRIPCIÓN: Equipo para preservar reactivos de diagnóstico 
clínico, en general, a temperaturas de 2 a 8 grados centígrados. Sin 

congelador. Que opere con refrigerante libre de CFC. Capacidad 
571 dm3 (20 pies cúbicos) ± 3 pies cúbicos. Puerta de cristal. 

Difusor de aire con válvula de presión capilar. Caja del difusor. 
Entrepaños de alambrón cromado o similar. Deshielo automático. 

Control de temperatura ajustable con termoregistrador 
automático. Circulación reforzada de aire a través de un difusor de 

flujo transversal o equivalente. Escala o perilla de control de 
temperatura que incluya el rango entre 2 a 8 grados centígrados. 

Alarma acústica. Operado con pilas y visual en caso de falla de 
corriente. Batería recargable, para fallas en la corriente y en la 

temperatura, con duración mínima de seis horas. Compresor de 
1/8 HP o de la potencia adecuada, según tamaño y capacidad del 

equipo. Registrador de temperatura. Rango adecuado a la 
temperatura del refrigerador y punta de pluma para Graficador. 

Cubierta exterior de acero galvanizado electrolíticamente cubierto 
con pintura epóxica. Cubierta interior con aluminio liso o acero con 
recubrimiento anticorrosivo. Sistema de alarma con posibilidad de 

conectar a varias alarmas remotas. Selección de humedad. 
Aislamiento de alto grado mediante espuma presurizada o espuma 

de poliuretano inyectado. Alarma audible y visual, cuando la 
puerta quede abierta más tiempo del necesario. Alarma audible y 

visual cuando el sensor de la temperatura no funcione 
correctamente. 

 
      

 
REFACCIONES: Se seleccionarán de acuerdo a las necesidades, 

asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 
 

      

 

CONSUMIBLES: Papel gráfico para registro diario/semanal 
automático de la temperatura. Las unidades médicas los 

seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

 
      

 INSTALACIÓN: Corriente eléctrica 120 V/60 Hz. 

 
      

  

 
 
 
 

      
   

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO POR EL LICITANTE 
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LICITANTE:   MARCA:   
 

  
 

LICITACIÓN:   MODELO:   
 

NOMBRE: 
 

PARTIDA(S):   CATÁLOGO:   
 

EQUIPAMIENTO PARA TAMIZ METABÓLICO NEONATAL 
 

GRUPO(S):    FABRICANTE:   
   

 
    HOJA    DE      

 
   

      
No Solicitado 

 

No DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE 
Folio de 

referencia 

4 Analizador de cloro en sudor 

 
      

 
DESCRIPCIÓN: Equipo para la determinación diagnóstica 

cuantitativa de cloruro en el sudor humano (recién nacidos) 
utilizando el principio de valoración coulométrica) 

 
      

 
Refacciones: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 
marca y modelo del equipo.  

 
      

 
Accesorios: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 
marca y modelo del equipo. 

 
      

 
Consumibles: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la 
marca y modelo del equipo. 

 
      

 
Controles, calibradores y soluciones estándar: de acuerdo a las 
necesidades de uso en cada Unidad Médica. 

 
      

 Instalación: Corriente eléctrica 120V/ 60 Hz. 

 
      

 
Operación por personal especializado y de acuerdo al manual de 
operación. 

 
      

 Mantenimiento preventivo y correctivo por personal capacitado. 

 
      

  
 
 

      
   

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO POR EL LICITANTE 

 
   

      
  

 
LICITANTE:   MARCA:   

 
  

 
LICITACIÓN:   MODELO:   

 
NOMBRE: 

 
PARTIDA(S):   CATÁLOGO:   

 
EQUIPAMIENTO PARA TAMIZ METABÓLICO NEONATAL 

 
GRUPO(S):    FABRICANTE:   

 
  

 
    HOJA    DE      

 
   

      
No Solicitado 

 

No DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE 
Folio de 

referencia 

Equipo de Cómputo 
 

    

5 PC´s 

 
      

 
Software asociado a la solución para la operación de los equipos 

médicos suministrados  
 

      

  
 
 

      
   

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO POR EL LICITANTE 

 
   

      

  
 

LICITANTE:   MARCA:   
Folio de 

referencia 

  
 

LICITACIÓN:   MODELO:     

NOMBRE: 
 

PARTIDA(S):   CATÁLOGO:     

EQUIPAMIENTO PARA TAMIZ METABÓLICO NEONATAL 
 

GRUPO(S):    FABRICANTE:     

  
 

    HOJA    DE        

   
 

          

No Solicitado 

 

No DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE   

6 UPS 

 
      

 

Un UPS para cada equipo médico con un mínimo de soporte de 15 
minutos, que proteja los equipos suministrados de los cambios de 

voltaje y permita la continuidad para resguardar el trabajo 
realizado. 

 
      

   
      

   
      

   
 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO POR EL LICITANTE 
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ANEXO 12 CONTRATO No. 050GYR069N10625-001-00 

 “Cédula de Recepción de Equipos” 

 

 
PARTIDA: ____________________________________________ 

HOSPITAL BIENESTAR CAMPECHE: _________________________________ 

UNIDAD MÉDICA: ____________________________________ 

PROVEEDOR: _______________________________________ 

NO. DE CONTRATO: __________________________________ 

FECHA DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: ____________________________________ 

FECHA DE INICIO Y TÉRMINO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO: _______________ _______________ 

 

NOMBRE DEL EQUIPO (DE ACUERDO AL ANEXO T3) ______________________________________________________ 

 

1.- REMISIÓN DE ENTREGA No._________________ 

2.- FECHA DE RECEPCIÓN DEL (LOS) EQUIPO(S) A ENTERA SATISFACCIÓN DEL JEFE DE SERVICIO, JEFE DE FINANZAS Y DEL JEFE DE 

CONSERVACIÓN DÍA________ MES________  AÑO__________ __     

3.- MARCA1: _____________________________________________________________________________ 

4.- MODELO1: ____________________________________________________________________________ 

5.- PAQUETE DE ESTUDIOS QUE REALIZA EL EQUIPO: ___________________________________:  

 
1 LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS EQUIPOS SERÁN LAS MISMAS QUE 

FUERON ACEPTADAS DURANTE LA JUNTA DE ACLARACIÓN A LA CONVOCATORIA, EN LA PROPUESTA 
TÉCNICA DEL LICITANTE Y ACEPTADAS DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN. 

 

6.- NÚMERO(S) DE SERIE: __________________________________________________________________ 

7.- CLAVE DE CUADRO BÁSICO INSTITUCIONAL “EN CASO DE CONTAR CON UNA”:_______________________________ 

8.- FECHA DE ÚLTIMO MANTENIMIENTO ____________ 

9.-TELÉFONO PARA SOLICITAR SOPORTE TÉCNICO __________________- 

 

 

OBSERVACIÓN: 

 

EN EL CASO DE QUE EXISTA DIFERENCIA DE LOS DATOS DE LA LISTA DE COTEJO DE LA RECEPCIÓN O ÉSTOS NO CORRESPONDAN A LOS 

CONTENIDOS EN EL CONTRATO O QUE NO SE ENCUENTREN EN PLENA CAPACIDAD DE FUNCIONAMIENTO O NO SE ENCUENTRE 

DENTRO DE LO SOLICITADO O SE IDENTIFIQUE RIESGO POTENCIAL PARA LOS USUARIOS Y LOS PACIENTES SE LEVANTARÁ UN ACTA 

INFORMATIVA, DONDE SE DESCRIBA DETALLADAMENTE LA SITUACIÓN QUE MOTIVA LA NO RECEPCIÓN POR PARTE DEL INSTITUTO. 

 

    

NOMBRE Y FIRMA 

JEFE O ENCARGADO DEL LABORATORIO 

CLÍNICO 

  NOMBRE Y FIRMA 

ADMINISTRADOR DE LA UNIDAD 

MÉDICA 

 

  

 NOMBRE Y FIRMA 

REPRESENTANTE DE LA EMPRESA QUE OTORGA EL SERVICIO 
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ANEXO 13 CONTRATO No. 050GYR069N10625-001-00 

 “Cédula de Puesta a punto” 

 
 
PARTIDA: ____________________________________________ 
HOSPITAL BIENESTAR CAMPECHE: _________________________________ 
UNIDAD MÉDICA: ____________________________________ 
PROVEEDOR: ________________________________________ 
NO. DE CONTRATO: __________________________________ 
FECHA DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: ____________________________________ 
FECHA LÍMITE DE PUESTA A PUNTO: ____________________________________ 
(EL DÍA 90 NATURAL CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DEL ADJUDICACIÓN DIRECTA) 
FECHA DE INICIO Y TÉRMINO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO: _______________ _______________ 
 

A. ENTREGA DE ÁREA FÍSICA 

 

1.-FECHA EN QUE EL LICITANTE ADJUDICADO RECIBE POR PARTE DEL INSTITUTO EL ÁREA FÍSICA ASIGNADA DÍA________ MES________ AÑO____________   
 
2.-IDENTIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS CON LOS QUE CUENTA EL ÁREA ASIGNADA: 
TOMA DE AGUA SI ( ) NO ( ) TOMA ELÉCTRICA SI ( ) NO ( )  
 
3.-ENTREGA DE ESPACIO FÍSICO ASIGNADO PARA GUARDA Y CUSTODIA DE LOS BIENES DE CONSUMO  
SI ( ) NO ( ) 
 
COMENTARIOS/OBSERVACIONES:___________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________________________
_________________________________________ 

 
 

   

NOMBRE Y FIRMA 
JEFE O ENCARGADO DEL LABORATORIO CLÍNICO 

  NOMBRE Y FIRMA 
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA QUE 

OTORGA EL SERVICIO 
 

B. ADECUACIÓN DE ÁREA FÍSICA 

 

1.- ¿CUMPLIÓ CON LAS ADECUACIONES AL ÁREA FÍSICA PARA LA PUESTA A PUNTO? SI ( ) NO ( ) NO REQUIERE ( )  
*EN CASO AFIRMATIVO DEBERÁ DE PRESENTAR DOCUMENTO SOPORTE (ACTA ADMINISTRATIVA) DE ENTREGA DE LAS ADECUACIONES DEL ÁREA FÍSICA  
 
2.- EN CASO AFIRMATIVO ¿EN QUE FECHA CONCLUYÓ LA ADECUACIÓN? _DÍA/MES/AÑO___  
 
3.- NÚMERO DE DÍAS QUE EXCEDE EL NIVEL DE SERVICIO SI ESTE ES SU CASO: ___________ 
 
COMENTARIOS/OBSERVACIONES:___________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________________________
_________________________________________ 
 
 

 
 

   

NOMBRE Y FIRMA 
JEFE O ENCARGADO DEL LABORATORIO CLÍNICO 

  NOMBRE Y FIRMA 
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA QUE 

OTORGA EL SERVICIO 
 

C. ENTREGA E INSTALACIÓN DE EQUIPOS, PERIFÉRICOS Y ACCESORIOS 

 
1.- REMISIÓN DE ENTREGA No._________________ 
 
2.- FECHA DE RECEPCIÓN DEL EQUIPO, A ENTERA SATISFACCIÓN DEL JEFE DE SERVICIO   DÍA________ MES________  AÑO____________     
 
3.- NÚMERO DE DÍAS QUE EXCEDE EL NIVEL DE SERVICIO SI ESTE ES SU CASO: ___________ 
 
4.- MARCA1: _____________________________________________________________________________ 
 
5.- MODELO

1
: ____________________________________________________________________________ 

 
 AÑO DE FABRICACIÓN _____________ 
 
6.- GRUPO DE ESTUDIOS QUE REALIZA EL EQUIPO: ___________________________________:  
 

La instalación del equipo 

obedece a alguno de los 

supuestos de “Mejora 

Tecnológica”: 

Si _____ No____ 
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1 LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS EQUIPOS SERÁN LAS MISMAS QUE FUERON ACEPTADAS DURANTE LA JUNTA DE 
ACLARACIÓN A LAS BASES, EN LA PROPUESTA TÉCNICA DEL LICITANTE Y ACEPTADAS DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN. 
 
7.- NÚMERO DE SERIE: __________________________________________________________________ 
 
8.- CLAVE DE COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS “EN CASO DE CONTAR CON UNA”:_________________________ 
 

I. DE LA RECEPCIÓN DE EQUIPO 

 SI NO 
¿SE RECIBIÓ EMPACADO?   
¿SE INSTALÓ POR PERSONAL TÉCNICO ESPECIALIZADO?   
¿INCLUYE ACCESORIOS Y/O PERIFÉRICOS?    
¿SE CALIBRÓ EL EQUIPO?   
¿SE RECIBEN MANUALES DE OPERACIÓN EN IDIOMA ESPAÑOL?   
¿EL EQUIPO TRANSMITE DATOS AL SISTEMA INFORMÁTICO?    

 
NOTA: EN EL CASO DE QUE EXISTA DIFERENCIA DE LOS DATOS DE LA LISTA DE COTEJO DE LA RECEPCIÓN O ÉSTOS NO CORRESPONDAN A LOS 
CONTENIDOS EN EL CONTRATO, O QUE NO SE ENCUENTREN EN PLENA CAPACIDAD DE FUNCIONAMIENTO O NO SE ENCUENTRE DENTRO DE 
LO SOLICITADO O SE IDENTIFIQUE RIESGO POTENCIAL PARA LOS USUARIOS Y LOS PACIENTES, SE LEVANTARÁ UN ACTA INFORMATIVA, DONDE 
SE DESCRIBA DETALLADAMENTE LA SITUACIÓN QUE MOTIVA LA NO RECEPCIÓN POR PARTE DEL INSTITUTO. 
 

COMENTARIOS/OBSERVACIONES:__________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________________________
__________________________________________ 

 
 

   

NOMBRE Y FIRMA 
JEFE O ENCARGADO DEL LABORATORIO CLÍNICO 

  NOMBRE Y FIRMA 
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA QUE 

OTORGA EL SERVICIO 
 

D. BIENES DE CONSUMO  

 SI NO 
¿SE RECIBEN NUEVOS Y EN ÓPTIMAS CONDICIONES?   
¿EXISTE COMPATIBILIDAD DE BIENES DE CONSUMO POR MARCA Y MODELO DE EQUIPO ENTREGADO?   
¿LA PRIMERA DOTACIÓN CORRESPONDE PARA 45 (CUARENTA Y CINCO) DÍAS?    
¿CORRESPONDE LA VIGENCIA DE LOS REACTIVOS PARA SU CONSUMO AL MENOS DE 2 MESES DE SU CADUCIDAD?   
SE ENTREGARON ANTES DEL INICIO DE LA OPERACIÓN   

 
1.- FECHA DE RECEPCIÓN DE LOS REACTIVOS Y BIENES DE CONSUMO A ENTERA SATISFACCIÓN DEL JEFE DE SERVICIO,   DÍA________ 
 MES_______  AÑO__________     
 
2.- NÚMERO DE DÍAS QUE EXCEDE EL NIVEL DE SERVICIO SI ESTE ES SU CASO: ___________ 

 
COMENTARIOS/OBSERVACIONES:___________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________________________
_________________________________________ 

 
 

   

NOMBRE Y FIRMA 
JEFE O ENCARGADO DEL LABORATORIO CLÍNICO 

  NOMBRE Y FIRMA 
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA QUE 

OTORGA EL SERVICIO 
 

E. CAPACITACIÓN PARA EL PERSONAL DEL INSTITUTO 
 SI NO 
¿SE RECIBIÓ LA CAPACITACIÓN DEL EQUIPO? ANEXO T7.1 “Formato asistencia a capacitación”   

 
* EL PROVEEDOR ADJUDICADO OTORGARÁ LA CAPACITACIÓN AL PERSONAL QUE SEA DESIGNADO POR EL INSTITUTO EN LAS UNIDADES 
MÉDICAS, DENTRO DE LA JORNADA LABORAL DEL TRABAJADOR, POR LO QUE SE REQUIERE UN ANEXO T7.1 “FORMATO ASISTENCIA A 
CAPACITACIÓN” POR CADA CAPACITACIÓN.  
 

1.- FECHA DE LA ÚLTIMA CAPACITACIÓN OTORGADA A ENTERA SATISFACCIÓN DEL JEFE DE SERVICIO DÍA________  MES________
 AÑO__________ 
 
2.- NÚMERO DE DÍAS QUE EXCEDE EL NIVEL DE SERVICIO POR CAUSAS IMPUTABLES AL PROVEEDOR ADJUDICADO, SI ESTE ES SU CASO: ___________ 
 
COMENTARIOS/OBSERVACIONES:___________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________________________
_________________________________________ 
 

    

NOMBRE Y FIRMA   NOMBRE Y FIRMA 
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JEFE O ENCARGADO DEL LABORATORIO CLÍNICO REPRESENTANTE DE LA EMPRESA QUE 
OTORGA EL SERVICIO 

 

F. SISTEMA DE INFORMACIÓN  
 SI NO 
¿SE INSTALÓ CORRECTAMENTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN?   
¿ENVÍA CORRECTAMENTE LOS MENSAJES VÍA HL7?   

COMENTARIOS/OBSERVACIONES:__________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________________________
__________________________________________ 

 
 

   

NOMBRE Y FIRMA 
 Coordinador Delegacional de Informática/Ing. 

Biomédico  

  NOMBRE Y FIRMA 
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA QUE 

OTORGA EL SERVICIO 

G. ASISTENCIA TÉCNICA 
 

 SI NO 

¿SE CUENTA CON SOPORTE EN LÍNEA QUE FUNCIONE LAS 
24 (VEINTICUATRO) HORAS DEL DÍA, PARA LOS REPORTES 
DE FALLAS EN LOS EQUIPOS O EL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN? 

  

H. PUESTA A PUNTO 
 

 SI NO 

UNA VEZ VERIFICADO Y VALIDADO POR EL JEFE DEL 
SERVICIO ¿EL EQUIPO SE ENCUENTRA EN PUESTO A 
PUNTO? 

  

 
 

FECHA DE PUESTA A PUNTO FECHA LIMITE PUESTA A 
PUNTO 

DÍAS DE INCUMPLIMIENTO  

DÍA/MES/AÑO (30 (treinta) días naturales A 
PARTIR DE LA FECHA DE 

ADJUDICACIÓN DIRECTA) 

(EN CASO DE QUE LA PUESTA A 
PUNTO SE ENCUENTRE FUERA 

DE LA FECHA LÍMITE PARA 
PUESTA A PUNTO) 

 
COMENTARIOS/OBSERVACIONES:__________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________________________
_________________________________________ 
 
 

I. EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 

 
(Adjuntar fotografías del equipo instalado y su entorno)  
 

 
COMENTARIOS/OBSERVACIONES:__________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________________________
__________________________________________ 

 
 

   

NOMBRE Y FIRMA 
JEFE O ENCARGADO DEL LABORATORIO CLÍNICO 

  NOMBRE Y FIRMA 
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA QUE 

OTORGA EL SERVICIO 
 
 
 
NOTA: ES OBLIGATORIO FORMALIZAR EL PRESENTE ANEXO Y EL ENCARGADO DEL LABORATORIO CLÍNICO Y EN COPIA DIGITAL  
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ANEXO 14 CONTRATO No. 050GYR069N10625-001-00 

 “Programa de Mantenimiento Preventivo” 
 

PARTIDA: ____________________________________________ 

HOSPITAL BIENESTAR CAMPECHE: _________________________________ 

UNIDAD MÉDICA: ____________________________________ 

PROVEEDOR: _______________________________________ 

NO. DE CONTRATO: __________________________________ 

FECHA DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: ____________________________________ 

FECHA DE INICIO Y TÉRMINO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO: _______________ _______________ 

 

PAQUETE MARCA MODELO 

PERIODO DE REALIZACIÓN 

DEL TRABAJO DE 

MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO 

DÍAS MES AÑO 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE Y FIRMA 

REPRESENTANTE DE LA EMPRESA QUE OTORGA EL SERVICIO 
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ANEXO 15 CONTRATO No. 050GYR069N10625-001-00 

 “Reporte de falla de los equipos” 

 

 
PARTIDA:    
 
HOSPITAL BIENESTAR CAMPECHE: 

 
UNIDAD MÉDICA: 

PARA: 
 
 

NOMBRE DEL PROVEEDOR 

 

NOMBRE DE LA PERSONA QUE 
RECIBE EL REPORTE DE INCIDENCIA 

DEL INSTITUTO 
 

No. DE FOLIO ASIGNADO  

FECHA Y HORA DEL REPORTE  

 EQUIPO REPORTADO 

NÚMERO DE SERIE: 

MARCA/MODELO: 

UBICACIÓN: 

DESCRIPCIÓN DE LA FALLA 

 
  

FECHA DE ATENCIÓN DE LA 
INCIDENCIA 

 

FECHA DE CIERRE DE LA INCIDENCIA 

 

NÚMERO DE DÍAS QUE EXCEDIÓ EL 
NIVEL DE SERVICIO, SI ES EL CASO. 

 

¿La falla ocasionó el envío de muestras/unidades a CRAP/Laboratorio Alterno/de Referencia? SI ( ) No ( ) 

 
 

NOMBRE Y FIRMA 
JEFE O ENCARGADO DEL LABORATORIO CLÍNICO 

 NOMBRE Y FIRMA  
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA QUE OTORGA EL 

SERVICIO 
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ANEXO 16 CONTRATO No. 050GYR069N10625-001-00 

 “Cedula de Control de Bienes de Consumo” 

 

PARTIDA:         
 
HOSPITAL BIENESTAR CAMPECHE: 

Fecha 

Día:        Mes:   Año:  

UNIDAD MÉDICA: 

No. DE CONTRATO: 

ENTREGA CORRESPONDIENTE 

AL MES  

DE ________DEL 20_______ 

No. Descripción Presentación 
Cantidad 

Entregada 
No. de Lote 

Fecha de 
Caducidad 

      

      

      

      

      

      

      

      

PARA SER LLENADO POR EL JEFE O ENCARGADO DEL LABORATORIO CLÍNICO 

FECHA DE RECEPCIÓN A 
CONFORMIDAD: 

¿EL REAPROVISIONAMIENTO 
CUBRE EL INVENTARIO de 45 

(cuarenta y cinco) días DE 
PRODUCTIVIDAD? 

¿EXCEDIÓ EL NIVEL DE SERVICIO 
ESTIPULADO? 

NÚMERO DE DÍAS QUE 
EXCEDIÓ EL NIVEL DE 

SERVICIO 

 
 

 SI ( )   NO ( )  

 
 
 

    

NOMBRE Y FIRMA 
JEFE O ENCARGADO DEL LABORATORIO CLÍNICO 

  NOMBRE Y FIRMA 
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA QUE 

OTORGA EL SERVICIO 
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ANEXO 17 CONTRATO No. 050GYR069N10625-001-00 

 “Devolución y reposición” 

 

PARTIDA            
 
HOSPITAL BIENESTAR CAMPECHE: 
 
 

Fecha 

Día:        Mes:  Año:  

Unidad Médica: 
 

No. de Contrato: 
 

 

No. Descripción del Bien de Consumo Presentación No. de Lote Fecha de Caducidad 

     Proveedor y Fabricante: Cantidad Fecha de recepción en la Unidad 

 
Recibida Devuelta Día:        Mes:   Año:  

Entrega No:_________________ 
Descripción detallada de los defectos encontrados: 
 

 

No. Descripción del Bien de Consumo Presentación No. de Lote Fecha de Caducidad 

     Proveedor y Fabricante: Cantidad Fecha de recepción en la Unidad 

 
Recibida Devuelta Día:        Mes:   Año:  

Entrega No:_________________ 
Descripción detallada de los defectos encontrados: 
 

 

No. Descripción Presentación No. de Lote Fecha de Caducidad 

     Proveedor y Fabricante: Cantidad Fecha de recepción en la Unidad 

 
Recibida Devuelta Día:        Mes:   Año:  

Descripción detallada de los defectos encontrados: 
 

 
 

  

   

NOMBRE Y FIRMA 
JEFE O ENCARGADO DEL LABORATORIO CLÍNICO 

  NOMBRE Y FIRMA 
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA QUE OTORGA EL 

SERVICIO 
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ANEXO 18 CONTRATO No. 050GYR069N10625-001-00 

 “Programa de Capacitación” 

 

PARTIDA: ____________________________________________________ 

HOSPITAL BIENESTAR CAMPECHE: ________________________________________. 

UNIDAD MEDICA: __________________________ 

FECHA: _________________________ 

NÚMERO DE CONTRATO: _____________________________________. 

 

Carta programática 

FECHA HORA EQUIPO DEL CUAL SE 

OTORGARÁ CAPACITACIÓN 

TEMA 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 

 

__________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA 

REPRESENTANTE DE LA EMPRESA QUE OTORGA EL SERVICIO 
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ANEXO 19 CONTRATO No. 050GYR069N10625-001-00 

 “Formato asistencia a Capacitación” 

 

 

PARTIDA: ______________________ 

HOSPITAL BIENESTAR CAMPECHE: _________________ 

UNIDAD MÉDICA: __________________________ 

NÚMERO DE CONTRATO: ________________ 

REMISIÓN DE ENTREGA DE EQUIPO No. __________________________ 

MARCA Y MODELO DEL EQUIPO: __________________________ 

TEMA: __________________________________ 

FECHA: _________________________ 

TURNO: __________________________ 

  

 

 

CONTROL DE ASISTENCIA  

NOMBRE MATRÍCULA CATEGORÍA TURNO FIRMA 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 

 

 

 

__________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA 

RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 

 

 

_______________________________ 

NOMBRE Y FIRMA 

JEFE O ENCARGADO DEL LABORATORIO CLÍNICO 
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ANEXO 20 CONTRATO No. 050GYR069N10625-001-00 

 “Formato de acreditación de la Capacitación” 
 

NÚMERO DE CONTRATO: 
PARTIDA:   
HOSPITAL BIENESTAR CAMPECHE: 
UNIDAD MÉDICA: 

FECHA DE ENTREGA DE LA 
ACREDITACIÓN DE CAPACITACIÓN 

    

CLAVE NOMBRE DEL EQUIPO: MARCA MODELO 

    

 
POR MEDIO DE ESTE DOCUMENTO SE ACREDITA QUE LOS SIGUIENTES USUARIOS: 
 

NOMBRE DEL USUARIO MATRÍCULA CATEGORÍA TURNO 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 
ACREDITARON A ENTERA SATISFACCIÓN DEL JEFE O ENCARGADO DEL LABORATORIO CLÍNICO, LA CAPACITACIÓN CORRESPONDIENTE AL USO Y CUIDADOS 
DEL EQUIPO MENCIONADO EN EL ENCABEZADO DE ESTE DOCUMENTO, ENFOCADO A QUE EL PERSONAL IDENTIFIQUE LOS COMPONENTES OPERATIVOS 
DEL EQUIPO, SU FUNCIONAMIENTO, ASÍ COMO LA UTILIZACIÓN Y EL MEJOR APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES DE CONSUMO, Y CONTROL DE CALIDAD 
INTERNO. ASIMISMO SE CONFIRMA QUE DICHA CAPACITACIÓN, ESTUVO DE ACUERDO A LOS TEMAS ESTIPULADOS EN EL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 
CORRESPONDIENTE A DICHO EQUIPO Y QUE ES EL SIGUIENTE: 
 

OBJETIVO DE LA CAPACITACIÓN:  

TEMARIO TRATADOS DE ACUERDO AL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN:  

TIEMPO DE DURACIÓN:  ___ HORAS EFECTIVAS. 

CONCLUSIONES Y OBSERVACIONES:  

 
 

 
 
 
 
 
 

_________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 

 
 
 
 
 
 

_________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE O ENCARGADO DEL LABORATORIO CLÍNICO 

 
NOTA: SE DEBERÁN ADJUNTAR LAS LISTAS DE ASISTENCIA A LAS PLÁTICAS DE CAPACITACIÓN, ASÍ COMO LAS EVALUACIONES DE LOS USUARIOS QUE 

ACREDITARON LOS CONOCIMIENTOS DEL CURSO. 
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ANEXO 21 CONTRATO No. 050GYR069N10625-001-00 

 “Resumen de equipos ofertados” 

 

LICITANTE           

PARTIDA:           

           

           

           

GRUPO  NOMBRE DE 

EQUIPO 

MARCA MODELO Titular 

del 

registro 

Número 

de 

Registro 

Sanitario 

Vence Prórroga Folio FOLIOS EN LA 

PROPUESTA 

TÉCNICA 

(CATÁLOGOS) 

FOLIOS EN 

LA 

PROPUESTA 

TÉCNICA 

(MANUALES) 
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ANEXO 22 CONTRATO No. 050GYR069N10625-001-00 

 “Resumen de bienes de consumo ofertados” 
 

EMPRESA LICITANTE:          FECHA

: 

  

PARTIDA(S):               

Copia simple de registros sanitarios 

por la COFEPRIS  

 Referenci

a en 

Propuesta 

Técnica 

         

Partid

a 

Clave 

Grup

o 

Nombr

e de 

Grupo 

clv_ 

procedimient

o 

Descripció

n 

Reactivo, 

control, 

calibrador

, o 

consumibl

e 

propuesto 

Clave de 

Compendi

o Nacional 

de 

Insumos  

Nombr

e del 

equipo 

Marc

a 

Model

o 

Titular 

del 

registr

o 

Número 

de 

Registro 

Sanitari

o 

Vence Prórrog

a 

Foli

o 

               

               

               

               

 

    

 NOMBRE Y FIRMA REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE 
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ANEXO 23 CONTRATO No. 050GYR069N10625-001-00 

 “Reporte mensual de estudios efectivos realizados” 

 

 
PARTIDA: ________  
HOSPITAL BIENESTAR CAMPECHE: ______________________________ UNIDAD MÉDICA _____________________ 
No. De CONTRATO: _________________ VIGENCIA: _______________________ 
INFORMACIÓN DEL________AL__________DEL MES_________________ AÑO _________. 
 

EJEMPLO: 

Clave  ESTUDIO 
NÚMERO DE ESTUDIOS 

REALIZADOS 

PRECIO 

UNITARIO 

(SIN I.V.A.) 

IMPORTE (SIN I.V.A.) 

     

     

     

     

     

     

     

 

NOMBRE Y FIRMA 

JEFE O ENCARGADO DEL LABORATORIO 

CLÍNICO 

  NOMBRE Y FIRMA 

REPRESENTANTE DE LA EMPRESA QUE 

OTORGA EL SERVICIO 

 

 

 

NOMBRE Y FIRMA 

DIRECTOR O RESPONSABLE DE LA UNIDAD MÉDICA 
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ANEXO 24 CONTRATO No. 050GYR069N10625-001-00 

 “Notificación de pena convencional” 
 

PARTIDA: ______________________ 

HOSPITAL BIENESTAR CAMPECHE: ________________________________________ 

UNIDAD MÉDICA: ___________________________________________ 

NÚMERO DE CONTRATO: ____________________________________ 

INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL MES DE: ___________________ 

 

Mediante el presente documento se notifica al Administrador del Contrato de la pena convencional aplicable. 

El cual el proveedor es acreedor toda vez que este servicio de LABORATORIO CLÍNICO ha identificado el(los) incumplimiento(s) 

siguiente(s): 

CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
PENA APLICABLE % COMENTARIO / OBSERVACIÓN EVIDENCIA DOCUMENTAL 

     

     

     

     

 

Lo anterior para su cálculo, notificación y aplicación de la pena convencional aplicable reportada en el presente documento. 

Nota: Anexar documentos que servirán como evidencia. 

 

 

 

  

NOMBRE Y FIRMA 

JEFE DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MÉDICAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE Y FIRMA 

Jefe o Encargado del Laboratorio Clínico 
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ANEXO 25 CONTRATO No. 050GYR069N10625-001-00 

 “Notificación de deductiva” 
 

PARTIDA: ______________________ 

HOSPITAL BIENESTAR CAMPECHE: ________________________________________ 

UNIDAD MÉDICA: ___________________________________________ 

NÚMERO DE CONTRATO: _____________________________________ 

INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL MES DE: ___________________ 

 

Mediante el presente documento se notifica al Administrador del Contrato de la deducción aplicable. 

El cual el proveedor es acreedor toda vez que este servicio de LABORATORIO CLÍNICO ha identificado el(los) incumplimiento(s) 

siguiente(s): 

CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
DEDUCCIÓN %  COMENTARIO / OBSERVACIÓN EVIDENCIA DOCUMENTAL 

     

     

     

     

 

Lo anterior para su cálculo, notificación y aplicación de la deducción aplicable reportada en el presente documento. 

Nota: Anexar documentos que servirán como evidencia. 

 

 

  
NOMBRE Y FIRMA 

JEFE DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MÉDICAS 

 

NOMBRE Y FIRMA 

Jefe o Encargado del Laboratorio Clínico 

 

 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

 

Adjudicación Directa Nacional número:  

AA-50-GYR-050GYR069-N-106-2025 

SERVICIO INTEGRAL DE LABORATORIO DE 

ANÁLISIS CLÍNICOS, RÉGIMEN IMSS BIENESTAR, 

MAYO – JUNIO, DEL EJERCICIO 2025. 

 

144 

 

 

ANEXO 26 CONTRATO No. 050GYR069N10625-001-00 

 “Mejora Tecnológica” 
 

PARTIDA: ____________________________________________ 

HOSPITAL BIENESTAR CAMPECHE: _________________________________ 

UNIDAD MÉDICA: ____________________________________ 

PROVEEDOR: _______________________________________ 

NO. DE CONTRATO: __________________________________ 

FECHA DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: ____________________________________ 

FECHA DE INICIO Y TÉRMINO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO: ______________________ 

 

I. MOTIVO DE REEMPLAZO: 

 

MENOR A MAYOR RENDIMIENTO (  ) 
ACTUALIZACIÓN O SUSTITUCIÓN DE HARDWARE O 

SOFTWARE DEL EQUIPO 
(  ) 

CAMBIO POR PÉRDIDA DE VIGENCIA DEL 

REGISTRO SANITARIO 
(  ) 

CAMBIO DE METODOLOGÍA O   

SENSIBILIDAD/ESPECIFICIDAD  
 (  ) 

CAMBIO POR FALLA DE EQUIPO  (  )   

 

II. EQUIPO INSTALADO 

 

ANEXAR ANEXO T4 “CÉDULA DE RECEPCIÓN DE EQUIPOS” 

 

III. EQUIPO PROPUESTO PARA SUSTITUCIÓN 

 

1.- MARCA1: _____________________________________________________________________________ 

2.- MODELO1: ____________________________________________________________________________ 

3.- GRUPO O PRUEBAS QUE SE REALIZAN EN EL EQUIPO1: ____________________________________________ 

4.- EN CASO DE QUE APLIQUE NÚMERO(S) DE SERIE: _______________________________________________ 

5.- CLAVE DE COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS “EN CASO DE CONTAR CON UNA”:______________________ 

6.-CONSTANCIA DEL PRIMER MANTENIMIENTO PREVENTIVO (ANEXAR EVIDENCIA) 

7.- CONSTANCIA DEL ÚLTIMO MANTENIMIENTO (ANEXAR EVIDENCIA) 

8.- DE ACUERDO A LA EVIDENCIA ANTERIOR SE DETERMINA QUE EL EQUIPO TIENE UNA VIDA ÚTIL DE:______ Y DEBERÁ 

SUSTITUIRSE MM/AÑO ______________DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO TÉCNICO.  

 

IV. JUSTIFICACIÓN DETALLADA DE LA SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN DE EQUIPO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL  

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
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ANEXO 27 CONTRATO No. 050GYR069N10625-001-00 

 “Requerimiento y formato de envió de muestras” 
 

Fecha y hora de recepción: _________________ 

Unidad Médica que refiere: __________________________  

CRAP/Laboratorio Alterno: ________________________ 

Estudios: __________________________________________ 

 

GRUPOS DE ESTUDIOS 

CITOMETRÍA HEMÁTICA (  ) DROGAS TERAPÉUTICAS (  ) 

ELECTRÓLITOS (  ) GASES EN SANGRE (  ) 

HEMOGLOBINA GLUCOSILADA (  ) HORMONAS Y MARCADORES (  ) 

PROTEÍNAS SÉRICAS (  ) MICROBIOLOGÍA (  ) 

QUÍMICA CLÍNICA (  ) PROGRAMA DE HEMATOPATÍAS (  ) 

UROANÁLISIS (  ) SEROLOGÍA (  ) 

CARGA VIRAL (  ) SEROLOGÍA ESPECIAL (  ) 

CITOMETRÍA DE FLUJO (  ) PRUEBAS ESPECIALES (  ) 

COAGULACIÓN (  ) OTRAS (  ) 

COAGULACIÓN ESPECIAL (  )   

 

No. DE FOLIO DE LA 

UNIDAD QUE 

REFIERE 

NOMBRE DEL PACIENTE NSS ESTUDIOS A REALIZAR OBSERVACIONES 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

NOTA: En aquellas Unidades que no aplique el envío de los resultados por vía electrónica, definirá las estrategias con el proveedor para la 

entrega de los resultados impresos en las siguientes 72 (setenta y dos) horas hábiles posteriores a su validación. 

 

 Fecha y Hora  

Nombre, matrícula y firma de quien entrega las muestras para su 

traslado de la Unidad que remite* 

 

dd/mm/año 

hh:mm 

 

Nombre y firma de quien recibe las muestras 

para su traslado** 

 Fecha y Hora  

Nombre y firma de quien entrega en CRAP o Laboratorio Alterno 

las muestras para su traslado** 

 

dd/mm/año 

hh:mm 

 

Nombre, matrícula y firma de quien recibe 

las muestras en CRAP* o Nombre y firma de 

quien recibe en Laboratorio Alterno*** 

*Personal IMSS 

**Personal Proveedor 

***Personal de Laboratorio Alterno 
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ANEXO 28 CONTRATO No. 050GYR069N10625-001-00 

 “Laboratorios Alternos” 

 

HOSPITAL BIENESTAR CAMPECHE:  PARTIDA:  

Clave Presupuestal:    

Tipo:    

Número:    

Localidad:    

    

    

Nombre del Laboratorio Ubicación Nombre del Contacto Teléfono 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 NOMBRE Y FIRMA 
REPRESENTANTE DEL PROVEEDOR 
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ANEXO 29 CONTRATO No. 050GYR069N10625-001-00 

 “Laboratorios de Referencia” 
 

         
         

No Razón Social Dirección Teléfono  Correo 
Electrónico 

Página 
WEB 

Nombre del 
Responsable 

Sanitario 

Contacto No. De 
Certificación o 
Acreditación 

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

Nombre y firma del representante del licitante    
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ANEXO 30 CONTRATO No. 050GYR069N10625-001-00 

 “Entrega de instalaciones al término de la prestación del servicio” 
 
PARTIDA: ____________________________________________ 
HOSPITAL BIENESTAR CAMPECHE: _________________________________ 
UNIDAD MÉDICA: ____________________________________ 
PROVEEDOR: ________________________________________ 
NO. DE CONTRATO: __________________________________ 
FECHA DE TÉRMINO DE CONTRATO: ____________________________________ 
 
 
FECHA EN QUE EL INSTITUTO RECIBE POR PARTE DEL PROVEEDOR SALIENTE EL ÁREA FÍSICA ASIGNADA DÍA________ MES________
  AÑO____________ HORA____________   
 
 
Se reunieron el Jefe o Encargado del Laboratorio Clínico ______________________________ y el Administrador del Contrato 
________________________, en su carácter de representantes del Instituto y en su calidad de representante del Proveedor 
_________________________, con el fin de proceder a la entrega y recepción formal del área física en buenas condiciones y en entera 
conformidad de las partes. 
 

A. RECEPCIÓN DE ÁREA FÍSICA 
 

1.-IDENTIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS CON LOS QUE CUENTA EL ÁREA ENTREGADA: 
TOMA DE AGUA SI ( ) NO ( ) TOMA ELÉCTRICA SI ( ) NO ( ) CONEXIONES PARA INTERFAZ SI ( ) NO ( ) 
2.-ENTREGA DE ESPACIO FÍSICO EN BUENAS CONDICIONES:  
SI ( ) NO ( ) 
 
 
 
 
 
COMENTARIOS/OBSERVACIONES:__________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________ 
 
 

 
 

   
 

NOMBRE Y FIRMA 
 

  

NOMBRE Y FIRMA 

Jefe o Encargado del Laboratorio 
Clínico  

REPRESENTANTE DEL PROVEEDOR 

     

     

  

NOMBRE Y FIRMA 

  

  

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Contrato: 050GYR069N10625-001-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: LOURDES NALLELY AGUILAR REYES Número de Serie: 00001000000701731227

RFC: AURL830129491 Fecha de Firma: 20/05/2025 10:43

Certificado:

MIIGUzCCBDugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDE3MzEyMjcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDgxNjE3NDgxNFoXDTI3

MDgxNjE3NDg1NFowgd4xJjAkBgNVBAMTHUxPVVJERVMgTkFMTEVMWSBBR1VJTEFSIFJFWUVTMSYwJAYDVQQpEx1MT1VSREVTIE5BTExFTFkgQUdVSUxBUiBSRVlFUzEmMCQGA1UEChMdTE9VUkRFUyBOQUxMRUxZ

IEFHVUlMQVIgUkVZRVMxCzAJBgNVBAYTAk1YMSIwIAYJKoZIhvcNAQkBFhNkcmFsbmFyQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1BVVJMODMwMTI5NDkxMRswGQYDVQQFExJBVVJMODMwMTI5TURGR1lSMTQwggEi

MA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCCW00uw1RBa3K7oq9LEh6fBn9fmYFifgpVS8EoxXDMhEYf5XLo9n9xihuSZrP5JlLmkV4MhAUKXAjIodUgOhzzpeO2WiP9oW/V0oY8moSCd5u8+RF6lW1pZ2RC

BHC2/U77CIo6Cxv5CIzaSgtwbYDog+PSp/SNsU8gctuagpYpEwgHrBgSfhHCvZy/ybgbqQ1xCCNFDSXg7B1aFVcDLYGAguKtrcKNtw4s92W0LRzhTCfs4o0bcxz12hRhhnilNwQf9wtNwCt2/R5fpYvBTPNgLbEV

THAHoeEQm3kYQbIMV7GnnzhS6euZR4LXHAM0diTe6/pCDJSs91bIFFoaNRftAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcD

BAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAJfZhb20D0XnkPdFYNNe86xFkM1Bz5Fdqg/uSoyuqtQAXZx4+MCB7iieB5qLb05ITc1OXyJFJljjrygIXBXrBMeDDi3w2MYe2ExQJP5fFgCKUQR0g3PAwwTD

KLsp7YP9fWvsUOPYWNMzBHzqu2tcebROTPzcntJebMevnuOaYF0pf0nLKqP+JCCWP29SbDC428kbJzSeBMQOG0AsVGaDUxYsDXnjuhd/B7xG5Aq3+WZpcdd3BglZOKpk7I/ayaHTn2yD15lbugX1Jm8xwN0o9eDl

6zKyhfiLd/Hi+y1Mqgg8dfUf4+JQ8dgxNaXRyzeU7how1HVU/NiNU4MNokR8s+WulSkXznMWKCGbrJHMOPnN+P0wme6qJi5NO7AkT8N9SjPRzRfl8vRHusaGxC0fywSCJKxkpnHeF12MibwfbAWHzhR9beBc18VW

FcfgSigYIwubn6o+gkwhjWNCQC5OkwGSnewwDSTiKwGrJk3AA/zGb4dzGDtlIeOZhCjEy/tBHs0B1ChhGJJTwsBZBMHmuKXGKCzXbWYe3DLaGbv3/blm7EjXMxSc8x/qUd7vfqLUF2J8eleKjPYlBQcffXl41T2g

eEe2BI9+l9r3b5MCuuT8KL49erG86GuUP2LT4mjSWwXvF3UXJJ1OdBFJKdQfLQ5myIjKdAeEF5BPBMgLxtt5

Firma:

dyYCDzHHFQdevRsgeh74Em5wkUV0vFzSisTU9PpsHGKjLOXNfYuzvvdQkEtDAmlrDvESETdRN2K8V7KTQWCY0OOmpHPT0jWvJU+zCqx0eyA2Sj7cLEen8HHRDxgcUvHmPFv4R5UaENVlV6CMmpl1iblXoDP028rf

skMB0/Eot3eY1gW3Eg5C5Pmt7N3jG9egaFyuQp+LE0KINJtY2C8XJFv/gbwg98UOtS8P0q1Ttu/TnAKmpxrOVkzdX0PqOs7C306jtbU2SWWgdCUQ3YF/gZrZtR/Yi8ZVxu4agZ4Pl1X4tsxRH1lf2IvSr9PYieIR

zXIHRYWAEnIvkTk1/8maeQ==

 

Firmante: FLOR IRENE RODRIGUEZ MELO Número de Serie: 00001000000512987026

RFC: ROMF7103015SA Fecha de Firma: 20/05/2025 14:02

Certificado:

MIIGNzCCBB+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTI5ODcwMjYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA1MTMyMTAyMTJaFw0yNjA1MTMyMTAyNTJaMIHTMSIw

IAYDVQQDExlGTE9SIElSRU5FIFJPRFJJR1VFWiBNRUxPMSIwIAYDVQQpExlGTE9SIElSRU5FIFJPRFJJR1VFWiBNRUxPMSIwIAYDVQQKExlGTE9SIElSRU5FIFJPRFJJR1VFWiBNRUxPMQswCQYDVQQGEwJNWDEj

MCEGCSqGSIb3DQEJARYUZHJhZmxvcmlAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDVJPTUY3MTAzMDE1U0ExGzAZBgNVBAUTElJPTUY3MTAzMDFNVFNETEwwOTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEB

AI1z9SatWLLz/8mcP+w0MbshvylC/HpIbP4mlOLMqYzlnWyR/3RiSg+ScX+JY/0XprfrJs8B4oiQ2XnJPv8uzII38nSlbv/p7eiki6ffeIfQAzecUaofPEAii6dqn1OzD/cXwHFOpLYi8IwDhIVjSV2Ohx8ipUSk

DaTsOOMq2Ig04HIclgr07w7kPbJcOxPb5jNRoMARRZsUTLuqqJB2sL50E1F3IyXZ+u1aooQ9J7/KBtdrJpmYO+0bFesUz45sLvHE4jyA0CkKLRIuk8ETKD13q8xP8FpLlM0EmKs7+2m80Z7r4Et/3CSi3Wc0Fnxg

mY0Oa5XAns2jhMnaPlVpj/UCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOC

AgEAAB9ZkmjIFHQSR0uUEU1rX4inFJ8uOAOTw3p0q2fKu0LSDhHMBaVVBPVKBPsvmff+boLoBneb0mb1KnzjyLqRot9gl6j4zKY3pv72yzQUq7ulU4aS1KsJt6UaZe/7khd4rFltVwk+Ovmio+2Esbs9XlKAQB3X

UlgqG7NHRaxhJd8zIlotiswKoG0UA6THm7fFA7PkBGYyVncxyPPDgiN5SWEIz8/EYbYlboThFbiKRrcZb7W681AAt+OAvGZ1vqCCe7phF+9h7XPTdTCHYxs3JyZhntNBtrbCn9XAw2jN/kZUDG45xx/xm7D5wKn3

s8P9tgnSWKa4EFfziB9uRcDy4Z7gCTjPBNCm8VIU5gxp3crSPZR6F9BPLjrNO3AgMsw+0tKKVGkw1XH011mE2dLh8233uz8svbxBXHtYIMfDALEwypmBOfi0gWKCGrZfYj+39BA5PoaWCyOU8LWQrQLeNx53b6t8

yqf6wK7qHiS6X7EF8bJNTLFVTRggvlZ1scgqJ3l7M5Un0LmlAGlPSNPtOi83wRzQ58zSyuJ3xCC3eB8aPjCI3ggDRIjy8wnNAWFgISijgxFmS9A5PKJhqWgCP3Wh1N9E9Ijxhm9ygDi8ecrZxsSSWtZ7qrVcy3rA

CN+I4ZL0avEDCuvhEclGZzwCXAQ52qCVi4GdbzWq7I4LLjI=

Firma:

BtQ1322PCH8Y/ZFCm/J58I7bP8cjQarB/XtlmMmydg3m9gSRaUvJ3AIMljhBEHrUQYtcVddfviUeG6o9105CgenvpTk/3838nnNrgbH7aTjQ+/ru5pIi1dpInY9RL4ZPm7XBpuARGWvllQHkTphDH94J0/a4zTX/

SoYLsfBA/gwbk6Y9pNWjABTwBSM30Dqv4JmDNQR2zkj0UkDaQ1zFE1xPMj2kGs+XPxMiNml9UWjXXh7dxbblZ/aD3HZAFpmDCH2/+rOGX+3I3Y60qYfSm09Z7haq5Tspy0VCfySfQL8MOQ+3bdOXJnbLMiwXfev8

319vQ7bcXz/YQYtNTPd0oQ==

 

Firmante: CENTRUM PROMOTORA INTERNACIONAL SA DE CV Número de Serie: 00001000000703640840

RFC: CPI9106184E5 Fecha de Firma: 21/05/2025 09:52

Certificado:

MIIGjTCCBHWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDM2NDA4NDAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMTEyNDE3MTIxM1oXDTI3

MTEyNDE3MTI1M1owggEXMTEwLwYDVQQDEyhDRU5UUlVNIFBST01PVE9SQSBJTlRFUk5BQ0lPTkFMIFNBIERFIENWMTEwLwYDVQQpEyhDRU5UUlVNIFBST01PVE9SQSBJTlRFUk5BQ0lPTkFMIFNBIERFIENWMTEw

LwYDVQQKEyhDRU5UUlVNIFBST01PVE9SQSBJTlRFUk5BQ0lPTkFMIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEoMCYGCSqGSIb3DQEJARYZZWNoYXZlcm9AY2VudHJ1bXBpLmNvbS5teDElMCMGA1UELRMcQ1BJOTEw

NjE4NEU1IC8gQ0FNRTcxMDcwNUNIODEeMBwGA1UEBRMVIC8gQ0FNRTcxMDcwNUhERkhMRDA0MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAqMXZLIg0LPBSDEoxxEvfOeK7urXUH1eFfuo3TRDR3m52

qVu9uwvQGgS/d+idtDa0KXEh5XkbXDU0TvfdcZzIKwB8LdSQz6IF3du14z/a2fRGhlIXdgEa5a+oVqpQ4YIEbPi0Ghs87GCCur9GzO9p+wIM3K9b4gkQQRHJrG2xDqueVGEGJtwvhYcuBfLJpKJ7tDzhQsWW5ICw

mjQL9IrdHUWVwGrEpy+FbseWqCicHcDrnnOSd5FhtXdvk3hKOLqlY0FC2SqngLwC9r5C3O8WSBUoC1bBzLfx9OpKdQLKgVoYKn9UQHWRo6JmtuDanqe5CVl7oPTXmt4eA90GfaZmQQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMB

Af8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCHJKeXHJGlPqXEoMcYZrJv/AkFsc1Xz5FKgwUpJpzf

cit/sAqxv6c3d+VEWmItwa5HvVpX1OYr1mkz+2WpHpDl42G9t+HrE7WsNYTofuje3GJIYJjV6URzdMPjupy/hSveoZ3AF/2U1UqF5IvRNOn6in4K9vxnKXPzOAwMq0lr4JO0PL7grQGVP6h1RVsgZPgH06IrsS46

2U3P/hYUiwFGs/PslIdMa9sD9VK6JwCwbJ1E7M6BLP8kGC96dLyRkKDSHD18YE9Xti9UV9htks7d6ZE64y7Slczz+o2boqXrjl7DczUWPlmaO95UADE6nbPZr7prrFob3XQAKG2ETIRGwPKJdtugoGkVUQX9kIx5

5XDkHVXdIe+5+9wTqeBSqiryvVkt5oTk4HQJh2FqAXru+rAm1db2OKz00uJftXXIjuyxKMOnPI4dopxcTPPWP+x/z07k4t7bQd1H4+OjDvthM2Q6/M/4dKaFlCafpkjmjAiikRCmot5MrHTet8OZjJBLJ3fv1qRK

ijfgifevHhxxXD2zUhVBxdxKaCIdE9FjvcUvIinuQndNtLjF/70GvoDuzXgcQoUyIejQKOjRG0hdYG/L4Jys4QAneDsW7Ax5iRCXfEpy2bL3KD5/7dowyudzqbA2A9c55kUXuKPWzKwV5I2oLxpekzhCxYuNgN5Q

dg==

Firma:



Contrato: 050GYR069N10625-001-00

ceTOKub2NA01XQA5Fz3NjHpYh0V6wEb8nijaXXJBpoZSG6w+2ZGECUw7MqieqsXa5BFqZcqETEXpdZ76hhDe1R/fX5yLUU/2btz7DihaAQomqWEJkrLqLgfb9qwaKYJKkJ4+Q4eklVJaiog3+udYQS6tOyEb2/g5

y1SY+mQbJmupmhEVbru8c9EeCN63CTSk9zpj70amtbVz8jSGmrx5KoTETsypJL+pQ5G/X2Nz2pGxHAmrzQGqb5XammoqcPnUurmHAOkqtMzWUos875/CRvvLGBj/NeR7qgRBEU8tjHTpT2y0v2vpAUIvb3s8fJgA

01r5nr1ErQ6lgyDEF562ig==

 


